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En San Felipe de Jesús, Sonora, con fecha de 13 de 
diciembre de 20 21 la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Públ~ca se reunió para realizar sesión 
Ordinaria, misma en la que en el punto de Acuerdo N º 
07 aprobó el siguiente: 

Dictamen relativo al proyecto de acuerdo, para la 
aprobación del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del 
Municipio de San FeUpe de Jesús, para el ejercicio fiscal 
2022. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2022. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio fiscal 2022, 
incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $13,780,391 .84, el 
cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2022, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2022, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al fin._alizar el ejercicio presupuestario 2022, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del 
Municipio de San Felipe de Jesús. Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2022, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Seli responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental del Municipio de San Felipe de Jesús, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 
presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreria y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Felipe de Jesús, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración . Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: ,, 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111 . Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cuQlquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad . 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La qUe contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública pararnunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: soh los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI . Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XL11. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Felipe 
de Jesús y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII . Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -<:entra! , 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI . Subejerclcio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los proyectos de 
inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública y la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora, comprende la cantidad de $13,780,391.84 (Trece millones 
setecientos ochenta mil trescientos noventa y un pesos con ochenta y cuatro centavos) 
y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe de 
Jesús, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2022, guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los artículos 11 5 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias y 
comisarías. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal , el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO' 

'· ,;~ ~CATªEG9RIA !!I tl·l..lll lo• PRESÚPl!ESTO 
111; , J, •. ,. "a 'APROBADO m "' . 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 11,061 ,977.85 

15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 210,957 .00 

2 Etiquetado 
25 Recursos Federales 507,456.99 

26 Recursos Estatales 2,000,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. CATEOORJAS 

1 1 GASTO CORRIENTE 

2 f GASTO DE CAPITAL 

3 1 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y D ISMINUCIÓN DE P ASIVOS 

TOTAL 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Pr, 

CatetJorfas Monto 

Gasto Programable 13,780,391.84 

Gasto no Programable 

Total 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:l/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:l/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

MONTO 

10,820,317.85 

2. 734,806.99 

225,267.00 

13,780,391.~ 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:(/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno Generaü Gastos de E~taclón de~~ tntidi<feiEf!l.fl!.8S8riales 
2.CT:f . "Remuneraciones 

.1.1 .1.1. ueosyala 4,~. 

.1.1.1 . buaones oaa 1, 6, 
2.1.1.1.3. lmpu.estosSObreNóminas 60,000.oo 

.1.1.. pra e 1enesy ervicios 
2.1. 1.3. Vartaci de tenclas smin n • Incremento _{_· ~I 

n .m . 
2.1.3.IT. 
n:rr 
2.1.3.2.1 . 

2 ··• ·• ·• · u:-

2~1TI. 
.1.4.2.1. 

.L.,. 
TITI. 

. ,.5. 
.IT.f.6. 
.1.5.1... 
TIT. 

rr.m. 
2.IT.2T., . 
2.1.5.2.1.2. 
:IT.2.IT. 

1 DeprecladónyAmortlzadón 
st1madoñes por Deterioro de lñventarios 

lmpu-estos sobre los Productos, la Prodücaon y las Importaciones de las Entidades Empresariales 
1 PresíadonesdelaSeguñdadSodal (MEFP6.69) -- ---- ------
1 Gasfóae laP"'!'i_--¡¡¡¡¡¡¡¡ 

~oeuaa1ntema 
lnteresesdelebeüdaExtema 

1 g::!~ªy~=: :"c~~~~:!~~s: 
1 tt::~~~&1:.1~~=: :J~~~;:. \~¡~m~ 

n'tidades Empresanales deí Sector Privado 
n11dadesEmpresarlalesnoFlnancleras 
ntídad'esEm_eresarialesFínanderas 

A Eniídades Empresariales del sector Púbtico 
A EntldadesEm_eresaria!esNo Flnancleras 
AEn:tidadesEme:_esanalesFinancceras 

ransferenciaS, As¡gn~os~srncirg8cfos 
Al Sector Privado 
~ a Personasysoaa!esbas,cas 

lnstitudonesdelnterésPÜbltCO 
Desastres Naturales 
idetcomlsos, Mañdatos y_ eoñtratos ÁnálOoos 

~ectorPublico 
Ala federación 

ran:slerenaas internas y Asignaciones 
·ransfereñdas del Resto del Sector Púbico 
_!llarnsmos de la S8Qurldad soda' 
ransfefinclSi deFíoefC0f't1ísos,-Mánoatos-y-contfafoS N\3k:i{ios 

---s.i ,000. 

186,000. 
.00 

o.i 

¡!li 1~.. !ji 
2.1.5.3.3. 1Secto< · Externo O. 

:~:::2_1_ 1_ ¡ f:~:r::n:~ ;:!!e;°j1g~=~ y Otros a las Entidades Empresariales PU6íícas ~:: 

. ,.6.2.1.:t j Trans,ereñaasalrestodetsector~bilco 0.00 
2 . (6.2.1.3. 1 T ransferenoas de Fideicomisos, Mandatos y Contratos análogos O.DO 

.1 .82 . 

. 1.8.3. 

.1A4. 
r 

artK:lpaociñes 
roviS1ones y Otras "Estimaciones 
rovisk>nesaCortoPlazo 
roviSKmesaLar~Plazo 
stimadones ~ Pérdida o Deterioro a Gorto Plazo 

Estimai3oñes por Pérdi~ o Deterioro a L;a~ Plazo 

·"·· 2.2.1. 
2.2.2. 

.2.2.1. 

Construcciones en Proceso 
ActivosFljos(FonnaciónBrÜtadeCapitalFijo 

2,231 ,606.99 

= 2:2:2TI. 

VMendas, Ed1fic1os y Estructuras 
"Vlvreñaas- -

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/ NOR 01 12 001.pdf 
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1Activo5~1iltanglbles 
.:13.1. -, lnvestlgaciónyDesarrollo 
}f2. gxploración y ~valuación Minera 

....... 3. a , 
mu. 
mil 
nT 

.:U 
.•. J .•. 
E 

1 Originales para t:sparcmllerifo,ütérariosoArtísticos 
JtrosÁctlvosFijos lntanglbles 
ncrementode EXlsfendas 

'MaterialeS-ySüi'nln!stros 

1-~~e~as _P_rTmes 
rabejosenCurso 

1 :::~:: b:v~~:ados 
BienesenTrénsifo 

.o 
0.00 

j ob}:~:C1:J:¡~8teria1esdeSeguridad"-y=De=f•n=sa'---------------t--------....-l 

1 Metalesy PledrasPreclosas 
AntiH_Üedadesy_C?J!?)SÓ~jetosdeArte 

l 2~~v~~~,P~%t:: 
•os lntang1biesN0ProducldosdeóngenNatural 

. , .~~no~J~EFP _1TI>l 

··~·~· l ::~:: ~clO;i!s/N~nc~it~ 

2 .•.•. m:s. ..•. 

ondosdeComercloAdqulrldos 
OtrosActlvos lntan9ibfusN0 Producidos 

rans1erenetasyAs1gnacionesybonat1vosdeCap1talOlorgados 
I Al Sector Pnvado - -

\A)'Udea P~nas 
~es 

I.OC 
i]ll 
i]ll 

.o 

~ 

2.2.6.1 .3. 
mrr. 

lnslitucionesde lnterés Pübllco .,,uu 

¡_D~sa_stre~Natu~ rur,, 

.2.6.2.2. 
RTI: 

.•. 3 .•. 
:s:rr 

m.,. 
IT'IT.i. 

1 Al Sector Público 
~ 

11SectorExterno 
GobiemosExtranJeros 

\Órganlsmoslntemaclonales 
~o'txteriio 
nvers16nFinanclereconHne~mica 

ACcionesyPartlcipaclonesdoCapita 
nterna 
ector Públlco 
ector Prtvado 

al6res Representativos de beuda Adquiridos con Fines de Polit1ca Económica 
óbílgaciones Negociables Ad_g_uiridas con i!ln8s de Politlca Económica 

onceslóndePréstamos 
iñierña 

--¡¡]fo 

~SectorPnvado =======------=======t=== )00 
2.27.• .2. ;~,o . ," . d L ,,..., :! .. , _,m.J:1 
.1. - - FOFNTESl'lN-,JlCltlll\S" 

3.2. L C A A 
3.2.1. ncremento ~cttvos inan 

i1: i. 1 s::~:~~~~~ ~= ;:::~~: Corríeíltes 
..... 2.1.1 . 1 DlsmlnudOndeCuentasporPagar 

ervlclosPersonalesporPa~r 

~J:~:8:IT=:~b!~rPub~cas por Pagar 
..... ~@~!91_1~_s y Aport8Cfo0espcif Pagar 

12 

.00 
fiio 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

1 t~t ~: ~ :~: 1 l:1:~:~:~~d:,e~:~~7 ;;;gea
9
s~~~-ªe la -~u_da Publ1~ por Pagar 1-------;~ro 

3.2.2.1.1.7. IRelenclonasyCOnlribuc,ona~------ - --, - 0.00 
ra:2."2.1 . 1 .6. 1 bevoludones de le Ley de Ingresos por Pegar 0.00 

~:1~dO~ªJ:C,~~~:~tos por Pagar 
166

•
666: 

.2.1.2.1. j Documentos Comeraales por Pa~ar. 

.~I ~ :~:~: \ g:[5~~:~o;°;pti::~ por Obras P~bhcas por Pagar ~:OO 
'tulos_{Vaioresaeraneucri:i Pú6ílca-Iñlema 

:~:~:§:5· 1 r:!i~~o~a:s~~:=nc: ~=~uda Publica de La!_2o Píázo Ó.ÓO 1 

~-~:~: ~ t ~: 1 1 ~~~~=~i~ ~= :: ::%t g:~~:=~~= g:: g:~~= ;~~::: r~e[:~ d~ l.'P~~~,~:e; Vaklres 
3.2.2.1.3.1 .2 1 Amort1zae10n de la Porción de la beuda Pubilca Externa de L.P . En I nulos y_ Valores 

.2.2.1.3.2. 1 AmortlzadOn de la Por~On Circulante de la beuda Publica de L.P. en Préstamos 

.J:~:~ 1 ~~~~:%t ~= :: ;~~~i~ g::::~: ~= : g:~z: =~~: ~n~~~ªa ªaªe \~~p ~~;~~é~~~~s 
. ,.4.2 

.• :T:4:3. 

[3.IT.m. 
rmn. 

·ondosyBlenesdeTercerosenGarantray/oAdmlnlstraclOn 
tras Pasivos _____ _ 
isminuclOn de Pasivos No Comentes 
ismlnuc10n de Cuentas ~_Pagar a Largo Plazo 
roveedor~_i!gar 

ContratlstasporóbrasPúblicaspor Pagar 
D1smlnuc16n de Documentos po~~~~~~ a_!:~~ Plazo 

ocumentos Comerclales por Pagar 

o.oc 

1 ~t§I~I 1 :o~~~~º;°;ts~::po,obr~agar ~ 
3 .2 .2 .2.3. j Conversloñ de beuda Publica de Lar_Q_o Plazo en PoraOn Clrc:ulante Ó.00 

Conversloñ de I ltulos y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo o.oo 
orclondeCortoPiazode lftuios y_Vaioresde la beuda Publica Interna ~ 

1 3.2.2.2 .• t 1.2 1 Porción de COrto Plazo de T ftulos y Valores de la Deuda Publtca Externa 0.00 
r3:2:2:2:3:2.TConvarsi6n de Préstamos efe Largot'lazo-enCorto Plazo 
1 J.2.2.2.J.2.1 1 Pordon a Corto Plazo de Préstamos de la beuda Publica Interne 0.00 

3.2.2.2.3.2.2 j Porción a Corto Plazo de Prestamos de la beuda Publica Externa 
1 3.2.2.2.4. 1 blsmlnuCIOn de Otros Pasivos de La~ Plazo 

f ·; :~]:~:if-~s~~SrarillaY/oAdininlskadón 

j J .2.3 1 ólsmlnuclOndePatnmonlo 0:00 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo , concepto, partida genérica y partida 
específica . 

CAP I CONCEP i OEN 1 ,PART 1 DESCRIPCION •I TOTAL 

11000 11100 11101 DIETAS 1 210,000.00 
Total 
11100 

10000 l 11000 11300 11301 SUELDOS 1 3,369,240.00 

100001 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 1 18,000.00 
Total 
11300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

100001 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PER SONAL EVENTUAL 1 144,000.00 
Total 
12200 SUELDOS BASE AL PE RSDNAL EVENTUAL 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

13000 1~200 13201 PRIMA VACACIONAL 1 38,272.00 

13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 1 322,670.00 
Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FIN DE AAO 

13000 1 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 274,800.00 

13 

Tota l 
13400 

Total 
13000 

10000 1 14000 14100 

oooo l 14000 14100 
Total 
14100 

Total 
14000 

10000 ! 1sooo 
Total 
15000 

21000 21100 21101 
Total 
21100 

20000 21000 21200 21201 
Total 
21200 

20000 21000 2~21601 
Total 
21600 

Total 
21000 

20000 22000 22100 22101 

20000 22000 22100 22102 

20000 22000 22100 22106 

Total 
24600 

200001 24000 24800 124801 

1 
Total 
24800 

20000 1 24000 24900 124901 
Total 
24900 

Total 
24000 

20000 25000 25100 25101 
Total 
25100 

25000 25300 25301 
Total 
25300 

Total 
25000 

2;;;;;r--;6000 26100 26101 

26000 26100 26102 
Total 
26100 

Total 
27000 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES, UTIL.ES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES DE ADMlNiStlV.iCION;-ÉMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 
F'ROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
INSTALACIONES 
ALIMENTACIÓN DE PERSONAS EN PROCESO DE 
READAPTACIÓN SOCIAL 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIAL.ES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

PRODUCTOS OUIMICOS BÁSICOS 

PRODUCTOS QUIMICOS BÁSICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
PRODÜCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE P-ROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

14 

925,200.00 

960,840.00 

12,000.00 

8,275,022.00 

45,600.00 

24,000.00 

42,000.00 

24,000.00 

6,000.00 

4,800.00 

12,000.00 

24,000.00 

84,000.00 

24,000.00 

12,000.00 

762,000.00 

15,600.00 

24,000.00 

6,000_00 
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Total 

20000128000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 6,000.00 35100 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

Total MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 

28200 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 30000 35000 35200 35201 EQUIPO 24,000.00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

28000 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD Total MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL 
35200 Y RECREATIVO 

200001 29000 29100 29101 HERRAMIENTA MENORES 48,000.00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

Total 30000 35000 35300 35302 INFORMATICOS 12,000.00 
29100 HERRAMIENTAS MENORES Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

Total 35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 

Total20000 a · MATERIALES"Y SUMINISTROS ="~ "" 1,16',000.00" 
30000 35000 35500 35501 TRANSPORTE 186,000.00 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35500 TRANSPORTE 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 348,000.00 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 

30000\ 31000\ 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 168,000.00 
30000 35000 35700 35701 EQUIPO 1 168,000.00 

TotaJ 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 

J 31100 ENERGIA ELECTRICA 30000 35000 35700 35702 
MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y 
EQUIPO 24,000.00 

300001 31000 1 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 40,800.00 Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

Total 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

31400 TELEFONIA TRADICIONAL 30000 35000 35900 35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 6,000.00 

30000131000 31800 31811 SERVICIO POSTAL 1,200.00 Total 
35900 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

Total 
31 800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

Total 
31000 SERVICIOS BASICOS 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

30000 1 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 30000 36000 36100 36101 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

32000 32600 32601 HERRAMIENTAS 42,000.00 
GUBERNAMENTALES 12,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

32600 HERRAMIENTAS 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

36100 GUBERNAMENTALES 
Total 
32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 30000 36000 36300 36301 

SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 6,000.00 

30000 ! 33000 33100 33101 RELACIONADOS 492,960.00 
Total SERVICIOS DE CREATMOAD, PREPRODUCCION Y 

1 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y 
36300 PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

33100 RELACIONADOS 
Total 
36000 SERVICIOS DE COMUNICACIDN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

30000 1 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 6,000.00 30000 37000 37500 37501 VlATICOS EN EL PAIS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 

81 ,600.00 

Total PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
Total 
37500 VIATICOS EN EL PAIS 

33300 INFORMACION Total 

30000 1 33000 1 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 6,000.00 37000 SERVICIOS DE TRASLADO YVIATICOS 

Total 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
33400 SERVICIOS DE CAPACITACION Total 

237,935.85 

30000 I 33000 J 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBL ICACIONES OFICIALES 6,000.00 38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTIJRAL 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

8,400.00 

Total SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
Total 
39200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

33000 OTROS SERVICIOS 

30000 I 34000 1 34100 34·101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 18,000.00 
30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2,400.00 

Total 
Tota l 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

39500 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTIJALIZACIONES 

30000 1 34000 1 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 24,000.00 
30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 60,000.00 

Total !::i IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS SERVICIOS QUE 

34400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

300001 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 9,600.00 
30000 39000 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL 8,400.00 

Total !:i~~ 
34700 FLETES Y MANIOBRAS 

SERVICIOS GENERALES 
Total 

Total 
34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 60,000.00 
'.Total30000 SERVICIOS GENERALES -1 ~2,269,295:85 

30000 35000 35100 35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 12,000.00 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 1 186,000.00 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PARQUES Y 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

30000 35000 35100 35106 JARD INES 18,000.00 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total T~SFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

30000 35000 35100 35107 CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 84,000.00 
41000 PUBLICO 

30000 35000 3100 35108 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TOMAS DE AGUA 60,000.00 
40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 324,000.00 

Total 

30000 35000 3100 3511 1 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS 36,000,00_ 44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

15 16 
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40000 1 440001 44200 

400001 44000 44200 

400001 440001 44200 
Total 
44200 

400001 44000 1 44300 

40000 1 44000 44300 
Total 
#300 

Total 
4-4000 

111 
T-140000 

sooool 51 000 51100 
Total 
51100 

51500 
Total 
51500 

51900 
Total 
51900 

Total 
51000 

50000156000 1 54000 
Total 
54100 

soooo l ssooo lss100 
Tota l 
56100 

56000 156500 
Total 
56500 

50000 1 59000 1 59100 
Total 
59100 

Total 
59000 

Total60000 ~ 
11· 

&0000 l s1000 161 400 

61 400 
Total 
61400 

Total 
61000 

sooooJ02000 62400 
Total 
62000 

\, ~- .. 
Total60000 ' 

90000191000 91100 
Total 
91100 

Total 
91000 

90000 192000 92000 
Total 
92100 

Total 
92000 

Total90000 

44201 BECAS EDUCATIVAS 1 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 

44205 APORTACIONES AL COMERCIO 1 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 

44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEílANZA 1 

44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 1 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 

AYUDAS SOCIALES 
TRAHSFEREN,CIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

t AYUDAS 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 1 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 

1 51501 INFORMACIÓN 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 1 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 

VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 

56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

56501 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMU NICACIONES 1 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

59101 SOF1WARE 

SOFlWARE 

ACTIVOS INTANGIBLES 

BIENES MliEBLES, INMUEBLE !! E INTANGIBLES R ; "\ 
-11 

61401 CONSTRUCCIÓN 

61415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 

DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

62416 CECOP 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS .. 
,l INVEHSIÓN f>ÚBLICA ~ . 'il< r.ll. , 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA DERIVADO DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 

91101 LARGO PLAZO 
AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA DERIVADA DE 

92101 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE 

1 LARGO PLAZO 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CREDITO 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

DEUDA PÚBLICA l!l! l .. 1 

17 

156,000.00 

204,000.00 

80,000 .00 

138,000.00 

24,000.00 

1,112,000.00 

20,000.00 

44,000.00 

30,000.00 

300,000.00 

84,000.00 

10,000.00 

15,000.00 

~- 503,000.00 

1,000,000.00 

231 ,806.99 

1,000,000.00 

.. d~ 

F- 2;231806.99 

166,667.00 

56,600.00 

. .., ... 
225,2'87,00 

TOTA!jOENERAL Ü,780,39f04 ¡ 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de $18,000.00 y 
se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad . 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JU~_ILACIONES 

. , PENSIONES_Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,024,535.85 que comprende los recursos públicos asignados a: 

OEP 1 • í2, .· 111;<!" •, ÓRGANOEJECUT.IVO~U)llCIPAL(AYUNTAMIE!:!,TO) ~ONTO 

01 1 H. AYUNTAMIENTO 334,900.00 

02 1 SINDICATURA 182,565.00 

03 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,507,070.85 

2,024,535.85 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

.!!~ 
01 10000 _S~RVIC_!QS_~ERSONALES __ 322,900.00 

01 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
. - "1l""""lr'---- -----~-
;rotal º'1 - ~ YUNTAMIE!'ITO· i::í, J!; _, _ .J.. 

02 10000 1 SERVICIOS PERSONALES -·-, - -- -
02 20900 __ MA:!:ERIA_LE_S DE_~DMlr:!,i: 

02 30000 SERVICIOS GENERALES 

~ 02 "' ji\m ~ ., s1Jo1cATJ.JRA ...:.._: 
03 - ~0000 SE~VIC!9S ,i'ERSONALES ~05,5~5.00 
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03_ ~°-90 .. ~ ATERIA~ES D_E A_!)MIN~S"!°l'lACIÓN Y SUM(r-llS_:TROS 

O~ _ _ _ 3~D_ 
1
_.§E~VICIOS_G~ E~~LES __ _ 

! 03 50000 

04_ 

04 

10000_ • SER"./~IOS P~SONAL§_S 

2o_ooo 1 ~ATERIAL§_S _(?~ A_QMINIS__I_RACIÓN y SUMl~ls_TRO~ 

04 ___ , 30000 -¡ SE_13y 1g 1os_9_§_NE~~E~ 

• 04 _ 40000 TR~ ~REN_~A~ A§!<,_NAC_l_()_NES, SUBSIDJOS y OTRA§ AYUDAS 

l 04 1 50000 

Total04 

!_()_? 

05 

05 

05 

_10000 _.!_s~_R._\/ICIOS _l:'ERSOl',IALES 

! 20000 ' MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

_ -L 3~~ ---• i E~~ <::~os·;~ER¡L§S_- - -- -- -

5000_Q._ ~ BIENES MUEBLES, IN_MUE_BLES E INTANGIBLES. 

05 90000 DEUDA PÚBLICA 

.!2..~ ..:_-- ~ TE$ORERIA Múl·,ncíPAL 1 ., ·• w 1rs· ¡¡; m n r 

_261 ,600_:_00 

664,40().00 

64,80()~ºº 

~?_.200.00 

3~~o_oo.oo 

15,000.00 

1,~1,400,0_!! 

653,5?_0.00 

1f ,00(),00 . 

45_?,200:!)0 

_ _!i5,000.00 

06 1 10000 ! SERVICIOS PERSONALES 310,988.00 

06 . j. 200~~ ' MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS . .. : 114,000.00 ; 

06 l. ~~o_D_9_ : S~\IICIO~ (,_E~~!,L!:S______ ____ . . .. .. .. . . . __ ..:__ _ 153,60D_.OO 

;E8 

o_8 

¡ 08 

108 

~25 

25 

_ 10000 SERVICIOS PERSONALES 

_20000 M~TER..~'::_§_S -~ ,"'.!)_MINISTRA~ N Y SUM.INISTROS 

30000 

50000 

30000 SERVICIOS GENERALES __ 

25 40000 TRAl',l§~ER§_NCIAS, ASIGt-JACION_!=S, S~BSIDIOS Y OT~AS_~YUDA~--

9-'_E_l',IES~U_!=B~ ES, 11',IMU_!:~~S §_l~TAN_~IBLE~ 25 ____ 5o_ooo 

19 

20~,600.00 

-~ 2.000_,oo_ 

30,000.00 

2,~I!!, 110,QO 

___ .?~·!.ºº·ºº-
210,000.00 

21_0,000.00 

__ ) 61 .~0().00 

_ 30,00'!_:00 

24E~~J4.Q.O.J 

..,__ 6?.!..000.00 _ 

7,20~:Q9 ' 

722,000.00 

1?·ºº~·ºº 

~ 2~ 0 _ ~ A~RIAL~ DE ADMINl~ RACIÓ~ SUM_!!'!ISTR~ 

26 3000~_ SE_R..V_I_CIOS_GENERA~E~ __ 

26 ~IENES MUEBLES, INMUEBLES E INT_ A_N_G_IB_LE_S_. -------

Total 26 DIRECCIÓN DE AGUA POT,t.BLE 

TOJ~_QENERAL ___ ., _ _.._ 

1~01~,.oo 

~ 9~0.QQ_ 

11~ 000.00 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobado un presupuesto. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el ejercicio fiscal 2022 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
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condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Felipe de Jesús para el ejercicio fiscal 2022 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINAUDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) ~--·· -

1.1.1 Legislación 
T.1.2 Físcalizac ión 
1.2. J USTICIA-
1.2.1 l mparticíon de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

r 1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE-GOBIERNO 
1:-3.1 P residen cia / Gubematura - - - - -
1.3.2 Politlca Interior - -
1.3.3 Preservación y Cuidádo del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública - -- -

- f .3.5 Asüñtos JÜridicos 
1 .f'6 Organización éfe Procesos Electorales 
Ü.7 Poblacfón- - - -
1.3.8T erritorio 
1.3.9 Otros -
1 .4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4 .1 Relacioñes Exteriores 
1.5.· ASÜNTOS FINANCIEROSY HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros -
1.5.2 Asu-ntos- Hacendarios 
1.6. -SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.62 Marina 
1-:-6~3 lnte'ilgeñcia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7.ASUN TOS DE ORDEN PUBLICO Y DESEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía - -- --
1. 7 .2 Protección Civil - - --
f. 7 .3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7 .4S istema Nacional de SeguridadPública 
1.8. OTROS SERVICÍOS GENERALES - -
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2Servicios Estadísticos -
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4A cceso a la lntonnación Pública Gubernamental 
1.8.5 Otros - - - -
2DFSARROLLO SOCJAL 
2T PROTECClóN AMBIENTA[ 
2.1.1 Ordenación de Desechos -
2.1.2 Administración del Aguá 
2.1.3 Ordeñ ación de Aguas Residuales, Drenaje_ y AJcáñtarillado 

_ 2T <1 _f3eciucci_fn de la éon~amina ción - --

6,312,032.85 
5f1,4s5-:-oo 

0.00 
0.00 
o.oo· 
@o 
0.00 
-0.00 
0.00 
o.oo'' 

~-~ - - 1,5077io/<f85 
~-- - - 1,151,400.00 

. 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1- - -- d.00 

-'--- - - 6 07,_96~~~~4 

- 0.00 
0.00 

1,463,037.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o-:-o"o 

0.00 
- o-:-oo' 

1,065,fOO.OO 
0.00 

- 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

- t {gg 
7,<Ül8;3°58.99 

- 0.00 
0.00 

·800,240.00 
0.00 
fülO 

s De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 
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2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

r 2.2. VIVÍEÑDAY SERViCTOS kLÁ-COMUNfbAb 
,...2.2.1 Urban~ción, _- . __ - --· 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 

t 22.3 Abastecimiento de AgÜ-a 
2.2.4 Alumbrado Público -- · 
2 .2.5 Vivienda -- -
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3.SALUD - ----- -- ·-

2.3.1 Prestación de Servi cios de Salud a la Comunidad 
2.3.2-Presíación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud --
2.3XRecforla del Sistema de Salud 
2.3.5 Proteéción Social en Salud 

i 2.4. RECREACiON, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreacióñ---· - - -- - --
2.4.2 Cüitura -·- --- - ··-
2.Ü Rcid1ci:-Televisíóri- y Editoriales ------
2.4 A Asuntos Religiosos·yotras Manifestacfones Sociales 
2.5. EbUCAélóN . --- - - -- - --

2.5.1 Educación-Báslca-
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educáción Superíor - -

0 2.5.4 Posgrado . 
2.5.5 Educación para Adultos 

12.5.6 Otros Servicios Eclucátivos y Actividades lnhereñtes 
- 2.6. PROTECCIÓN SOCÍAL --· - - - . 

' 2.6.1 Enfermedad éTnc apacidacf 
2.6~2 Edad Avanzacia - -- -

, 2.6.3 Familia e Hijos 
,. 2.6.4 Desempleo · 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para Ta Vivienda 

'~t; ~i~t;,~~~os Vüfner~@es 
!' 2.6.9 Otros de Seguridad S-oc ial y Asistencia Social- -
1--2.7. 0TROSASUNTOSSOCIALES . - - -- - --

0.00 
0.00 
ol fü 

-·2~á2d;'394-:99 
·- 0.00 1 

o.oo" 
168,000.00 
- 0.00 

°2;619,7°10.00 
- -- O:C55 

0.00-
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0-:-00· 
o.oo · -· -· ---· o~oc>" 

-0.00 
- ---294,000.00 

-- - 0.00 

0.00 : 

º·ºº ' 0.00 
0.00 
o.ci~ 

. -~Q:.00 J 
0.00 ' 

-- o:-füí', 
0.06] 
0.00 ' 
0.00 
0.00 
Ó~OO 
0.00 

- 757,014.00 
--·-- o:00' 

2.7.fOtros Asüñtos Socíaíés 
3 DESARROLLO ECONOMICO t .• -, "~ . _ 

3.USUNTOS ECÓNÓMICOS~COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

,. .. ~1-•. - ~~==· ~:~~ 1 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales· -

. 3.2. AGROPECUARTA;-s1CVitUL fURA, -PEScA·v CAZA 
3.2.1 Ágropecúariá-- - ·· · 

' 3.2.2 Silvicultura · 
[ 3.2.3 AcuaculíÜra;·Pesca y c'iiza 
i 3.2.4 Agroindustnal - . -
3.2.5 Hidroagr(col a 

' 3:-2~6 Apoyo Financiero a la- Bánéa y Seguro Agropecuario-
3.3. COMBUSTIBLES Y ÉNERGIA - - --

i 3~3. i Carbón y OtrosCombustibles Mine·rales Sólidos -
3.3.2 Petróleo y Gas Ñafuráf(Hidrocarburos) 

, 3:-3:-3 CombÜstibles Nucleares -
3.3-:-4 Otros Com·bustibles --

' 3.'3.5 Electricidad -
3.3.6 Energía-no-Eléctrica -

¡ 3.4: M[t:,l!:RIA: ~Af..iQ~s;fQ:RAS Y-CONSTRUCCIÓN _ ... . .J 
~ 4.1 Extrac~!_ó_n d~ l3~ CU.!~º~ M.inerales excep_\o los ~mbu.stibles_ f0inerales ; 

22 

0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.0ó 
0.00 
0.00 ; 
0.00 
o.oc 
0.00 , 
rfoo" 
o.oo·¡ 
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3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1T rañsporte por Carretera 

: 3.52TransporteporAgúa y PÜertos -
- 3.5STransporte-porFerrocarril 
':f5.4 Transporte -Aéreo - ·-
3 .5.5 Transporte por Oleoductos y GasodÜCtos y OtrosSistemas d-e-
¿ ansp~e __ _ _ ___ _ __ 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
-3.6. COMUNICACIONES - -
3.6.1 Comunicaciones -
3.7. TURISMO -

. :U.1 Turismo -- -
3.7.2 Hoteles yRestaurantes -
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E fNÑOVACION-
3.8.1 Investigación Científica- . 
3.8.2Des arroilo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
313.4 Innovación - - - - -
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS -
3.9.1 Comercio, c5isiribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias - ·- - - -

-3.9.3 Otros Asuntos Ecorn5mfcos 
f40TRAS tlocLASIFICADAS EN FUNCIONES.ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.OÓ 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

- 0.00 
0.00 

- 6.oo 
- · 0.00-

-0.00 
0.00 
0.00 

--- - - 0.00 
---0.00-

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

- 0.00 
o_Jo 

LA DEUDA 0.00 
4.1 .1 DeudaPúblicalnTema ------ 0:00-
4.1.2 Deuda Plfülica Exiema . -- 0.00 

, 4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE ' - -
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 0.00 
4.2.1 Trarisferencias-entre Diferentes Niveles y Ordenes de GobTemo 0.00 
4 .2.2-Participaciones entre DiferentesNiveles y Ordenes de Gobierno -0.00 
4.2.3 Aportaciones entre-Dlfereñtes Niveles yOrdenes de-Goblemo -- ~ 0~00 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO - -- 0.06 

'T.3.1 Saneamieñto-del Sistema Financiero -- - - - -- - -0 .00 
4.3.2Apoyos IPAB- - - -- -- - ------ ·- MCf 
4.3.3-Banca de De sarrollo -- - - -- -- , - - o.oó-
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 0.00 
4~4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES .. - - - - - - O]JO 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores - 0.00 
TOTAlGEN!:RAL~--=----=,'ff'= ~- =~- - ---y--·~7::-~~~ 13J80,39U~ 

Artículo 19. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)6 

PCONAC I PROG I DESCRIPCIÓN 

1L APOYO A COMUNIDADES EN SITUACIÓN DE POBREZA 

2L SERVICIOS PÚBLICOS A LA COMUNIDAD 

3R PATRIMONIO MUNICIPAL 

6 De dcuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. D isponible en: 

http:ljwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normat ividad/NOR 0 1 02 004.pdf 

23 

MONTO 

1,051,014.00 

3,476,950.00 

182,565.00 

BQ PREVENCIÓN SOCIAL DEL DEUTO 1,185,100.00 

TotalE !l!i Prestación de S4i!;Ylclos P,::bllcos . 0;1 ll .S,895,629.00 

K AM INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO URBANO 2,820,394.99 

TotalK Proyectos de lnveralón -"'----- "' 2,820,394.99 

M DQ DEFINICION Y CONDUCCIÓN DE LA POLITICA DE CONTROL PRESUPUESTAL 1,463,037.00 

TotalM Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eftclencla Institucional 1,463,037.00 

o AA CONDUCCIÓN DE LAS POLITICAS DE GOBIERNO 2,993,370.85 

o 01 DESARROLLO A LA FUNCION PUBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCION 607,960 

To!alO -"< 1 Apoyo a la función públlca y al mejoramiento de ta gestión 3,801 ,330.85 

Total general 13,780,391.84 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen confonne a la siguiente tabla: 

r~ -~;-~~~-~º. 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 186.00~ 
, Total ~r.J~~~~~~~ ~~r::~~s~¡7:i_~~~t ~~~~ 1 -+41500 ----¡ ~ - Totaí - TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

41000 1 PÚBLICO 

,,,, .. 001 40000 44000 1 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

1 

j Total 
44100 AYUDAS SOCIALES APERSONAS 

1 40000 1 44000 ! 44200 1 44201 BECAS EDUCATNAS 

1 

156,0~ 

~ 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 204,000.00 

44000 j 44200 ' 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 80,000.00 1 

. ' ~~~~ 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACION 

DES!:,Bll'CIÓN TOTAL 

40000 44000 1 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 138,000.00 

40000 44000 1 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 24,ooo.oo l 

I Total 

~ 44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

~~ 1 AYUDAS SOCIALES 

Total40000,, 
1 ... ~ "'rr-~: 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

• AYUDAS - _ ,. ¡l; 1,112,000.~] 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2022 son las siguientes: 

grupación George Papanicolaou de Baviácora 

TOTAL 

PRESUPÜESTO 
APROlfADo 

$24,000.00 

R®aóO 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversa l para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

24 
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La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

.Clave Pre¡¡upuestária ;; Programa presupuestario Presupuesto ~probado 

l)ep1tn4•~~111:~º'!f__§~ó1!,!fe ~lstehcla Sócial>(DIFJ•tmlclpal) ,. ·- , 

44201 

Total 

BECAS EDUCATIVAS 

(50% Estudiantes Mujeres y 
a hijos de Jefas de familia, 

con apoyo de Internet a 
_ todos los estudiantes de educación básica) 

156,000.00 

$156,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2022 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de San Felipe de Jesús, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2022, debido a que 
el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la leg islación aplicable, por lo que no 
existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuesta les para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 202·1 no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa . 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 

25 

CAPÍTUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centra lizada contará 
con 46 plazas como se detalla a continuación: 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 
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NIVEL 
1 OPCIÓN 

B 

I " 
A 
a· 

A 

B 

TABULADOR APLICABLE PARA 
LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

PERSONAL OPERATIVO 

PERSOiTi:oPERATIV<;J; 

PERSONAL OPERATIVO 

MANC}OS M ~J S 

MANDOS MEDIOS 

!• MANDOS MEDIOS . 

MANDOS SUPERIOR 

,~ MI\.NDOS SUPERIOR 

j MANDOS SUPERIOR 

MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

aernuneraclonH &aa• 

l'LAZA TABULAR 

;/ · 11,i "'·' 
8,u;.a.:::,ee ,:J~-ÁqU!naldo 

Prima 
VacaeloÑI 

~;;1;•lq:;~;:~;.~ .. "1I ,t,~f~ 
'-0. ,1 J H.Hlo , j .o. Dl i'Hoota De, .,,¡, HNta I o. t~Huta I o. t Huta 

PRESIDENTE MUNICIPAL 20,001 1 40,000 20,001 40,000 

SINDICO MUNICIPAL 3,000 . 10,000 1 10,000 10,000 

2,500¡ s,ooo 

1,125 

3,0001 10,000¡ 3,000110,000 

10,0011 20,000¡ 10,001 1 20,00011 .1251 2,500 

MS-A 1 ¡~~~Á~7~~f5L H. 10,001J 20,000 1 10,001 1 20,0001 1,1251 2,500 

TITULAR DEL ORGANO DE 
g~~:~~E~i~ACIÓN 10,001 I 20,000 j 10,001 I 20,DOO j 1,125 j 2,500 

TITULAR SISTEMA 
EVALUACIÓN AL DESEMPElilO 

DIRECTOR DE ÁREA 1 7,000 1 10,000 1 7,000 1 10,DOO 1 675 I 1,000 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE DE JESÚS, SONORA 

240,000 480,000 

36,000 120,000 

36,0001 120,000 

120,0121 240,000 

120,0121 240,000 

l ,i ~~·~ ~ .. ~t"'?~:.:-;.~:. ~~7fff: :!:· 
SECRETAR IN 
RECEPCIÓN 
COMANDANTE DE LA 
POUCIA 
SECRETARIO 
AYUNTAMIENTO 

3,000110.000 

20.0,01140,000 

5,001110,000 

10,001120,000 

3,000110,000 

3,0001 10,000 10,000 

20,001140,000I 2,6251 5,000 20,0011 40,000 

5,001110,000 

10,001120,0001 1,250 1 2,500 

10.001 120,00011.2501 2,500 10,001 1 20,000 

2,0001 5,000 2,0001 5,000 

27 

L 

3,0001 1,000 1 3,0001 7,000 3,0001 7,000 

~~~A~fil!TO 

DIRECTOR DE OBRAS 
PUBLICAS 
l'EDÑDE OBRAS 
PÚBLICAS 
DIRECTOR DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

2,0001 s,0001 2,0001 5,000 

10,001120.000 1 10,001120,00011 ,250 1 2,500 

2,000 1 5,0001 2.0001 5,000 

1 ,001110,0001 1,001110,0001 67511 ,250 

~5:g,5;ERVICIOS s ,001110,0001 5,001 110.0001 6251 1,250 5,0001 10,000 

TITULAR DEL ORGANO 

~A~~~~i~y 
TINIDADESJURIDICAS 
CONTRALORIA 

10,001 1 20.000¡ 10.001 120.00011 .2501 2.soo 

1,001110,0001 1,001110,0001 67511 ,250 

~.f..:eli~~tc:1~:L 3,0001 1,0001 3,0001 7,000 5,0001 1,000 

ENCARGADO DE 
BOMBAS 

POLICIA 

SECRETARIA DE 
COMANDANCIA 
ENLACE DE 
TRANSPARENCIA 

~t~;;\1~ADE 

5,001110,0001 s ,001 1 10.000 1 625! 1,250 

1,001110,0001 1,001110,0001 6751 1,250 

s ,001 110.0001 s.001110.000 1 625 1 1,250 

~¡¡:IALDELREGlSTRO 2,0001 5,000 I 2,00015,000 2,0001 5,000 

ENCARGADO DE 
CORREOS 
INTENDENTE DE 
COMANDANCIA Y CUM 
cRoFERStRl/lcfOS 
PÚBLICOS 

~~~~:~DE 
ESCOLARES 

PQ.I 1 ~~"t!~iRADE CENTRO 

ENCARGADADESAYLINO 
ESCOLAR 

2,00015,000 2,000 

2.0001 5,000 2,00015,000 2,000 

5,001110,000 1,250 5,000 

2,000 15,000 

2,0001 5,000 

2,000 1 5,0001 2.0001s.0001 250 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetan a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

!11 
Remuneraciohes Adlciona.~ ~lil 

5,000 

PL,6,UTABULAR '"' ·¡1 Sueldo~- l --,6,g~-:.~~-~~maVa~~~ p;;::!~~ ¡ OtrasPresladp nes 

'1 De j Hasla De I' Hasta De i H;.;: · De i Hasla ~ · De [ ~lista De I jiastl' 1 

Tolal 
.Remuneraciones 

MM·Al POLICIA 7,0011 10,0001 7,001 1,250 7,000 10,000 

MS-A 1 ¡;g~~DANTE DELA 10,0011 20,000 1 10,001 1,2501 2,500 

PO-A T~~6'~~E 10,000 1,250 5,000 

28 
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Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza , no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal , el cual se integra 
en el presente presupuesto de egresos con base en lo establ'ecido en los artículos 115 fracción 
IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

De los 3 policías (incluyendo comandante) que integran la plantilla de seguridad pública , el 
100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

217,920.00 
51,130·.oo 

275,650.00 
507,180~00 
152 ,210:0o .. 
240,000.00 

10Jioo:oo 
¡i>(459!0~ 

f'i.!_8~~0 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Felipe de Jesús, Sonora es de $225,267.00; conformada por $166,667.00 de Capital y 
$58,600.00 de intereses, con fecha de corte al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022. 

Para el ejercicio fiscal 2021 , se establece una asignación presupuestaria de $225,267.00 que 
será destinada a la amortización de capital en $166,667.00 y al pago de intereses en $58,600.00 
de la Deuda Publica contratada con la Banca de Desarrollo la banca comercial. 

Partida 

9100 

L s200 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2021 

Cón(:4!pto 

I_ Amortización de la Deuda Publica _ _ 

1 lnt~ses~la Deuda ~u~_ 

Asignación ·pforie.,-r ----,- Segunao Tercef ~ Cuarto 
Presupuesta! Trimestre Trime~ Trimestre trimestre 

166,667.00 1 41 ,666.75 l 41 ,666.75 ¡ 4i,66~41,666".75 

58,6~.ool::_ 14~~·ºº~ ...:.4·~·ºº J_ 14~.oo l _ 14,~~ 

TITULO SEGUNDO 
DELOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

29 

Artículo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, se 
conforma por $11 ,272,934.85 de gasto propio y $2,507,456.99 proveniente de géisto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 34. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información , 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal , 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Felipe de Jesús, importan 
la cantidad de $10,633,040.85 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES ., 
Fondo general de partic ipaciones 

Fondo de fomento municipal 

Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Participación depremios y loterías 
Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre automóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 

IEPS a las Gasolinas y Diesel 

Participación ISR Art . 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal 

ISR Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

Art. 2 Fracción VIII 100% ISRPT 

,.. ._ IMPORTE 

6,438,635.17 

1,843,825.18 

224,910.42 

14,712.92 

209,421.45 

24,877.00 

52,835.35 

1,618,561 .73 

35,358.03 

53,976.71 

29,795.89 

86,131 .00 

Artículo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $507,456.99 y se 
desglosan a continuación: 

PARTIDA ¡, 
~, ..;r ... ,.u-~ 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL _(FISM) 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIAl,ES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 

TOTAL 1 "' ·I-

AS1GNJ,Ci6N 
PR

0

ESUPUESTAL 

231 ,806.99 

275,650.00 

507,"56.99 

Artículo 36. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTE PROGRAMA' DESCRIPCIÓN 
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Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORT AMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $275,650.00, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 38. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 39. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 40. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsid ios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 41. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 42. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 
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Artículo 43. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería 
Municipal, autorizará la ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 45. Los titulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorería, autorizará 
la ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 47. Las erogaciones. por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera de.1 Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artícu lo anterior. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/pleno del ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 
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Tratándose de recursos excedentes de origen federal , el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesorería M~nicipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. 

Artículo 51. Los recursos córrespondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesorería Municipal informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de la Ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre 
las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Artículo 52. El pleno del Ayuntamiento, así como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
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11. 

11 1. 

observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Dependencias; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resu lte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social ; 
b) El gasto administrativo no vincu lado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, priori tariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 55. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública , el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
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cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas . 

Articulo 56. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federa les etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad , podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

I. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
cond iciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 58. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2022, los rangos 
económicos límites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
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aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b} Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a$ 1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operaci.ón se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin inclu ir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se · aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Artículo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 60. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de 7 y tienen asignados en conjunto un total de 
$7,404,997.99 y son ejercidos por 7 dependencias del órgano ejecutivo municipal. Su 
distribución por dependencia se señala a continuación: 
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I_OTA!,!)E PRESUPUl:,STO BASADO _EN R~SJJJ.JA_Q0_S 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el 
municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, para el ejercicio 2022, que se envió en su 
oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza 
a la Tesorera Municipal para que, una vez que se determine por esa H. Legislatura el monto 
definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las 
correspondientes partidas presupuestales y capítulos del gasto. 

- ARTICUL8 SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora . 

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO CUARTO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal , a más a tardar el 31 de enero del 2022 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicil io; 
c) Documentos de identificación de su representante legal ; 
d) Programa de actividades para el año 2022; 
e) Estados f inancieros con corte al 31 de diciembre del ejercicio 2021 ; y 
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f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021 . 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcional idad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, in icial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida 
en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO SEXTO. El municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2022, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto 
de egresos con base mensual con los datos conten idos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 , 6, 
8, 10, 11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Pol ítica del Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11 , inciso K), fracción 
IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Admin istración Municipal , 60, 61 fracción 11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial , esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2022, en los términos descritos en el presente documento. 

SEGUNDO. Se Remita , por conducto del C. Jesús Alberto Ballesteros Quiroga Presidente 
Municipal del Ayuntamiento; de San Felipe de Jesús, previo refrendo de la C. Luz María 
Quintanar Ruiz Secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San Felipe de Jesús, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Así lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; dado 
en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de San Felipe de Jesús, a los dieciocho días del 

38 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
1 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

mes de diciembre del año dos mil veinte, firmando de conformidad los integrantes de la 
comisión. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA 

<fk~¡-
c. MARIA ANdÉLICA QUIROGA DOMINGUEZ 

PRESIDENTE DE COMISIÓN 

,6'Cf nu/ ft-/oruó Qv,n-k:,r,or C. 
C. M'ÁNUEL ALONSO QUINTANAR CARRILO 

SECRETARIO DE COMISION 
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,M,1:P~ . 
C. MARIA DE lós ÁNGELES PERALTA ROMERO 

INTEGRANTE DE COMISION 

f• ) 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MUNICIPAL (PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO RIO MUERTO, 
SONORA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: SAN IGNACIO RIO MUERTO, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SAN IGNACIO 

RIO MUERTO, SONORA 

CAPITULOI 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.~ El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! oon base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de fom,a clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran oontenidas en la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Polllica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Munk::ipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y PrestaciOn de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demas legislación ap{icable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contralorla del Municipio de San Ignacio Rfo 
Muerto, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorer1a 
y a la Contraloria Municipal de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, en el Smbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. l o anterior, sin perjuicio de la Interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 20.- Para los efectos de este Decreto se entendera por. 
Adquisiciones públicas: toda ciase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para ta compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asf como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en et municipio, es independiente, y no habré 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
fom,as de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

t "'~-:\ 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades 
agropecuarias. industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el 
Titulo Séptimo, Capitulo I de los artlculos 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Slndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempel\o de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VIL En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales_ 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
3
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

4'.,,Á._,_ 

<si 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los. casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los sef\alados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorerla Municipal de SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA, garantizará que 
toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 7".- El Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 69 millones 5n mil 073 pesos, 
que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 
1 1 Gasto Corriente $47"780,495 
2 1 Gasto de Capital $17"015478 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $ 4781 ,1 00 

Total $69'577,073 

~·''";-. .. <a'> 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Artículo 10°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE 
Presupuesto 

Aorobado 
2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES $ 47'780,495 
2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 26'113,130 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 14,271,623 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución{+) Incremento{-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización {Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 
2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 5'432,538 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1"962,204 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públ icas 
2.1. 7 Participaciones 

2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 1,000 
2.2 GASTOS DE CAPITAL $ 17'015,478 
2.2.1 Construcciones en Proceso 16'046,285 
2.2.2 Activos Fijos {Formación bruta de capital fijo) 969 193 
2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO $ 64'795 974 
3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 4'781 ,100 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 4'781100 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS $ 4'781100 

Articulo 11º.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

COG (PARTIDA GENERICA) PRESUPUESTO 
APROBADO 

SERVICIOS PERSONALES 29 798 621 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

PERMANENTE 9,504,684 

DIETAS 238,085 

SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 9,266,599 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 11,446,307 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 73,000 

SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,874,013 

RETRIBUCIONES POR SERV. DE CARAC. SOCIAL 9499,294 

RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 3 232,539 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 3,182,139 

HORAS EXTRAORDINARIAS 2,400 

COMPENSACIONES 48,000 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 5,074,538 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 1,532,370 

APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 3 542168 

PAGOS POR OTRAS PREST. DE SEG. SOCIAL 83,000 

INDEMNIZACIONES 83000 

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBL/COS 457,553 

COMPENSACIONES 457,553 

MATERIALES Y SUMINISTROS 5 997084 

MATERIALES DE ADMINISTRACION 456,960 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OF. 186,960 

MATERIALES Y UT/LES DE IMPRESIÓN Y REPRODUC. 96,600 

MATERIALES, UTILES Y EQU/P. MENORES DE TECNOL. 49200 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 4,800 

MATERIAL DE LIMPIEZA -~ 
MATERIALES Y UTILES DE ENSE/IJANZA 48,000 

MA T. PARA EL REGISTRO E IDENT. DE BIENES Y PERS. 16,200 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 204,960 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 184,260 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE ANIMALES 900 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 19,800 

MATER. PR/M. Y MATER. DE PRODUC. Y COMERCIAL. 1,200 

PROD. ALIMEN., AGROPEC. Y FORES. ADQUI. MAT. PRIMA 1,200 

MATERIALES Y ART. DE CONSTRUCC/ON Y REP. 289,680 

PRODUCTOS MINERALES NO METAL/CDS 7,080 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 186,000 

CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO 1,200 

MA TER/AL ELECTRICO Y ELECTRONICO 31,200 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 30,600 

MA TER/ALES COMPLEMENTARIOS 33,600 

PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMACEUTICOS 182,280 

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIM. 8,880 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUT/COS 88,800 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEO. 84,600 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,752,004 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,752,004 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTEC. 

Y ARTICULOS DEPORTIVOS 267,000 

VESTUARIO Y UNIFORMES 190,800 

PRENDAS DE SEGURIDAD PROTECCION PERSONAL 40,800 

ARTICULOS DEPORTIVOS 15,600 

PRODUCTOS TEXTILES 13,800 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. E INST. MEO. DE LAB 6,000 

MATERIALES Y SUMINISTROS PISEGURIDAD 1,200 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 1,200 

HERRAMIENTAS REFACC. Y ACCESOR. MENORES 841,800 

HERRAMIENTAS MENORES 20,400 

REFACC. Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 33,600 

REFAC. Y ACCES. MEN. DE MOB. Y EQ. ADMON., EDUC. Y 18,600 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. COMP. Y TEC. DE INF 40,200 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE EQ. E INST. MEO. DE LAB 2,400 

REFACCIONES Y ACCESOR. MENORES EQ. TPE. 537,000 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 6,000 

REFAC. Y ACCES. MENORES DE MAQUI. Y OTROS EQUIPOS 183,600 

SERVICIOS GENERALES 6,995,698 

SERVICIOS BASICOS 2,413,258 

ENERGIA ELECTRICA 2,259,538 

GAS 240 

AGUA 52,800 

TELEFONIA TRADICIONAL 53,880 

TELEFONIA CELULAR 42,600 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 4,200 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 195,000 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 3,000 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 600 

ARREN. DE MOB. Y EQ. DE ADMON., EDUC. Y RECR. 13,200 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 9,600 

ARRENDAM. DE MAQ., OTROS EQUIPOS Y HERRAM. 6,000 

ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 18,000 

OTROS ARRENDAMIENTOS 144,600 

SERV. DE ASESOR/A, ESTUDIOS E INVESTIGACION 175,800 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y R 24,000 

SERV. DE CONSULT. ADTIVA., PROCESOS, TECN., 

Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 10,800 

SERVICIOS DE CAPAC/TACION 74,400 

SERV. DE APOYO ADTIVO., TRAD., FOTO. E IMPR. 66,000 

SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD 600 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 721,680 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 560,400 

SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASL. Y CUSTODIA DE VALORES 106,320 

SEGUROS DE RESPONSAB. PA TRIM. Y FIANZAS 18,000 

SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 13,200 

FLETES Y MANIOBRAS 23,760 

SERVICIO DE INST. REP. MANT. Y CONSERVACION 417,600 

CONSERV. Y MANTENIM. MENOR DE INMUEBLES 63,600 

INSTA., REPAR. Y MANT. DE MOBIL. Y EQ. ADTIVO. 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 9,000 

INSTA., REPAR. Y MANT. DE MOBIL. Y EQ. ADTIVO. 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 40,800 

REPAR. Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 166,800 

INST., REPAR. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 131,400 

Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 3,600 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 2,400 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLIC. 157,200 

DIFUSION POR RAD., TV. Y OTROS MEDIOS DE 38,400 

DIFUSION POR RAD., TV. Y OTROS MEDIOS DE 115,800 

MENSAJES COM. PIPROM . .VTA. PROD. O SERV. 

SERVICIOS DE CREAT., RERODUC. Y PRODUCCION 2,400 

SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 600 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA TICOS 347, 160 

PASAJES AEREOS 40,800 

PASAJES TERRESTRES 54,600 

VIATICOS 236,400 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 15,360 

SERVICIOS OFICIALES 745,320 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 739,320 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 6,000 

SERVICIOS DIVERSOS 1,822 680 

SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 331,800 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 1,109,580 

OTROS SERVICIOS GENERALES 362,700 

TRANSF. ASIGN. SUBS. Y OTRAS AYUDAS 1586316 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 

AL SECTOR PUBLICO 324,000 

TRANSFER. INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 324,000 

PARAESTA T. NO EMPRESA R. Y NO FINANCIERAS 

AYUDAS SOCIALES 1,235,916 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 553,116 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PIPROGRAM. DE CAPA CIT. 21,600 

AYUDAS SOCIALES A INST/TUC. DE ENSE/IJANZA 660,000 

AYUDAS SOC. A ACTIV. CIENTIFICAS Y ACADEMICAS 1,200 

PENSIONES Y JUBILACIONES 25,200 

JUBILACIONES 25,200 

DONATIVOS 1,200 

DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 1,200 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 969193 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 253,287 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 101,887 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECN. DE LA INFORM. 122,400 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 29,000 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO o 
CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 575,000 

AUTOMOVILES Y EQUIPO TERRESTRE 575,000 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,000 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1,000 

MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 99,906 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 50,906 
SIST. DE AIRE ACOND. CALEFACC. Y DE REFRIG. INDUST. Y 
COMERC. 30,000 

EQUIPO DE COMUNIC. Y TELECOMUNICACION 5,000 

EQUIPOS DE GENER. ELECT. APAR. Y ACCESO. ELECTRIC 2,000 

HERRAMIENTAS Y MAQUINA-HERRAMIENTA 12,000 

BIENES INMUEBLES 25,000 

TERRENOS 20,000 

ACTIVOS INTANGIBLES 15,000 

SOFTWARE 15,000 

INVERSION PUBLICA 16,046,285 

OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 16,046,285 

EDIFICACION HABITACIONAL 3,215,000 

CONTRUCCION DE OBRA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 3,900,000 

DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 6,531,285 

INVERSIONES FINANC. Y OTRAS PROVISIONES 1000 

/NVERS. PARA EL FOMENTO DE ACTIV. PRODUC. 1,000 

CREO. OTORG. POR ENTIDADES FEDER. Y MPIOS. 1,000 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

1, •• ,. 

AL SECT. SOC. Y PRIV. PIFOM. ACT. PROD. 

9000 DEUDA PUBLICA 4 781100 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 2,712,000 

911 AMOSTIZACION DE LA DEUDA INTERNA 2,712,000 

9200 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 2,069,100 

921 PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 2,069,100 

TOTAL 66,175 297 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 
452 Pago de Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12" .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 

Presupuest 
CA/COG o Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municioal IAvuntamientol 

01-CABILDO $1,427,337 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,247,937 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 77,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 70,800 

40000 - TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30,600 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 600 

02-SINDICATURA 932,813 

10000- SERVICIOS PERSONALES 691,453 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 136,560 

30000 - SERVICIOS GENERALES 56,400 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 48400 

03-PRESIDENCIA $2,565544 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,114,544 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 389,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 487,800 

40000 - TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 304,800 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 269,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO $1,513 069 

l~.l"'t 
\ 99 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1 212769 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS· 186 600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 81600 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 15,600 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 16,500 

05-TESORERIA MUNICIPAL 10 480,567 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1866267 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 285 600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 3,184,800 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 325,200 

50000- BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 37,600 

90000 - DEUDA PÚBLICA 4,781 ,100 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 11 ,326 857 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 9 316 299 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1672,320 

30000 - SERVICIOS GENERALES 248 038 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 13,200 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 77,000 

10- ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 633,249 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 451 ,523 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 108,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 67 560 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 5 566 

11- OFICIALIA MAYOR $4840,530 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4357130 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS -~ 
30000 - SERVICIOS GENERALES 100,800 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 24,000 

50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 22,000 

12- DIRECCIÓN ACCIÓN CivlCA Y/O CULTURAL $1256 706 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 781 506 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 130 200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 241 ,200 

40000 - TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30 000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 73,800 
16- DIRECCION, PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO MUNICIPAL 1,655 713 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,430 033 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 143 400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 53280 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,000 

70000- INVERSIONES FINANC. Y OTRAS PROVISIONES 1,000 
22- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 25,624,864 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 5,310 249 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 1,960 404 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,953,420 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,600 

50000 - BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 350,906 

60000- INVERSION PUBLICA 16,046,285 

25- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 3,333,890 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1 728,153 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 316 200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 411,600 

40000-TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 838,116 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39 821 

30- SALUD PUBLICA MUNICIPAL $584157 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 290,757 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 253 800 

30000 - SERVICIOS GENERALES 38400 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,200 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 3,401 n1 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1747048 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 206 837 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1072004 

40000- TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 375 888 

50000- BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES o 
90000- DEUDA PUBLICA o 

TOTAL $69 577 073 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 - Gobiemo Municipal Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - óraano Eiecutivo Municioal (Avuntamientol 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO $1'427 337 

02- SINDICATURA 

0201 - SINDICATURA 932 813 

.,..,,.¡, .. 
( ~ J 

03-PRESIDENCIA 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801 - DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 

10-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

11- OFICIALIA MAYOR 

1101- 0FICIALIA MAYOR 
12- DIRECCIÓN ACCIÓN CIVICA Y/O CULTURAL 

1201- DIRECCIÓN ACCIÓN C(VICA Y/O CULTURAL 
16- DIRECCIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
MUNICIPAL 
1601- DIRECCIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
MUNICIPAL 
22- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 
2201- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 
25- SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA IDIF\ 
2501 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA /DIF\ 
30- SALUD PUBLICA MUNICIPAL 

3001 - SALUD PUBLICA MUNICIPAL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO 

2"565,544 

1'513 069 

10,480 567 

11 '326 857 

633,249 

4"840,530 

1256,706 

1"655 713 

25'624 865 

3'333,890 

584,157 

3'401 777 

Total general $ 69'577,073 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es (Dirección, 
Promoción y Desarrollo Económico Municipal). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. (Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados y no cuentan con ellos). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo infonriativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022, con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel capitulo. (Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados pero si cuentan con ellos). 
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MUNICIPIO DE SAN .IGNACIO RlO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

....... 

Nombre del Descentralizado Presupuesto 
Aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,747,048 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 206 837 

3000 SERVICIOS GENERALES 1'072,004 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 375,888 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES o 
9000 DEUDA PUBLICA o 
TOTAL GENERAL: $3'401,777 

Articulo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, Sonora para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupuesto 
Aorobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación $1 '427,337 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 2'408,344 

1.3.2 Polftica Interior 1'411,311 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Publico 932,813 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 5'240,283 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 5'240,284 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1Policía 11 '326,857 

1.7.2 Protección Civil 101,758 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 633,249 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 157,200 

1.8.4 Acceso a la Información Publica Gubernamental 108,651 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 4'357,400 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 354,506 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 7'454,135 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 1'547,062 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 5 '801,777 

2.2.4 Alumbrado Publico 3'930,000 

2.2.5 Vivienda 5'175,404 

,t""i'-.. 
l!:J 

MUNIClPIO DE SAN .IGNACIO RlO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

2.3 SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 584,157 
2.4 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 340,000 

2.4.2 Cultura 316,000 

2.5 EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 300,000 

2.5.2 Educación Media Superior 300,000 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.3 Familia e Hijos 1"666,945 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 1'666,945 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 1'953,420 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
3.1ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en GENERAL 4'840,530 

Total general $69'577,073 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de SAN 
IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la 
siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 1,427,337 
BA-APOYO A LA ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 932,813 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 2'565,544 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1'513,069 
EY-ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 10'480,567 
J8-ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 11 '326,857 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 633,249 
KV-ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 4'840,530 
NL-DIFUSION CULTURAL 1'256,706 
01- PROMOCION y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 1'655,713 
HN-POLITICA Y PLANEACION DE DESAR. URBANO VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 25 '624 865 
QN- ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS y 
PRESTACIONES SOCIALES 3'333,890 
XZ- APOYO A LA ADMINISTACION DE LA SALUD PUBLICA 584,157 

AA- POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 3'401,777 
Total general $69'577 ,073 
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f~) MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Articulo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio Beneficiario Presupuesto Anual 

41000 Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS $ 324 000 

44000 Avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1·235 916 
PENSIONADOS Y 

JUBILADOS DEL 
45000 Pensiones v Jubilaciones AYUNTAMIENTO 25 200 

DONATIVOS A 
INSTITUCIONES SIN FINES 

48000 Donativos DE LUCRO 1,200 

Total $1"586 316 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17".- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, asl mismo, los 
recursos de otros capltulos presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; asl como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para el desempeno de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con183 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD 
DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS 

SUELDO 
DEPENDENCIA DE MENSUAL POR 

PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 6 REGIDOR PROPIETARIO $ 13,463.00 

1 SINDICO PROCURADOR 
21 ,815.00 

SINDICATURA 1 ASESOR JURIDICO 12,644.00 

1 SECRETARIA 9,107.00 

1 PRESIDENTE MPAL. 
34,398.00 

PRESIDENCIA 
1 SECRETARIO PARTICULAR 

11,955.00 

"'.,,,Í • .,..•, 
{~; 

SECRETARIA 

TESORERIA 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

1 DIRECTOR DIPLAMUN 

1 RECEPCIONISTA 

1 DISEÑADOR GRAFICO 

1 SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

1 PROTECCION CIVIL 

1 SUBDIRECCION DE TRANSPORTE 

1 COORDINADOR DE EVENTOS 

2 SECRETARIAS 

1 TESORERO 

1 CONTADOR 

1 AUXILIAR CONTABLE 

1 AUXILIAR CONTABLE 

1 SUB-AGENTE FISCAL 

1 CAJERA 

1 AUXILIAR DE CATASTRO 

2 SECRETARIAS 

1 COMISARIO MUNICIPAL 

1 
COMANDANTE DE POLICIA Y TRANSITO 

MUNICIPAL 

2 JUEZ CALIFICADOR 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 

2 COMANDANTE DE UNIDAD 

3 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 

SEGURIDAD PUBLICA 1 COMANDANTE DE UNIDAD 

1 OFICIAL PRIMERO 

1 OFICIAL PRIMERO 

1 OFICIAL PRIMERO 

5 OFICIAL SEGUNDO 

4 OFICIAL SEGUNDO 

6 OFICIAL SEGUNDO 

1 OFICIAL SEGUNDO 

1 SUBOFICIAL 

1 RADIO OPERADORA 

1 
AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 

MUNICIPAL 

15,534.00 

8,820.00 

21 ,582.00 

25,864.00 

7,234.00 

7,531 .00 

7,531 .00 

11 ,713.00 

19,1 41.00 

21 ,714.00 

15,326.00 

12,634.00 

12,634.00 

13,152.00 

8,629.00 

8,357.00 

14,623.00 

9,039.00 

18,990.00 

13,363.00 

10,288.00 

14,087.00 

12,869.00 

13 996.00 

10 059.00 

14,116.00 

15,365.00 

12,880.00 

11 ,060.00 

10,855.00 

10,863.00 

9,411 .00 
10,323.00 

10,315.00 

10,316.00 

8,001.00 

12 294.00 

7,840.00 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

12 
AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 

MUNICIPAL 

2 AUXILIARES 
SEGURIDAD PUBLICA 11 AUXILIARES DE POLICIA 

AUXILIARES 
1 INTENDENTE 

SEGURIDAD PUBLICA 2 PENSIONADOS 
PENSIONADOS 

1 CONTRALOR MUNICIPAL 
CONTRALORIA 

1 INVESTIGADOR 

1 OFICIAL MAYOR 

1 VIGILANTE 

OFICIALIA MAYOR 1 INTENDENTE 

1 INTENDENTE 

1 DISEf:IADOR GRAFICO 

OFICIALIA MAYOR EVENTUAL 1 POLICIA AUXILIAR 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 
OFICIALIA MAYOR PENSIOES Y 1 PENSIONADO 

JUBILACIONES 
1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 PENSIONADO 

1 JUBILADO 

1 DIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA 

1 COORDINADOR DEL DEPORTE 
DIRECCION DE ACCION CIVICA 

1 BIBLIOTECARIO BAHIA DE LOBOS 
Y/O CULTURA 

1 BIBLIOTECARIO 

1 SECRETARIA DE BIBLIOTECA 

1 DIRECTORA DESARROLLO SOCIAL 

1 ENLACE DEUNIDAD DE TRANSPARENCIA 

1 SUB DIRECTOR DE DELEGACIONES 

DIRECCION PROMOCION Y 1 COORDINADOR DE DESARROLLO RURAL 
DESARROLLO ECONOMICO 

1 SECRETARIA MUNICIPAL 
1 SECRETARIA 

1 AUX. DE PROM. Y DESARROLLO MPAL 

1 SECRETARIA GRAL. SINDICATO 

1 DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE DESARROLLO 

URBANO, OBRAS Y SERVICIOS 1 COORDINADOR DE SERVICIOS PUBLICO$ 
PUBLICO$ 

1 ALMACENISTA 

7,147.00 

4,961.00 

6,334.00 

4,444.00 

8,880.00 

17,218.00 

12,523.00 

13 814.00 

7,358.00 

4,613.00 

6,706.00 

22 315.00 

2,773.00 

4 080.00 

16,546.00 

4,917.00 

8,452.00 

4,949.00 

7,182.00 

3114.00 

3,478.00 

5,999.00 

9,81 7.00 

7,825.00 

12,958.00 

12,381 .00 

6,715.00 

17 226.00 

7,724.00 

7,724.00 

7,724.00 

13 669.00 

7 726.00 

15 958.00 

15,301.00 

21,734.00 

11 ,603.00 

7 637.00 

~~-(~ ) 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

-
1 AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICO$ 

1 SUBDIRECTOR DE ECOLOGIA 

1 OFICIAL ELECTRICISTA 

1 OFICIAL DE ALBAÑILES 

1 AUXILIARDE ALBAÑIL 

2 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 CHOFER 

1 SECRETARIA 

1 SECRETARIA 

1 COORDINADOR DE OBRAS 

1 OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 

1 MECANICO 
-

1 AUXILIAR ELECTRICISTA 

1 ASISTENTE TECNICO 

1 PANTEON MUNICIPAL 

1 SOLDADOR 

1 INTENDENTE 

1 RECOLECTOR 

1 RECOLECTOR 

2 RECOLECTOR 

1 ENCARGADO DEL RASTRO 

1 LIMPIEZA 

1 CHOFER CAMION ESCOLAR 

1 PLOMERO 

4 RECOLECTOR 

2 RECOLECTOR 

2 RECOLECTOR 
DIRECCION DE DESARROLLO 1 DIRECTORA MUNICIPAL DE DIF URBANO, OBRAS Y SERVICIOS 

COORD DE ATENCION A PERSONAS CON PUBLICO$ EVENTUALES 1 DISCAPACIDAD 

1 
AUX DE ATENCION A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

1 SUB DIRECTOR DE LA MUJER E INAPAM 

1 ENCARGADO DE DESYUNOS ESCOLARES 

1 SECRETARIA 

1 COORDINADOR AMAS DIF MUNICIPAL 

8 995.00 

7,831.00 

6 772.00 

8,462.00 

7 297.00 

9,312.00 

9 345.00 

12 740.00 

10 067.00 

6 958.00 

5,852.00 

7,709.00 

12,736.00 

9,844.00 

12 670.00 

9,016.00 

5 372.00 

7,893.00 

15 189.00 

6 251 .00 

12 457.00 

6 251 .00 

5 957.00 

6,108.00 

7 244.00 

4,822.00 

5 087.00 

5 538.00 

8 307.00 

5,538.00 

5,759.00 

5,112.00 

14,692.00 

8,245.00 

7,584.00 

11 773.00 
12,959.00 

21 ,902.00 

20,964.00 
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MUNICTPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

SISTEMA MUNICIPAL DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 1 INTENDENTE 

,___FAMILJA EVENTUALES 

DIRECCION DE SALUD 1 DIRECTORA DE LA SALUD 

PUBLICA MUNICIPAL 1 AUXILIAR COORDINADOR DE SALUD 

DIRECCION DE SALUD 
PUBLICA MUNICIPAL 1 DOCTOR 

EVENTUAL 

4,390.00 

10,224.00 

6,249.00 

2,000.00 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 
El personal de seguridad pública municipal comprende un total de §Q plazas de policlas, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones 
Remuneraciones Base Adicionales 

Plaza Sueldo Prima Prestaciones Otras Total 
Tabular Base Aaulnaldo Vacacional Sindicales Prestaciones Perceociones 

COMISARIO 
MUNICIPAL 18990 31651 3165 4,431 $55 390 

COMANDANTE 
DEPOLICIA. Y 

TTO. MPAL 13 363 22272 2227 3,118 40096 
COMANDANTE 
DE UNIDAD (2) 14,087 23,479 2 346 3 287 41,986 

COMANDANTE 
DE UNIDAD (2) 12,869 21449 2,145 3 003 38,358 

COMANDANTE 
DE UNIDAD 13) 13,996 23,327 2,333 3,266 41,716 

COMANDANTE 
DE UNIDAD 11l 10,059 16,765 1,676 2347 29,344 
COMANDANTE 
DE UNIDAD 11l 14,116 23 527 2 353 3294 42076 

COMANDANTE 
DE UNIDAD 11l 15,365 25609 2 561 3 585 45800 

COMANDANTE 
DEUNIDADl1l 12,880 21 ,466 2147 3,005 38,388 

OFICIAL 
PRIMEROl1l 11 060 18,433 1 843 2581 33046 

OFICIAL 
PRIMEROl1l 10,855 18,092 1809 2 533 32,386 

OFICIAL 
PRIMEROl1 l 10863 18105 1,811 2,535 32412 

OFICIAL 
SEGUND015l 9411 15686 1569 2196 28186 

OFICIAL 
SEGUND014l 10,323 17206 1,721 2,409 30,918 

OFICIAL 
SEGUND0(6) 10 315 17192 1,719 2407 30892 

"' ... ¡ ........ 
r ~ ,1 ·;~ .· 

OFICIAL 
SEGUNDOl1l 

SUBOFICIAL 
(1) 

AGENTE DE 
POLICIA 

MUNICIPAL 11l 

AGENTE DE 
POLICIA 

MUNICIPAL 
(12) 

JUEZ 
CALIFICADOR 

(2) 

RADIO 
OPERADORA 

11) 

AUXILIAR /2) 

AUX. DE 
AGEN. POLY 

MPAL(11) 
INTENDENTE 

11) 
PENSIONES 

(2) 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO ruo MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

10 316 17,194 1 719 2,407 

8,001 13,335 1,334 1 867 

7,840 13 066 1 307 1829 

7147 11,912 1,191 1668 

10,288 17147 1 715 2,401 

12,294 20490 2049 2,869 

4961 8 269 827 1158 

6,334 10 557 1,056 1478 

4444 7 407 741 1 037 

8,880 14,800 1,480 2 072 

33,892 

24,468 

24018 

21894 

30 614 

36 820 
16 392 

20 928 

14,678 

24,906 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta 
con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. (Para 
cuando sólo tenga policías municipales). 

Los §Q policlas que integran la plantilla de seguridad pública, §Q son municipales y _Q_ son 
policlas estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2022 por el 
ayuntamiento por un monto total de$ 9'316,299.00. 

CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19".- Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria para el 
capltulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de$ 4781,100, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

Presupuesto Asignado 2022 

9000 Deuda Pública 
9200 

9100 Intereses 9300 9400 

TOTAL 
Amortización Gastos Comisiones Gastos 9500 

p~~
st

os 1 9600 Apoyos 1 9900 
Gastos dela de la Gastos de de la 

Deuda Pública Deuda la Deuda Deuda Coberturas Financieros ADEFAS 

Públ~ Pública Pública 

$4,781 ,100 $ 2'712,000 2'069,100 

H'Til1,100 !2'712,000 1 2'069,100 
ffi'ULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RJO MUERTO, SONORA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 200.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de SAN IGNACIO RIO MUERTO, Sonora, 
se conforma por $9,590,347.00 de ingresos propios, $ 3·401 ,n1.oo de OOMAPASIRM $ 
2"494,769.98 provenientes de recursos estatales y $ 54,090,179.51 provenientes de recursos 
federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de .11.~nes nara la Infraestructura Social Municioal $13'646 285 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de k>s Municipios y 10'666,975 
de las Demarcaciones 

Total $ 24'313,260 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 
CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 
Fondo de 
Aportaciones 
para la $ 13'6'48,285 
Infraestructura 
Social Municioal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento $8'656,417 $1'672,320 $248,038 $13,200 sn,ooo 
de los Municipios 
y de las 
Dema"'8Ck>nes 

Totales $8'656,417 $1 '672,320 $248,038 $13,200 $77,000 $13 '646,285 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22°.- Para los efectos en lo sen.alado en el articulo 228 de la ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máXinos y limites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el ano de 2022, se sujetaran a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 463 500.00, antes de I.V.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $463 501.00 a $ 
824 000.00 antes de \.V.A 

9000 

•,;,f' 
{q;) 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 824 001.00antes de 1.VA 

Los montos establecidos deberán considerara& sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 23°.- En forma similar a las obras p(lblicas el municipio administrará sus adquisiciones 
pt)bllcas. Por adquisiciones pübflcas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualqutera que sea su denomtnación legal, que et municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiaJes, mercancfas, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, asr como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberan de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de confonnidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, k>s 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
p(lblica, durante el ejercicio fiscal de 2022, se sujetaran a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación POblica 10,294.87 EN ADELANTE 824,001 EN ADELANTE 
Invitación a cuando menos tres 5,790.87 

10,294.86 463,500 824,000 personas 

Adjudicación Directa 0.01 5790.86 1 463,500 

Los montos establecidos deberán considerarse sin Incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Altfculo 24'.· Cuando se ejecuten recufSOS federales, los montos de adjudicaClón se deberán 
apegar a la nOtTnatividad aplicable o a la que se pacte en k>s acuerdos o convenios respectivos. 

Artlculo 25'.· En el ejerdcio del presupuesto, los ti1ulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Pollticas de Gasto y Ejerdcio Presupueslal previamente aprobadas. La inobse<vancia de es1as 
disposiciones motivan! el fincamlento de las responsat>lidades a que haya lugar, oonfonne a la Ley en 
laMateria. 

Artlculo 26'.· La Tesorerta Municipal vigilara la exacta oboervancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimief11o, evaluación y control del ejercicio del Gasto POblico Estatal, sin 
peljUlclo de las facultades expiesamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Articulo rr,. Este Oltimo Ól¡¡ano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinara y verificara el cumplmento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administrac:iOn Pliblca Municipal, del ejercicio de 
Gaste PObtico y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual lendra amplias 
facl.ltades, a fin de que toda erogación con ca190 a dicho Presupueste, esté dei>klamente justificada y 
prevera lo necesario para que se finquen las n,sponsabilidades co,respondief1tes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren les/vas a 
los interases del Municipio. 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, el dla 1o. de enero del afio 2022. 

PROFR. IGNACIO VALENZUELA ALCANTAR 
REGIDOR 

r()~~ tJ0¡;,1 k--.s j,2. 
C. MARIA TERESA ARGUELLES RIVERA 

REGIDOR 

Ji / 
C. SANTIAG0' QUIÑONEZ PUENTE 

REGIDOR 

~ 
LIC. MELINA FLORES BARRAZA 

REGIDOR 

B ... ~C\ ~et. (<,c:;,\.'.f'\ 
C. BRENDA YAZMIN CHAVEZ CRISTIN 

REGIDOR 

j C> 3 e- .)v \ ; e:., V"l \< 1
1 

0 Q: V e; 
C. JOSE JULIAN CLEMENTE RIVERA JECAR1 

REGIDOR ETNICO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JAVIER, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , el 
Ayuntam iento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Javier, Sonora, para el ejercicio fiscal 2022. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Javier, Sonora, para el ejercicio fisca l 2022, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $12,696,076.05, el cual se 
codif icó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2022, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2022, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2022, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

H. A'fU!"lL::;-nhn':n (¡,, 
~.~a Jo"·:~r. s~;:,,t.:f.d 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del 
Municir2io de San Javier, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNIC IPIO 

CA PÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2022, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Art ículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Javier, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Javier, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Adm inistración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respect ivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Munic ipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

M. ,'\y,.mtélmionto d(? 
S;:n Ja,,ia, Son¡;¡r ..1 

11 . ADEFAS : Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
serv icios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al c ierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas : Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 

públicos. i{I\¡ 
H. A1w1t-~mhmtc, ifo 
Sen· Jc:vS~r1 ~.unt. 'id 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XV I. 

XVII. 

XVI II. 

XIX . 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que f inancian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificac ión presupuesta! que establece la clasi ficación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que perm itirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiam iento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudam iento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contra igan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntam ientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del munic ipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. ,·,,m;, 
Gasto Aprobado : es el que refleja las asignaciones presup~é} J~r,}c1~~;af,1uales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. ,#"'.i14'-'t{:;}) ';;. 
Gasto de Capital : son los gastos destinados a la inversión de capitali,Y'{~s,fran§.f:.~r'~ncias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico qué:.i ,( i f,~s't~ r\ para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. '•,,;;:;;,~".:"' 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación ,1-r.l Jl.'íf~ljlH§W)e_r¡¡q;jlg·ta 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componeQ!fü,, l)R~tjt);I.Qlol'tales·;del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido : es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certif icada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económ ica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social , contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (M IR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores extern~ .t?\R.rograma 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos ¿/' ,,-tf::,~ .,.¡;,. 
Obras Públ icas: los trabajos que tengan por objeto construir, instala1l{~YiJp~ar, ~d"icuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienesi~n:¡ueble~i:,; 

' 1~~tt:?:~·'. 
--.·;a~-'t~..í 

H. ,'\yunt~;nl.;mto d-~ 
~Ehl J~rv·i~:, 5un(>ra 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
6
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

XL. Presidencia Municipal : es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependien te 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Javier 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración : toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVI I. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal , -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVI II. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los \l~stlllQ,\QS que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las ~t;ltf.1Já'bi~~~$; 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los asp~~t(tJ\'.r;i¡\ f)¿ros 
?e~ _mismo, de procurar y defender los intereses del municipio ' r,~;~~P,S~~r.lj ~rlo 
Jund1camente. ··,-s,·19(,,._.,·~.z;. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el 'éiésar'r'b) lo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes púlMlccBsJallds;diferrér.rtesu 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operac'fonesl «·:miantenet, los~ 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumpli" 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia , inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta! : Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de~t\?'.'.; 1
1
S:6to 

y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. /l"'!i/;,}'''·· r*\ 
11. Garnn_tizar_ !ª elevación de_ !os niveles de calidad de vida en la población. ~)}}8Y;;.,~7_f :,y 
111. ldent1f1cac1on de la poblac1on obJet1vo, procurando atender a la de menor íliW~~o., .. ,. :e ,r:, 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los progl'aq¡~s,. ~,>:., 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

li. Ay,.mt~r1,/-:1, .to r.b 
Sau Javit?r, S~ .. •1,1.:r{a 
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CLASIFICACIÓN POR FUEN TES DE FINANCIAMIENTO' 

CATEGORÍA PRESUPUESTO APROBADO 
No Etiquetado 10,926,771 .11 

11 Recursos Fiscales 254,088.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 Ingresos Propios 0.00 
15 Recursos Fed erales 10,672.683.11 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 
Otros Recursos de Libre 

0.00 
Disoosición 

2 Etiquetado 1,769,304.94 
25 Recursos Federales 1,133,239.94 
26 Recursos Estatales 636,065.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

El1quetadas 

Art iculo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Javier se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

Catejlorías 

Gasto Co rri ente 11 ,001,471.89 

Gasto de Cap ital 1,694 ,604.16 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

pensiones y jubilaciones 0.00 

participaciones 0.00 
12,696,076.05 

Total 

Clasificación Económica (CE)- Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 

1 

Total 

Categorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 

12,696.076.05 

0 .00 
12,696,076.05 

1 De acuerdo con el das1ficador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/modcls/CONAC/normat1vidad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Oasificadorpor Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:j/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

3 De acuerdo con la Oasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Fmanc1am1entode los Entes P~Í)~~/i~1~~/~ (::4.,"' 
por el CONAC. Disponible en: http:l{www .conac.gob.mx/work/models/CONAC/normat ividad/ NOR 01 12 ooi'.pd{ 1.,,c, '"· • ... ; ""~~·-

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel minimode desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para : la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes ; 
de c iencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de6g~U'rfd,s~l'1,. 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambiC?:,~,l~·á(ioo\'\. 
y medio ambiente. ;;. ) . . :f'.zi;f/;;; 

De Ta~~:~~~i~~es ~l~~i¡f}f 
H. ;\v·.mtm!:mto de 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Mu~i¿lbib'dé' San"unora 
Javier, Sonora, comprende la cantidad de 12 millones 696 mil 075 pesos 05 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Javier, 
Sonora, para el Ejercic io Fiscal 2022, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

A rtícu lo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

Gastos de Consumo de los En1es del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las Entidades 
Empresariales 

Sueldos y Salarios 

Impuestos sobre Nóminas 

Compra de Bienes y Servicios 

Variación deExis1encias(Oisminución(+)lncremenlo(-)) 

Depreciación y Amortización 

EslimacionesporDeteriorodelnventarios 

11 ,001 ,471 .89 

4 ,974,486.11 

1,670,615.64 

3,792,370. 14 

Impues tos sobre los Productos, la Producción y las Im portaciones de las Entidades Empresariales 

Prestaciones de la Seguridad SOCial (MEFP6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Gastos dela Propiedad Distintos de ln1ereses 

Drvdendos yRelirosde las Cuas1socieaades 

Arrendamientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81} 

Subsidios y Subvenciones a Empresas (M EFP 6.61) 

A Entidades Empresariales del Sector Privado 

A Entidades Empresariales no Financieras 

¡2.,.4.1 .2. AEnlidades Empresariales F inancieras 

AEn1idades Empresarialesde1Sec1orPUbhco 

A Entidades Empresariales No Financieras 

AEn11dadesEmpresarialesFmancieras 

Transferencias , AsignacionesyDonativosCorrientesOtorgados 564,000.00 

Ayuda a Personas 

Ayudaalns111uciones _¿:'l.'· ,.r::~.:.lf.1 

lnsl1tucionesdelnterés Público ¡~: 
_A ·1-... 

Fideicomisos.MandatosyContra1osAnálogos ~-~\·~:.r; ·- ó.1 1 
·-J .. -.:;;,'';L:\b~ 

~:;·=;;:~.i~:~~;;.~Iº <10 

2.15.2.1.1 1 Transferencias Internas y Asignaciones 

10 

Organismos de la Seguridad Social 

2.1 .5.2.14 1 Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

A Municipios 

A Gobiernos E'll:tranjeros 

A Organismos Internacionales 

Impuesto sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales Públicas 

Transferencias lnternasyAs1gnack>nes 

2.1 .6.2.1.2. J Transferenciasalrestodelsectorpúbfico 

2.1.6.2.1.3 1 TransferenciasdeFideicomisos, MandatosyConlratosanálogos 

Participaciones 

Provisiones y Otras Estimaciones 

Provisiones a Largo Pla20 

Estimadones por Pérdida o Deleñoro a COflO Plazo 

Est imacionesporPérdldaoDcterioroaLargoPlazo 

1,674,204. 16 

Activos Fijos (Formacklfl Bruta de Capital Fijo) 20,400.00 

Viviendas , Edificios y Estructuras 

Maquinaria y Equipo 

Equipo de Transporte 

Equipo deTecnologla dela lnformaciónyComunicac1ones 

C1raMaquinaria yEquipc 

Equipo deOefensaySeguridad 

Ac1ivosBi0lógicos Cultivados 

Ganado para Cría, Leche, Tiro. e1c. ,quedanProduc1os Recurrentes 

Árboles , Culhvos y Otras Plantaciones que dan Produclos Recurrentes ,1..¡\{l~l ,,¡,,~ O 

Acllvos Fijos lntangíbles ~·~-,ii1i j.?.:~:~, 0 

Investigación y Desarrollo '- I .1 :·~:,;\{:/.l ~o 
Exploración y Evaluación Minera tt ./:i , ... f.~}~:fo 
ProgramasdelnformálicayBasedeDatos ---~r-:~i.:)\· :té'}-.. º 
Originales para Esparcimien10,Uterarios0Art lsticos 

OtrosAclivosfijoslnlangi~es 7· J:r. '~,.i::c.mr.~mr'o jk 
~~ ' :. . , ~.. . ~ - :._ . - --~ · a 

Materiales y Suministros 

Trabajos en Curso 

11 
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1223.5. 

Exis tenciasdeMalerialesdeSeguridad yOefensa 
APLICAC IO~ ES FINANC IERAS (USOS) 

Objetos de Valor 

Me1alesy PtedrasPreciosas 

Antigüedades y01rosObjetosdeAr1e 

OtrosObjetosdeVak>r 
Oisminuc1óndeCuentasporPagar 

Servicios Personales por Pagar 
Acl ivos Intangibles No Producidos de Origen Natural 

3.2.2. 1.1.2. 1 Proveedores por Pagar 
Tierras yTerrenos (MEFP7.70) 

3.2.2. 1. 1.J. 1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar 
RecursosMineralesyEnergé1tCOS 

3.2.2.1.1.4. 1 Participaciones y Aportaciones por Pagar 
Recursos BiológtGos No Cultivados 

3.2.2.1 .1.5 1 Transferencias Otorgadas por Pagar 

3.2.2. 1.1.6 J lnteresesyComisiones y otros gas tos de la Deuda Pública por Pagar 
Ülros Achvosde Origen Naturaf 

3.2.2. 1.1 7. 1 Retenc,onesyConl ribuc100es por Pagar 
Activosln!angiblesNoProducidos (MEFP7.78) 

3.2.2.1.1.8 1 Oevolucionesdelaleyde lngresos por Pagar 

3.2.2.1.1.9 1 Otras Cuentas por Pagar 
Arrendamientos Operativos Comerciales 

3.2.2.1.2 J DisminucióndeDocumentospor Pagar 
FoodosdeComercioAdquiridos 

3.2.2 1.21. 1 Docum entosComercia!espor Pagar 
01rosAclivosln1an91bles No Producidos 

32.2.1.2.2. 1 OocumentosconContratistaspor Obras Públicaspor Pagar 
TransferenciasyAsignacionesyDonatfVosdeCapitalOtorgaoos 

3.2.2. 1.2.3 1 Otros Documentos por Pagar 

3.2.2. 1.2.4 . 1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 
AyudaaPe'Sonas 

3.2.2. 1.2.5 1 Titulos y Valores de la Deuda Pública Externa 
Ayuda a lnsl1luciones 

3.2.21 .3 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de Largo Plazo 

3.2.2.1.3.1 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de L. P. en Tnukls y Valores 

3.2.2.1.3.1 1 1 Amort ización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna de L.P. en Tlulos y Valores 
\\,-!,\l)Ü~Af,>:-, 

~ t .. {{:')f1~})/\_<:/, 0 

:;J li~~;?1f~ .. ~~~\ ~ o 

3.2.2.1 .3. 1.2 1 Amortización de la Porción de la Deuda Pública Ex1ema de L.P. En Tlulos y Valores 

A Municipios ~ .. ~1?-.t.;:g,.~~~~} Pt o 

f~i-(t~ ;'(~J,' o 
AGob•ernos Exlran,eros 

AOrganismosln1emac1onales 
3.2.2. 1.4.2 1 Fondosy81enesde Terceros enGarantiay/0Aclm1nis tración 

Acciones y Parhcipac10nes de Capital 
Disminuc,ón deCuentasporPagara Largo Plazo 

3.2.2.2.1.1. 1 Proveedores por Pagar ,, \)0i.i c..~)-t1r , .. 

3.2.2 2. • .2. 1 Contratislas Por Obras Públicas por Pagar .$'~.,9:1~?]~~<'1 
3.2.2.2.2 Disminuc ión de Documentos por Pagar a Largo Plazo 

32.2.2 2. 1 Documentos Comerciales por Pagar 
2.2. 7 2 1 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Politica Económ;ca 

3.2.2.2.2.2. Documentos con Contra.lis tas por Obras Públ icas por Pagar 
Obltgaeiones Negociabfes Adqtnndas con Fines de Polftica Económica 

3.2.2.2.2.3. Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.2.3. 1 Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante 
¼.:J • .. ~ t '1 <h 

3.2.2.2.3.1 1 Conversión de Títulos y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 
f¡ .. ).',d 

3.2.2.2.3. 1. 1 1 Porción de Corto Plazo de Titulas y Valores de la Deuda Pública lntema 

12 
13 
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3 2 2.2.3. 1.2 1 Porción de Corto Plazo de Tilulos y Val°'es de la Deuda Pübfica Externa 

3 2.2.2. 3.2. 1 Converstón de Préstamos de Largo P1azi:, en Cono Plazo 

3.2.2 2.3. 21 1 Porción a Cono Plazo de Préstamos de la Deuda Pl.bhca Interna 

3.2 2.2.3.2.2 f Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.4 .. 1 Disminución de Otros Pas,vos de Largo Pta20 

32.2.2 4.1. / Pasivos Diferidos 

3.2.2 2.4 .2. 1 Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o Administración 

Otros Pastvos 

OLSminución de Palrimonio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

H. 1\v•mtr"-,'~··•o (h 
Sa,1 J;;-;v·~:··J, .,-:... i_~, r2 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 119.583.00 
Total 

DIETAS 11100 
10000 11000 11300 11301 SUELDOS 3,620,417.40 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 
10000 11000 11300 11 309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 0.00 
Total 

HONORARIOS 
12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 324,000.00 
Total 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 
Total 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 38,375.66 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 415,557.05 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 
10000 13000 13400 13403 ESTIMULO SAL PERSONAL DE CONFIANZA 456,553.00 

Total 
COMPENSACIONES 13400 

Total 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

4 De acuerdo con la Oasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conaqob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

14 

100001 140001 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1 867,215.64 

100001 140001 14100 14301 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 1 803,400.00 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total 
1 

SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 1 15000 1 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 1 0.00 
Total PAGO DE LIQUIDACIONES 
15200 

Total 
1 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 

100001 17000 1 171 17102 ESTIMULO$ AL PERSONAL 1 0.00 
Total 

1 BONO POR PUNTUALIDAD 17000 
Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 1 6,645,101 .75 

200001 21000 1 21100 21 101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1 78,000 00 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

200001 21000 1 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 1 0.00 
Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 21200 

20000 1 210001 21400 21401 ~l~~~~l~~~~i~:f~¿~;ARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y I 0.00 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 1 210001 21500 1 21501 I MATERIAL PARA INFORMACION 0.00 
Total 
21500 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

20000 1 210001 21600 1 21601 1 MATERIAL DE LIMPIEZA 30,000.00 

Total 
21000 

Total 
21600 MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

20000 1 220001 22100 I 22101 I ~~~~~,f¿
1
g~~tlMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 96,000.00 

20000 1 22000 1 221001 22106 \ ADQUISICION DE AGUA POTABLE 6,000.00 
Total 
22100 

20000 24000 24200 24201 
Total 
24200 

20000 24000 24600 24601 
Total 
24600 

20000 24000 24700 24701 

Total 
24700 

20000 1 24000 1 24800124801 

Total 
24800 

20000 1 24000 24900 l 24901 

Total 
24900 

Total 
24000 

200001 25000 251001 25101 

!~~~~ 1 

200001 25000 25300 1 25301 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO .~ "'Y./!,' 1 • ,~n ijp.000.00 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

ARTICULOS MET ALICOS PARA LA CONTRUCCION ".i.::LL,.;,:-· 0.00 

ARTICULO$ MET ALICOS PARA LA CONTRUCCION 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

H A1.1.,n.t•lm1:mto d".l 
San· J"v,µ;, ;:::., ... 1;i.,ooo.oo 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCIONY 
REPARACION 
MATERIALES Y ARTICULO$ DECONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

15 

18,000.00 

36,000.00 

6.000.00 
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20000 

20000 

20000 

20000 

20000 

20000 

20000 

20000 

Total 
25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

;;~~~ i PRODUCTOS CUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

26000 1 26100 1 26101 I COMBUSTIBLES 

260001 261001 261021 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Total 
26000 

Total 
26100 COMBUSTIBL ES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

270001 27100 1 27101 I VESTUARIO Y UNIFORMES 

27000 

Total 
27000 

Total 
27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 

273001 27301 I PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULO$ DEPORTIVOS 

28000 1 28200 128201 I MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
Total 
28200 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

28000 1 283001 28301 1 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

Total 
28000 

Total 
28300 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

29000 1 29100 1 29101 I HERRAMIENTAS MENORES 

Total 
29100 HERRAMIENTAS MENORES 

29000 1 29600 1 29601 1 ~:~~;~iRNT~S Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

Total 
29000 

;~~~~ 1 1 ~:~~;~6°RNT~S Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

751,632.00 

24,000.00 

36,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

0.00 

25,200.00 

0.00 

Total20000 1 MATERIALESYSUMINISTROS 1,190,832.00 

30000 1 310001 31100 131101 I ENERGIAELECTRICA 

300001 31000 1 311001 31104 I SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

30000 

30000 

30000 

30000 

300001 

Tota l 
31100 ENERGIA ELECTRICA 

310001 313001 31301 I AGUA POTABLE 
Tota l 
31300 AGUA POTABLE 

310001 31400 1 31401 I TELEFONIA TRADICIONAL 
Total 
31400 TELEFONIA TRADICIONAL 

310001 31500 1 31501 I TELEFONIACELULAR 

Total 
31500 TELEFONIA CEL ULAR 

310001 316001 31601 I SERVICIOTELECOMUNICACIONESYSATELITES 

Total 
1 31000 

32000 1 

Total 
31800 

322 

Total 
32200 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

SERVICIOS BASICOS 

32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

216,000.00 

192,000.00 

. \)~,r.1~ ·~,-, 1,200 00 

l~ -;::~J;>,~-{ 

~~;:;_:~'~f -~~::l 4,000 00 

~-,e,. / J .;l';e 18,000.00 

H./IJ.mt-,t, i·'lf't<:)rlO 
~d~ ;~ . ...;.V,- !, ~ J~~f6',ÓOO.OO 

6,000.00 

30000 1 320001 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

30000 1 32000 1 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 144,000.00 

16 

30000 

30000 

30000 

Total 
32500 

32000 I 32600 I 32601 

Total 
32600 

33000 1 331001 33101 

Total 
33100 

33000 1 33300 1 33301 

Total 
33300 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

SERVICIOS DE CONSUL TORiA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA YEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

48,000.00 

359,630.00 

0.00 

30000 1 33000 1 334001 33401 I SERVICIOS DE CAPACITACION 0.00 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

Tota l 
33400 SERVICIOS DE CAPACITACION 

330001 336001 33603 I IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

!~~~~ 1 1 ~~~~~~:i~ioA:l~~~:~Ó~ISTRATIVO, TRADUCCION , 

34000 1 34100 134101 I SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Total 
34100 SERVICIOS FIN ANCIEROS Y BANCARIOS 

340001 344001 34401 1 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
Total 
34400 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

34000 1 34700 1 34701 I FLETES Y MANIOBRAS 
Total 
34700 

FLETES Y MANIOBRAS 

6,000.00 

18,000 00 

J~·::~~~P~Ó.O· 

't .;;y:;- g~,OÓÓ,QO. 

Total 
34000 

35000 

35000 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 

H. ·w•/'J"ltt·rr:: ~1~!11 rl0 
/:;:,e; 1 .:.::,1:2o;Qdl1,0A ,.,ra 

6,00000 

35000 

35000 

35000 

35000 

35100 1 351 04 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 

35100 1 351071 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 

35100 1 35108 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 

351001 3511 1 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 

Total 
35100 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35000 1 35200 1 35201 1 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

350001 352001 35202 I ~:~zi~~Ji;1~ ~~NiJTR6:l~~~~;L~~:~~ARIO Y EQUIPO 

To tal 
35200 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

35000 1 35300 1 35302 I MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 

Total 
35300 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO YTECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1 
Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1 

35000 35700 35702 ~~~0~~!~1
~~¡~;M~~:TsJ;Yi~+~~~~:l;f~~

1
1~~J~~Qu1Po 1 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 1 

17 

12,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

384 ,000.00 

84,000.00 

7,200.00 

14 ,400.00 
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Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 35900 

T otal SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 0.00 

GUBERNAMENTALES 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

361 00 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
0.00 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

To tal SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Tot al 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 120,000 00 
Tota l 

VIATICOS EN EL PAIS 
37500 

30000 37000 37600 37601 VIATICOSEN EL EXTRANJERO 0.00 
Total 

VIATICOSEN EL EXTRANJERO 37600 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 6,00000 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASL ADO Y HOSPEDAJE 

37900 
Total 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIAT ICOS 37000 ,~\D~)SM¡:,. 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL <;>" ,.'.'.:,,. ·4~0,oop.00 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL ~ ~i ~t/;:.,,~·~\?: ; 38200 

To t al 
SERVICIOS OFICIALES '¾,' }fti/~:. ~.j:·.'r'/j 

38000 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS . ~ .. ~. ¡ _:, ' 'lí:000.00 

T o tal 
IMPUESTOS Y DERECHOS H.Av· ~n.t:.~~v¡~ ~f' "f) r r: 

39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES ~~:r ¡. ·. ,,', - ., 6,ÓOb.ód · 

Total 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 65,258.26 

To tal IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 68,249.88 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 9,600.00 

To ta l OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

To tal OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Tota130000 SERVICIOS GENERALES 2,607,538.14 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 48,000.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 96,000 00 

Tota l TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARA ESTA TALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

To tal TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41 000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 150,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
441 00 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 12,000.00 

18 

40000 

40000 

40000 

440001 44200144205 1 APORTACIONESALCOMERCIO 

Total 
44200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACIT ACION 

440001 443001 44301 I AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

440001 443001 44302 I ACC IONES SOCIALES BÁSICAS 

Total 
44000 

To tal 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

AYUDAS SOCIALES 

400001 450001 451001 45101 I PENSIONES 

Total 
45000 

To tal 
45100 

PENSIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

Total 40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYU DAS 

50000 

50000 

510001 51100151101 I MUEBLESDEOFICINAYESTATNTERÍA 

Total 
51100 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

510001 51500 1 51501 I EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total 
51500 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMAClON 

500001 510001 519001 51901 I OTROSMOBILIARIOSYEQUIPOSDEADMINISTRACIÓN 

500001 

1 

500001 

500001 

50001 

500001 

50000 1 

500001 

500001 

Total 
51 000 

54000 

54000 

To tal 
51900 

54100 

To ta l 
54100 

54900 
To ta l 
54900 

56000 1 56300 

Total 
56300 

56000 1 56400 

To tal 
56400 

56000 1 56500 

Total 
56500 

56000 56600 

To tal 
56600 

56000 1 56700 
To tal 
56700 

580001 58100 

Total 
58100 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMIN ISTRACIÓN 

54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56401 
SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIONY DE 
REFRIGERACION. INDUSTRJAL Y COMERCIAL 

SIST. DE AIRE ACONDICIO NADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION.INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

56701 Herramientas 

Herramientas 

TERRENOS 

TERRENOS 

50000 1 59000 1 59100 1 59101 I SOFTWARE 

T otal 
59000 

ACTIVOS INTANGIBLES 

Total 50000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

600001 610001 61200 1 61201 I Construcción 

600001 61000 1 61200 16121 1 I ~i~~~:.~~~6~~~~~~~1=~¿~i~OO EN MATERIA DE 

60000 1 610001 612001 61214 l lnfraestrudura y equipamienloen materia de educación primaria 

19 

0.00 

72,000.00 

54,000.00 

36,000.00 

564,000.00 

14,400.00 

0.00 

0.00 

0.00 

~l'l\\~OS,tfl, 

1. '""!.'1t:::P;90· rr~o rle 
:: ~,,: \.i·' .' :.:,. ~"1úft:I 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

14,400.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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Total 
61200 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

600001 61000 1 61400 l 61414 I Me¡oramientoeima_g_enurbana 

60000 1 610001 61400 1 61416 1 CECOP 

600001 61000 1 61400 161419 1 Plazas civicasy jardines 

60000 1 61000 1 614001614221 Pavimen tacióndecaUesyAvenidas 

Total 
61000 

!~~~~ 1 1 ~~~~~~~~16E:RENOS YCONSTRUCCION DE OBRAS DE 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

60000 1 62000 1 621001 62101 I Remodelacióny Mejoramiento (Fism) 

Total 
62100 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

306,053.22 

636,065.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

60000 1 62000 1 624001 62408 ¡=ESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 732,085.94 

60000 1 620001 62400 ! 624101 ELECTRIFICACION URBANA 

60000 1 620001 62400 1624141 Mejoramientodeimagenurbana 

Total 
62000 

Total 
62400 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Total 60000 ! INVERSIÓN PÚBLICA 

70000 1 790001 799001 79901 I OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

Total 70000 

Tota l general 

Total 
79900 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

O.DO 

0.00 

1,674,204.16 

0.00 

º·ºº 
12,696,076.05 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0 .00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COM UNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $36,000.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 36,000.00 

JUBILACIONES ,(,li>,~?:,º~}' 1;,,_, 

PENSIONES y JUBILACIONES Js;ooo.oo •;; \', 
t ~.;l.:.;-,·:?'.'. J:,\ :t 

Artícu lo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogadi.or.l~s :para . '? 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de eci're'só,s,: de:' Y 
modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado · .. ·para, ·el 
ejercicio 2022. H. ;1. ,,, 11, ·.~;,• ~rtn d,"! 

~an .. ,uv:ld', SLr("'ª 

ORGANISMO OPERADOR DEAGUA POTABLE 

CAPITULO CONCEPTO 
1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

20 

IMPORTE 
0.00 
0.00 
0.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 
0.00 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

OEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 194,352.88 
2 SINDICATURA MUNICIPAL 233,019.93 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,479,015.00 

TOTAL 1,906,387.81 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA I DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Total01 

Total02 

Total03 

Total 04 

Total OS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOSGENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

SINDICATURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

179,520.88 

14,832.00 

0.00 

O 00 

194,352.88 

101,019.93 

, \l"'n,os .1,l 24,000.00 

((ti~~ 
~t;~~-:it ·r ~~·~¿,: 

1,479,015.00 

437,355.19 

66,000.00 

42,000.00 

4oooo Á~~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 468,000.00 

1,013,355.19 

2,082,036.89 

150,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

21 

538,738.14 

14,400.00 

2,785,175.03 

309,389.13 

96,000.00 
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Tota106 

Total07 

Total OS 

10 

10 

10 

Total10 

25 

25 

25 

25 

Total25 

26 

Total26 

30000 SERVICIOSGENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE.OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 roc~i~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS 

DIRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOSGENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 roc~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIF MUNICIPAL 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

12,000.00 

0.00 

1,674,204 .16 

2,091 ,593.29 

1,697,468.52 

447,600.00 

934 ,800.00 

36,000.00 
3,115,868.52 

328,727.00 

122,400.00 

114,000.00 

565,127.00 

446,194.33 

36,000.00 

12,000.00 

494,194.33 

471,135.88 

24,000.00 

6,000.00 

60,000.00 

561 ,135.88 

72,000.00 
72,000.00 

116 10000 SERVICIOSPERSONALES 67,239.00 

116 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS . ' J-~~\~'.~;~~á~.00 

'º""" '" ~'-:::;l~!'.oi:,!:'~ ---·-~---tif ~t 
Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en basl~~:~éli$iticación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: .. . ~ ··-~ ,,. 
CLSADM DEP UNID DESCRIPCION H. :w ,.,~ 'róTl'Ltt; ,,,'1 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO ~--- [:füT J;: "1'',013,i~~Íg'H;l 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL ~-
31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,785,175.03 -----

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 
6 601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 2,091,593.29 

Total06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS --·-· 
31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 3, 115,868.52 - ---

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
~ -'L.-.---"" 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 565,127.00 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICPAL 494 ,1 94 33 

Total1 0 
. ORGANO DE CONTROL YEVALUACION 

GUBERNAMENTAL 

22 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 561 ,135.88 --Total25 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL --.. 
31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 72,000.00 

Total 26 ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

311 11 116 11601 DESPACHO PROTECCION CIVIL 91 ,239.00 

Total 116 PROTECCION CIVIL 

311 11 101 H. AYUNTAMIENTO 194,352.88 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

311 11 DESPACHO DE SINDICATURA 233,019.93 
Total02 SINDICATURA MUNICIPAL 

311 11 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,479,015.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 12,696,076.05 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fisca l 2022 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democrac ia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Javier para el ejercicio f iscal 2022 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLAC ION 

1.1.1 Legis lación 

1.1 .2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2 .1 lm partición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD , FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN} 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2 .4 Derechos Humanos 

TOTAL 

11,021 ,871 .89 

427 ,372.81 

427,372.81 

1.3. COORD INACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidenc ia/ Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

2,492,370.19 

t~?t~:::;t~~:.:::1:. ~ :~ :~ :~~::~~ 
5 De acuerdo con la Gasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 
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1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1 .4. RELAC IONES EXTERIORES 

1.4.1 Re laciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia pa ra la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR . . . 
1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Públ ica 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES .. 

1.8.1 Servicios Registra les, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Com unicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECC ION AMBIENTAL 

2 .1 .1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alca ntarillado 

2.1 .4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Pro tección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambien tal 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUN IDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Com unida d 

24 

0.00 

2,785,175.03 

2,785 ,175.03 

o 

o 
656,366.00 

91,239.00 

565,127.00 

o 
4,660 ,587.86 

4,660,587.86 

1,674 ,204.16 

o 
o 

0.00 

942 ,118.22 

o 
732 ,085.940 

O.DO 

O.DO 

o 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. REC REACION , CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4 .1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Te levisión y Edi toriales 

2.4.4 Asuntos Rel igiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y As istencia Soc ial 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Si lvicultura 

3.2.3 Acuacultu ra, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustria l 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

25 

M; !i.yi,nt;~m:-::n!:o cfo 
Bi.l;! ,h:.\;'1f: .,., S:,t:ura 

0.00 

o 

o 
0.00 

0.00 

0.00 
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3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4 . MINERIA, MANU FACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Exlracción de Recursos Minera les excepto los Com bustibles Minerales 

3.4 .2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarri l 

3.5.4 Transporte Aé reo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistem as de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUN ICACIONES 

3.6 .1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7 .1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8 .1 Investigación Cien tífica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científ icos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución , Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRAN SACC IONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4 .1.1 Deuda Pública Interna 

4 .1 .2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACION ES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias en tre Diferentes Nive les y Ordenes de Gobierno 

4.2 .2 Participaciones entre Di fe rentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAM IENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3. 1 Saneamiento del Sistem a Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3 .3 Banca de Desarro llo 

o 4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4 . ADEUDOS DE EJERC ICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4 .1 Adeudos de Ejercicios Fiscales An teriores 
~t:}I:;;~l;~~~;,¡~ ~ 

TOTAL GENERAL 12,696,076.05 

26 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
San Javier, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las sigu ientes formas. 

PCONAC 

AR 

BT 

CA 

DA 

EB 

IB 

J9 

GU 

os 
AA 

PC 

Total E 

50 

TotalK 

TotalM 

Total O 

Total General 

CLASIFICAC IÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

ADMON.PA TRIMONIO MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ASISTENCIASOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 

PROTECCION CIVIL 

Prestación de Servicios Públicos 

URBANIZACION Y EQU IPAMIENTO 

Proyectos de Inversión 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

MONTO 

194 ,352.88 

233,019.93 

1,479,015.00 

1,013,355.19 

2,785,175.o3 

3,115,868.52 

565,127.00 

494,194.33 

561 ,135.88 

72,000.00 

91,238.20 

10,604,481.96 

2,091,593.29 

2,091 ,593.29 

0.00 

0.00 

12696076.05 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conform e a la siguiente tabla: 

CAP I CONCEP I GEN I PART I DESCRIPCIÓN ," 
48,000.00 

410001 41500 1 41502 1 ffiANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERAC IÓN 96,000 00 

Total 
41500 

TRANSFERENC IAS INTERNAS OTORGADAS A EN TI DADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIAL ES Y NO FINANCI ERAS 

Total 
41 000 TRANSFERENCIAS INT ERN AS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

Total 
441 00 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 
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96,000.00 
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Total 
44000 

Total 
45000 

Total 
44200 

Total 
4AJOO 

Total 
45100 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

4430 1 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 72,000.00 

44302 1 ACCIONES SOC IALES BÁSICAS 54 ,000.00 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCION ES DE ENSEÑANZA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 564,000.00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2022 son las siguientes· 

NOMBRE DE LA INSTITUCION SIN FINES f PRESUPUESTO 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL APROBADO 

Cen lrod e Salud SanJavier 
48 000.00 

Centro de Salud San Javeir 96,000.00 

r.., . ~~,, J TOTAL S 144,000 .00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamenta l para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. cy'"\1;~~~6\¡1," 

'<' 'g!f:_;J!'·\.,, 
La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribuci!~ ~~J~if~') ! 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temátfq,1:>):p~téf'lfj) 
atención y cumplimiento_de los derechos de la infancia , lo cual cons)ituye info~macióil,Qtlf;·P)3(?J 
orientar la toma de dec1s1ones de los actores gubernamentales y meiorar la calidad del ¡:j;:l'sfó. 

f-L .r~v-c,,,n+'=".rt1!.·~rttf"?: f!e 
Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoqwf de,derechos.y ' '· <l 

contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria l Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44 201 BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 

28 

¡ Total 96 ,000.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2022 y no cuenta con part idas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de San Javier, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2022, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias: 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Art ículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2022, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública direc ta. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAP{TUL0/11 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 48 plazas como se detalla a continuación: 

311 e~s:~~ DEt.PRESIOENTE 

701 ~~~ DEL OREC TORD~ 

29 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
8
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

fl01 DESPACHO DIJ. ~ECTOR 

DIRECCIÓNOESEGURIOAOPUBLICA 

1001 DESPACHO DEL CONTRALOR 

0RGAN0DEC0NTROLYEVALUACK>N 
GUBERNAMEHTAL 

11601 ~~~~ei ~ EC TOR 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JAVIER, SONORA 

30 

Percepclóomen.sualbruta 

_ 3.~ -
~leol,h•~ PI 7,115.00 1 32<1A2 

1PrNlcl.-..eM~, ~ .83,__ , __ 

7,885.00 

~ 1~ ,--,--

pe rcepcló 

mensua l 
bruta 

Segu l Total 
rldaddeduc 

socia clones 
1 

alne,ta 

Costo patronal 

Segu 
rida l lmpues t 

o .sobre 
nómi na 

--,1~2111 ~ 

- - 1 - 13-4.07<1.131-!-22,57.M 

- • ·- - 1 7~!.~J~ 

__ , 12:!!•-02¡~~ 

2erc.v~ ueo.oo¡ ___ ¡ __ .¡ __ ¡_ o.,a0.oo¡_ ¡_ ¡_ ¡ __ ¡ 1,mS1¡_j __ ¡ 0.'80.00¡ n ,me,
1 

11""""'°''""'~ , ... ,.OOl---l-l--l- 4~ 1- 1- 1- 1----1 7,231.17 

7,239.17 1n~~ I ~ ..... _ _
1 

1Tesor«aM!li~~ , - - -

1
~~T~~,~D0 

4.98<1.00 
--1 - 1 R - 1 - - ,_ .. .M•.oo ¡_ &a~ 

, __ , 11,542.00¡_ ¡_ ¡ __ ¡ __ ¡ 2$,'82.oa¡____¡ 1 V.542.00j231.oae.oa, 
7,548.00 

5.<180.00 

1\0071i0 

7,Ht87 
- · ~ -00 1~'~ 

-a--~- , 8.170.00(._!!!83.75 

O,l01.t8¡ __ 1--L 11,417A•I 234,7V.32 

_ , _ i.OIZ-"' I ----1- - 1~ 83,172'0 

~-"..!::"_l - 1 - 12
~·-~ ,~ 

A ..... d,OIF ~oo¡__ __ , __ , __ , 4, .. 4.00
0 

_ 

AI.IUU. ~ J <1~ 1--- 4,984.00 
_ , - 1- - - 1- , .~ I &e.ao1.11 

~ • d1pro1 (~ ,- _ , _ , , ..... oo ¡_ ¡_ ¡ _ ¡ __ __.J ma.11¡_ ¡_ ¡ , ... ,.oo¡ ... ,01.v 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
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lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 2 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

, ........ 
1--....----j ............. 1 

l~ .sev.~d:!'~ l:-t; 

__...¡:: 
~,-«. d • 

11gú!'lafdoy 

"'~ 

23.349.JJ __ J- ,.~1 

:::~1~u:~:bt 

::~1".3~!~ 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 2 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

10000 1 SERVICIOS PERSONALES 328,727.00 t 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS---¡-122,400.00
1 

~ o§ ~~IO~ ENERALES -- .. ---
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GASTO EN SEGURIDAD.PÚBLICA 
MUNICleAL 

CAPÍTULO/V 

De la Deuda Pública 

Artículo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Javier, Sonora es de $0.00. 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2022 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal , todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 
., . <·-1. ···"':'tO dn 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier se conforll)i3.J)_Qr, 3,·, ;S:.,(:úl"3 

$254,088.00 de gasto propio y $12,441 ,988.05 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportac iones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal , 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Javier importan la cantidad 
de $10,672,683.11 , y se desglosan a continuación: 
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PARTICIPACIONES 
Fondo general de pa-t,cipaciones 

Fondo de fomento munici¡,,i_l 
Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disnmución del impuesto 
sobreautomóvñes nuevos 

Fondo de fiscalización 
IEPS a las gasolinas y Diesel 

Partic1¡iación ISR Arl 3-B LCF 

Enajenación de Bienes In muebles Art. 126 LISR 

IMPORTE 
6,421,911 .06 

1,914,846.89 
170,113 69 

9,867.94 

206,539.90 

52,108.35 

1,614,357.58 
23,714.61 

229,334.42 

29,888.67 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de San Javier se estimarán 
$1 ,133,239.94 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo d eAportaciones para la Infraes tructura Social Municipal (FISM) 

Asignación 
presupuesta! 

732,085.94 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distri to Federal (FAFM) 

401,154.00 

1,133,239.94 Total 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federa lizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capitulo de gasto Total 
de 
aportaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
{FISM) 

1000 

0.00 

2000 3000 4000 5000 6000 I 7000 I 8000 I 9000 

0.00 J 0.00 J 0.00 1 0.00 J 732,085.94 J 0.00 1 0.00 º·ºº1 \Jiil.l\Cl~.9. 4 /~'~:fl:~ 
i. ·:·,:]'.;~'.~;:;;f.:;;; 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las l 328,726.64 l 72,427.36 I 0.001 0.00 1 0.00 0.00 1 0.001 0.00 1 0.00 1 40 1,154.00 

Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total J 328,726.64 l 72 ,427.36 1 0.001 0.001 0.00 l 732,085.94 I 0.001 0.001 0.00 I I , 133,239.94 
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TÍTU LO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipa l. 

Artículo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las f inanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda fuY,~rirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsipi_o'~ en".kt>,S 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. !I .. ¾ ',. \_', 

CAPÍTULO// 

De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 

Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto h./ ,,,, it ··-,, ··r-·- ~e 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estruct§ra's orgánicas y ·
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conform idad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios sufic ientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servic ios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Sum inistro de energía eléctrica ; y 
V . Suministro y servicios de agua. 
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Artícu lo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Art ículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgam iento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 

financiero. ,tff~~l~•;'},, 
Tra\ándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de~1mpíea~ e\:. 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 'i.} ·.:·,~' .. F·;\'J 
Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se conside'r:a'rán :d~ 
ampliación automática. L.:· .,:nt·· ..• ,,.. ,'e' 

Artículo 51 . La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio f iscal, dispóstc1oné"s'' so13re ''· 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercic io fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
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proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente , no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal , por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse JW.i,1¡1n,1fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; rf(~r;:? '.·,, 

:i~~:Jf ~-:tt(::·_.·, \ ~j 
11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener l~.f~)ai;;i9n ele -~ 

ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a 1~;r,~d~ccióri 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados,_·? las· 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: · . 

}'·, .. /'·.'! !.t; ,.--~, 'f. 

a) Los gastos de comunicación social; E. :, ,·-
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población ; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artícu lo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
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No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos. 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artícu lo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, et pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una dism inución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios. subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58 . El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al ~"1>1~&~ fé'í~,mbre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ~Je&;yt6res c:ié las 
mismas. ~-~{i_::c:;.j¡; 
Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31'8~:'af;t;m~rJ del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengada~' pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tard;p[. .d.yr.ilnte ;'81 primer.-. 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el cale_nc:iario de.ejecución , 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad , podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 
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L Licitación pública; 
IL Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federa les convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa , conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones , 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntam iento de San Javier, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2022, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanc iación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 

operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de ,\ Y,,~,\'.'-' r,. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cua~40, f / r,i:éi%&,de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 a;r,i(~s/ :le 1:.~;t G 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebas~.·1a ' c;'¡:111fjd,$'8 de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. · .,,': ·º" 

tt .. \-v~·" )" ,...,~:t,~h: de 
Los montos establecidos deberán considerarse sin inc luir el importe déHrr1ptiesto~al ' \1aTor 
Agregado. 

CAPÍTUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados , 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 
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El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTUlO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR ) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$10,534,476.24 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

Total de Presupuesto Basado en Resultados 

DESCRIPCIÓN 

POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANOERA 

URBANIZAOON Y EQUIPAMIENTO 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ADMON . DE LA SEGURIDAD PUBLICA(fo rtamun) 
OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 
SISTEMA MUNICIPAL DIF 

POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 

1,013.35519 

1,013,355.19 

2785.175.03 

2,785,175.03 

2,091.593.29 

21091 .593.29 

3. 115.868.52 

3,115,868.52 

401. 15400 

494,194.33 

561 ,135.88 

561,135.88 

72,000.00 

{~YJt'?.~~'.; 
En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultado;. ·(M IR/ 8,J los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte dél ,presúpuesto 
basado en resultados. 

TRA N SITORIOS 
J-¿. l '<!' -~~·· t · _ · ~rJ 1 d~ 
~: .. ?;~ t ' .,; ·- .• ..:..\ .• ~ !,._ ... :"-! 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO . Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2022 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta consti tutiva de la institución ; 
b) Cons tancia de domicil io ; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2022; 
e) Estados fi nancieros del ejercicio 2021 ; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, pod rá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal , 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021 , en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de San Javier, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida .~P,11~1,;. 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Con¼J~ll.i9.sisl: '.":, 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la_ ~ey de lngre~o~;y i~.~I·_:\:, 
Presupuesto de Egresos em1t1da por el Conse10 Nacional de Armonizac1on Contab le. ,; ';; /.o/ ··\:.',;,¡ ~ 

. ~~.¼ 
ARTICULO QUINTO. El municipio de San Javier, Sonora, elaborará y difundirá a más tar.ga'r,el . -:"' 
31 de enero de 2022, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto' o§ . , 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, e'h1.eHor-matc/ ~r-t'.1_r:," 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la (,J©"r,ma:· p'ará• : ..• ,:,u,'' 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XX II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11 , inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , 60, 61 fracción 
11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental , 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial , y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Javier, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Javier, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2022, en los términos ya antes expuestos. 
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SEGUNDO. Se Remita , por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de San 
Javier, previo refrendo del secretario del Ayuntam iento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San Javier para el 
Ejercic io Fiscal 2022, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ri-2~ _ _Jj _°X ___ f..or:_¼-~-C, 
C. Rosa María Encinas Cornejo 

Presidenté Municipal 

_L'-~¿_~~8~4-
C. Marcos Ortando Miranda QUijada 

Síndico MJnlcipal 

--~ ..,,_-Üe---~~frl.~lv- f?. 
c. Teresa de ..esús Miranda Ruiz 

_j:½~-L~ ~ 11..~_Q_~2..A..11-
C. J:>sé J?sús Mencl oza. Aguero 

Regidor Regidor 

(/¿:}¿;/6s&!__jp¿zp ;(¿-:¿¿¿_,._ 
C. Vanessa Yamileth vardez Amaya 

Regídor 

_ ])l.1k,.k.tc:c1-s.__fdl~Ífl!-~_ D -
C. Dora Leticia Al day Buelna 

Regidor 

,1.~ .. i~t,..~t.-.~.~-~::·· .::rt!/) rh:t 
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San Miguel 
de Horcas l tas 

ACUERDO NO. 1 
y 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación 
del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad con el articulo 115 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley 
de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija 
las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus 
municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

~ 
/ ! 
~ ¡ 

' En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único 
eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los 
objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, ~ , 
en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones ~ ....., 
establecidas en el presente acuerdo, así como determinar las normas y procedimientos 
administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control 
de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla 
Municipal y del Órgano de Control y Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establezca la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los 
Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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San Miguel 
de Horca sl tas 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de 
los Ejecutores de Gasto. 

( 
t; 
¡ 
~ 

i 
~ 

1 

1 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de 
liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeno de las funciones de los entes públicos, para las cuales 
existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos 
contraídos por el Gobierno Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados 
por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, real iza el Presidente 

¡ 
r 

Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. ¡ 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por 
el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u 
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto ¼ 
público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con 
dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, : 1 

Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar _ 

~:rz~,~:~~~~~;erales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan ,¡ 
Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 
activ_os y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes . 
públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios , 
públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. . . 

;r~~,~~~: !: f:t~f~n~s~ªJ;~~~~ !~i~;i~;~c~~~ ~~eei~t:St~:li~~~onjunto homogéneo y ( 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de 
financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos ~ 
de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los 
Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general 
de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la 
economla en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza 
la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
6
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
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XII. 

XIII. 

ramos presupuestarios como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los 
Órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un 
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los 
fines deseados. 

Contraloria: órgano de Control y Evaluación 
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XIV. 

XV 

XVI 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal , las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerla 
Municipal. 

Economias o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; 
asl como los ahorros realizados en un periodo determinado 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de 
auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación 
de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos 
y de compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación 
gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals 
para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que real izan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
capital, incluyendo también la adquisición de acciones y titules de crédito de terceros, 
construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la 
capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

f( 

t 
¡ 
~ 

i 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y ~ 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a 
cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y 
metas, que tienen un efecto directo en la act1v1dad económica y social ~ 

Ingresos Excedentes Los recursos pubhcos que durante el E1erc1c10 Fiscal se obtienen 
ad1c1onalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del munic1p10 vigente 

Ley de Presupuesto La Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Munic1p1os del Estado de ,.¡ ~= ~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
7
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

San Miguel 
de Horca si tas 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica 
que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del 
Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, 
municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; 
describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 
cumplimiento de los objetivos. 

i 
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XXVII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación , para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de 
actividades productivas prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar 
a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los 
del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente 
Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia 
y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y 
se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al 
glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3' . En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla 
Municipal. 

~ 
t 
' ~ : 

t 
Articulo 4 ' . El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, - "-J 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo ~ 
siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y 
beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 'W 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados ~ 

Articulo 5'. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso J 
Estatal o al Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

i#4A.IZI.ZJ.L.!i!t,!iJ&i-Z 
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l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretarla del mismo. 
11. Turnar dicha in formación a las Comisiones competentes 
11 1. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá 
al dla hábil siguiente. 

( 

t 
~ 

~ 

í 
~ 

San Miguel 
de Horcas itas 

Articulo 6º. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de 
ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de 
Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia 
deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 7º. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de 
inversión previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para ni~as, ni~os y adolescentes; de 
ciencia , tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones 
para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, 
erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena , cambio climático y medio 
ambiente. 

( 
~ 
¡ 
~ 

CAPITULOII f( De las Erogaciones 

Articulo a·. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Mu. nicipio de San ~ 
Miguel de Horcasitas, 
Sonora, importa la cantidad de$ 34,996,536.84 y corresponde al total de los ingresos aprobados . 

en la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal · ." 

~~ ~-
~ 

Articulo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación 
por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 ~ 
Categoría 

Presupuesto 
aprobado 

No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $3,207,944.00 

15 Recursos Federales $14,031 ,432.18 
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16 Recursos Estatales $46,802.65 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $88,993.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $16,087,335.01 

26 Recursos Estatales $1 ,034,030.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales $500,000.00 Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $34,996,536.84 

Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

Artlculo11 . El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Económica. se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

« 
~ 

.f 
z~~CE~>':.~:_k, :; .- ·.e· [··· Prei ú1>Uesto] \ 

~"'-'· · ,,. _,,.¡ ,ci~l>l'l)bado ... ~ < 
2GASTOS ~ 
2.1 GASTOS CORRIENTES 25,354,154 / 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 

;~P\º~ª~~:~~~:=c~;~::des empresariales 12,375,638 \.9 
2.1.1 .2 Cornera de bienes v servicios 12,040,116 

2.1.1.3 Variación de. E·x-·is.tencias /Disminució·n-·l+l Incremento 1-n ~ 
2.1.1.4 Depreciación__y a_mortización (Co_11~mo_d~e~C~ap~it~al_F~iio~•l _ ____ _,_ _ __ __, ~ 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

San Miguel 
de Ho rcas l tas 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la_ErQ¡)iedad 
2.1 .3. 1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios_y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1. 7 Partic_i¡)_aciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 

938,400 

9,642,383 . / 
9,606,383 ry 
~" 

2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos ~ 
2.2.6 Transferencias, asi naciones donativos de ca ital otar ados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de politica económica 
TOTAL DEL GASTO 34,996,537 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) O 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de asivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

1 

TOTAL.APLICACIONES FINANCIERAS- -- •. ,. ·: -34,99~,537ff ~/ 

Art lculo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por 
Objeto del Gasto a nivel de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente 

(~ \ 

Clasificación por Objeto del Gasto ' 

COG (partida genérica) Presupuesto 
ADrobádo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 12 375,638 

~ 
J

""":! 
¡ 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 401 ,897 
113 Sueldos base al personal permanente 7,302,857 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
122 Sueldos base al oersonal eventual 972,000 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 1,051,732 
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133 Horas extraordinarias 6,000 
334 Estimules al personal de confianza 709,152 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de sequridad social 1,560,000 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 366,000 
155 APovo a la capacitación 6,000 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,556,076 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 1 

OFICIALES 
211 Materiales, útiles v equipos menores de oficina 266,400 
214 Materiales, útiles v eouiPos menores de tecnoloolas de la información v comunicaciones 56,400 
216 Material de limpieza 

10::~~~ I 218 Placas, encornados, calcomanlas v holooramas 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios Para Personas 155,100 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Material eléctrico v electrónico 66,000 • 
248 Materiales comPlementarios 12,000 ., 
249 Otros materiales v articules de construcción 204,000 ., 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos qu/micos básicos 6,000 
253 Medicinas v productos farmacéuticos 18,000 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles lubricantes v aditivos 3136,176 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 
271 Vestuario v uniformes 48,000 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seouridad Pública 18,000 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES ' 291 Herramientas menores 48,000 
292 Refacciones v accesorios menores de edificios 6 000 
296 Refacciones v accesorios menores de equiPo de transoorte 402,000 
3000 SERVICIOS GENERALES 7 484,041f 
3100 SERVICIOS BASICOS ~ 
311 Enero /a eléctrica 2,904,000 
314 Telefonla tradicional 18,000 
315 Telefonla celular 6,000 
316 Servicio de telecomunicaciones v satélites ~:~~~ \ 317 Servicios de acceso a interne!, redes v procesamiento de información 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

6,000 \ 322 Arrendamiento de edificios 
323 Arrendamiento de mobiliario v eauioo de administración, educacional v recreativo 60,000 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 150,000 
326 Arrendamiento de maouinaria, otros eouioos v herramientas 450,000 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 
331 Servicios leoales, de contabilidad, auditoria v relacionados 619,200 

San Miguel 
de Horcasitas 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros v bancarios 78,000 
342 Servicios de cobranza, investioación crediticia v similar 30,000 
344 Senuros de resnonsabilidad patrimonial v fianzas 18,000 
347 Fletes v maniobras 74,400 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 569,040 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

12,000 educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 

36,000 información 
355 Renaración v mantenimiento de eouioo de transporte 432,000 
357 Instalación, reoaración v mantenimiento de maquinaria, otros eouioos v herramienta 456 000 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

66,000 
1 nubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el na/s 93,600 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social v cultural 936,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 lmouestos v derechos 6,000 
398 Impuesto sobre nominas v otros que se deriven de una relación laboral 184,200 
399 Otros servicios oenerales 210,000 
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 938 400 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

216,000 financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Avudas sociales a oersonas 360,000 
442 Becas v otras avudas nara nroaramas de capacitación 150 000 
443 Avudas sociales a instituciones de ensenanza 206,400 
448 Avudas Por desastres naturales v otros siniestros 6,000 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina v estanterla 18,00D; 
515 Eauino de cómnuto v de tecnoloalas de la información 6,000 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
565 Eauioo de comunicación v telecomunicación 6,000 
567 Herramientas 6,000 
6000 INVERSION PUBLICA 9,606,383 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos v construcción de obras de urbanización 9,606,383 
TOTAL: - 34 996 537 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 
Presidencia), en el ejercicio 2022 importan la cantidad de $ 34,996,537 y de acuerdo a la 
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clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades 
ejecutoras como se muestra a continuación: 

CA/COG 
,,· .. PreaÜpuestó .. ' · Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0-GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 • Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 -CABILDO 655,320 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 631 ,320 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000' 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,125,900 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 814,300 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 348,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 963,600 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ' 5,121,586 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,431 ,986 

20000 • MATERIALES Y SUMI NISTROS 372,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 445,200 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 866,400 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 

05-TESORERfA MUNICIPAL 1,963,066 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 608,290 

20000 • MATERIALES Y SUMINI STROS 594,576 

30000 - SERVICIOS GENERALES 742,200 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 16,060,179 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,612,356 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,770,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 2,065,440 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 9,606,383 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 5,810,840 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,736,1 40 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,109,100 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,893,600 

r 

~ 
9' 

i 
J ~-

)-

ti 

~ 
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40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 72 ,000 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 689,929 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 659,929 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000 r 
24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 151 ,018 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 139,018 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 2,418,699 
SANAMIENTO IOOMAPASI 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 742 ,299 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 314,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,362,000 1 
TOTAL ,1·, 34,996,53 

Artfculo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: ~ 

~ 
Clasificación Administrativa s 

CA 
1
3.J;1,-,1: ~,' ~Óbl

1
e!n,o Jiunlclpal .J.. :.1 ~fa:·~~· . -

Presupuesto 
· ~ Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLI CO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101 -CUERPO EDILICIO 655,320 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL ... "" 0301-PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,125,900 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,121 ,586 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 1,963,066 \l 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 16,060,179 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 5,810,840 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 689,929 ~ Pub
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24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2401-DELEGACIONES Y COMISARIAS 151 ,018 

26-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 2,418,699 
SANEAMIENTO 

·Total aeneral •. 34,996,537 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Funcional del Gasto a nivel de fina lidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG :· },'' , Prnupueato 

- Aprobado 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 655,320 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

y 

K 
( 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 2, 125,900 ] 

1.3.2 Polltica Interior 5,12 1,586 "". 
1.5. ASUNTOS FINANCI EROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 1,963,066 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PU BLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 5,961 ,858 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.50tros 689,929 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 16,060,179 

2.2.3 Abastecimiento de agua 2,418,699 
Total general ... ~ ... 34,996,537 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

/ 

~ 
CV 
~ ~ 

San Miguel 
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Proyectos de Inversión 1 9,606,383 
AM llnfraestructurayequipamientoparaeldesarrollourbano K 9,606,383 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

6 Apoyo al proceso presupuesta rio y para mejorar la eficiencia 
1,963,066 instltucional 

DQ Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 1,963,066 
Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 8,592,735 

AA Conducción de las polillcas de gobierno o 7,902,806 ¿ 01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 689,929 

~,.-:,c~~r~::,:J~f'.if~ .~:' "--.,-~,.:·.:,~fil ~u.r_:.v':" ... ~~ •. o ... ,,,~i ' ~ ... ,..,.,; ,,,,,.~,-"~! 
Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias 
federales, estatales e ingresos propios ascienden a 534,030.00, distribuidos de la siguiente 
forma· 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 ½. 
Federal Estatal Municipal ~~~~f 

Nombre del r--- ---,----¡--- --,-----,----.----t-----, 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 

a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

CECOP I GOB. EDO. 1 $ 534,030.00 1 

-~ 
Total 1 1$534,030.00 1 1 S 534,030.00~ 

Artlcul? 18. Las erogaciones prev_istas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: )+, 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS .... J' 
Subsidio 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

44000 Ayudas Sociales 

Beneficiarlo I Presupuesto ... ! ~ 
Anual ~ 

DIVERSAS 
PERSONAS 216,000 

DIVERSAS 
PERSONAS 722,400 
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Total 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 
plazas de conformidad con lo siguiente: 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

E.C.CAPESQ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

8;.(00 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES [ 1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES PROYECTISTA 23 624 .02 1 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES INTENDENTE _?_,654 ,1 ª ,.J . 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES INTENDENTE 4,521.46 ,..,_ ,h . 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES OPERADOR 3,839.96 \j)' 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 1 DIRECTORA DE SERVICIOS PUBLICO$ 1 8,673.:ui 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES OPERADOR DE MAQUINARIA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES SERVIDOR PUBLICO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 1 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO --1 ~ 2.96 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 ! INTENDENTE 4~765.92 

San Miguel 
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 1 SOBRESTANTE 08. ALUMB 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS MUNICIPALES 1 1 OPERADOR DE MAQUINARIA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 1 OPERADOR DE MAQUINARIA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y I DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y I SUB-DIRECTOR 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBUCA Y I JUEZ CALIFICADOR 
TRÁN§.ITO MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y I POLICLAS 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

18,246.23 / 

9,421.03 ~ 

9_,_421.:Q3 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y BOMBERO PESQUEIRA 8 669.24 

~~ENCsgoNMiEN~C~6~~1DAD PUBLICA y RESCATISTA A.669 .24 '; 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA Y VELADOR 6,015.93 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN rrit.iTRALOR 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL ~~.. .. 12,J1U.tns / 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN TITULAR DEL AREA SUBSTANCIAOORA 
10 

909_
4

0 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

~~:~~A~EE~~~[:~~~~pv:LLUAClÓN l TITULAR DEL AREA INVESTIGADORA 1_~ /\ 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN I DIRECTOR DE CATASTRO 8,673.38 I_N·¡ 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL -

ÓRÓANO DE CONTROL Y EVALUACI-ÓN ___ r-_ ~-- -- 1 AUXIUAR ~ rl~. ;J 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1 6~ \ll 

~:~::~:~~:::~~::::::: 1=~~~~~~~~~ 3,173.281 -~ 
3~562.18 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 
OOMAPAS 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE , ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 
(OOMAPAS) 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 

1 {OOMAPASI 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 

i !QQMAPAS) 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 

f (OOMAPAS) 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAM\ENTO 

i tOOMAPAS) 

ENCARGADOS DE MANTENIMIENTO 

14,190.00 ! 
6,376.22 

( ........ 

6,982.141~ 

7,038.24 / 

5,701.74 ~ t 

5,937.38 

Not~: El pre. sen te cu. adro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de ~ 
seguridad púbhca 

municipal. 

Artlculo 20. Los serv1dores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
4
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

San Miguel 
de Horcasltas 

salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por seivicios personales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de segundad pubhca mumc1pal perc1b1rá las remuneraciones que se determinen 
en el Tabulador de sueldos y salanos del personal de segundad pubhca municipal, el cual 
se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 

Plaza Tabular -:~:~do Agu_lnaldo> _· 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

18,246.23 2,027.36 

SUB-DIRECTOR 18,246.23 2,027.36 

JUEZ 
CALI FICADOR 

9,421 .03 1,046.78 

POLICIA 9,421.03 1,046.78 130.85 10,598.66 
POUCIA 9.421.03 1,046.78 130.85 10,598.66 
POUCIA 9,421 .03 1,046.78 130.85 10,598.66 
POLICIA 9,421.03 1,046.78 130.85 10,598.66 
POLICIA 9,421 .03 1,046.78 130.85 10,598.66 

:::::::: i ,I 
10,598.66 

,-~~ 

~ 
POLICIA 9.421.03 1,046.78 130.85 10,598.66 
POLICIA 9.421.03 1,046.78 130.85 10.598.66 ) 

POLICIA 9.421 .03 1,046.78 130.85 10,598.66 ~ ~ 
POLICIA 9.421 .03 1 1,046.78 1 130.851 I 10.598.661.'<! _ _ 

POLICIA 9.421 .03 1 1,046.78 1 130.85 1 1 10,598.66 1'\- -

POLICIA 9.421 .03 1,046.78 130.85 10,598.66 ·¡·_ 1 

~~:i:l~A 8,669.24 963.25 120.41 9,752.90 

RESC.A.T!S T.A. R AAO ?d ~'l ?~ ! 20.41 !!."?'5_2_ga . 

I~~~~~~ · ~ ;:~~;:;;1 ;;;:~;1 ·;;:~~I ;:;;;.;;1 -
De los policlas que_ integra n la plantilla de se~uridad pública ,_ el 100% son municipales. No ~ 
se cuenta con pohclas estatales cuya plantllla sea absorbida presupuestalmente por el 
Ayuntamiento 

Artículo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en 
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra 

San Miguel 
de Horcasitas 

incidencia que modifique la relación juridico-laboral entre el Municipio y sus servidores 
públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los 
periodos para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones 
generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorerla 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y 
las economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articu lo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, 
se conforma por$ 3,207,944.00 de gasto propio y$ 31 ,788,592.84 proveniente de gasto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser 
ejercidos de manera concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá 
realizar las aportaciones de recursos que te correspondan en las cuentas especificas 
correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados a partir de la 
recepción de los recursos federales . Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar 
ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2022. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación 
de recursos municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en 
casos debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad 
correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo 23. Solamente la Tesorerfa Municipal podrá recibir los recursos federales que las 
dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la 
afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables 
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~ 
Artlculo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los ~i~ 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales ' · 
para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 1 

información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artfc. ulos ~ 
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coor.dinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad /¡ y 
Hacendaria ~ j\j 

Articu lo 25. Los fondos de p~rticipaciones que conforman el Ramo 28 que estima r:cibir el~~ J ' 
municipio por parte del gob1emo federal, asl como los fondos que el Estado participe al ,.~ 
municipio importan la cantidad de$ 14,078,234.83, yse desglosan a continuación: _ 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Presupuesto 
aprobado 

8,680,902.46 

2,306,831 .92 

198,981 .97 

2,174,687.53 

~::;~::;i{~nae!o 28) Fondo de impuesto de autos nuevos 49,899.14 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 

!SR Enajenación de bienes inmuebles Art . 126 U SR 

Participaciones Estatales 

Total 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el 
municipio, se desglosan a continuación: 

12,589.15 

478,192.73 

89,497.12 

39,850.16 

46,802.65 

14,078,234.83 

Fondo de apcrtaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 

8,072,353.01 

8,014,982.00 

16,087,335.01 

San Miguel 
de Horcasitas 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de 
aportaciones que conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

Cap_ltu!o_<!_e_gastQ 

50001, .. 6000 l7000 I B000~9000 
Fondode 
Aportaciones 
parala 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
{FISM) 
Foñdode 
Aportaciones 
parael 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 
Territoriales de\ 
Distrito Federal 
(FQRTAMUN) 

O.OOIB.072 ,353.01 1 0.001 0.00 0.00[8,072,353.01 

2.13s.1•0.0011 ,109,100.00 ¡ 1,a93,600.00J12,ooo.001 o.oo o.001 0.0010.00 1 2.204,142.00 1 a.o1• .••2.oo 

TITULO TERCERO 
DE LA DI SCIPLI NA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artlcu lo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en el Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano 
de Control y Evaluación Gubernamental , en el ámbito de la Administración Pública 
Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales, asr como de los entes 
autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
emitirán durante el mes de enero de 2022, las Reglas para la Racionalizac ión del Gasto 
Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, 
responderán de las cargas financie ras que se causen por no cubrir oportunamente los 
adeudos no fiscales contraldos entre si , las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte 
de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento 
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equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesoreria de la Federación a 28 
dlas, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo 
compensatorio. 

Articulo 31 . La Tesorerla Municipal , analizando los objetivos y la situación de tas finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y 
entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las 
mismas cubran obl igaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en 
los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y 
cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que 
se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 o, en su 
caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por 

2r 
parte de la entidad deudora. ~ 

CAPITULOII ~ 
De la racionalidad , eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y de 
conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa 
petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que 
el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá 
hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las 
transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le 
presenten el titular al Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo 
anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del 
resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, 
entidad u organismo solicitante. ' ~ 
Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias \f 
deberán ser a_utoriz~dos por los titulares de las mismas, previa vale_ ración y ~onveniencia de . 1 
la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los serv1dores públicos, "'$ 
debiéndose a¡ustar al tabu lador aprobado por la Tesorerla Municipal. J 
Artículo 35. Se autoriza a la Tesorerla Munic ipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; J 

San Miguel 
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11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as! como mensajerla; 
111 Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua 

Articulo 36. Sólo se podrá constitu ir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con 
recursos públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización del 
Presidente Municipa l emitkta por la Tesorerla Municipal en los términos de tas disposiciones 
aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmlsión 
al patrimonio fide icomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la 
oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artlculo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos 
municipales, se deberá establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos 
del resto de las demás aportaciones. La Tesorería Municipal llevará el reg istro y control de 
los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos , a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la 
Tesorerla Municipal, dentro de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la 
subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá 
solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información 
jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y cond iciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal 
previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar 
sumas de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de 
dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa 
correspondiente, el Gobierno Municipal , por conducto de la Dependencia o Entidad que 
coordine la operación del fideicomiso , podrá suspender las aportaciones subsecuentes 

Articulo 39. Se prohibe la celebración de fideicomisos , mandatos o contratos análogos, que 
tengan como propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artlculo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción , suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 
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Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y 
aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artlculo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a 
la formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la 
promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnolog la. 

t 
! 
~ 

Artlculo 44 Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el eJerc1c10 fisca l de recursos j 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados el Presidente Mumc1pal/Cab1ldo podrá aplicarlos a 

f;:~:ª:cru:~~r:~::r: ef ;:;o dde~ ~0n~~~~s ~~ l~su~~ci~¿r!!
1 
p~b~ior~r:1 ~a~ª~:C:i~~~~ \ 

financiero 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal , el destino en que habrán de ( 
emplearse será el previsto en la leg1slacrón federal aphcable 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación 
automática 

Artlcu lo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del 
ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas 
en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorer!a Municipal, y se refieran, de 
acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública Dichas reasignaciones no serán 
regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal , la 
cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! y financiera que se les 
requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

~ 
~ 

J~ 

San Miguel 
de Horcas ita s 

Artículo 4 7. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en 
el plazo de 90 dlas naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión 
en infraestructura previstos en este acuerdo. Al efecto, la Tesorerla Municipal informaré 
trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesorerla Municipal informaré'! a la Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental sobre dichos subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la 
ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo 
sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asl como 
las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de 
Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en 
el presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por 
conducto de la Tesorerla Municipal, podré'! aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria· 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan 
un destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme 
a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un 
fin especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 En caso de que no pueda realizarse ta compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a. Los gastos de comunicación social; 
b. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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c. El gasto _en ~ervicio. s person.ales, priorita.riamente la. s eroga·c.iones por concepto de percepciones t 
extraord1nanas; y 
Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de 
presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los aJustes an tenores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en ¿ 
otro.s ~onceptos de gasto, (ncluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. . 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán 
emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado 
Sonora y sus municipios del Reglamento para las Obras Públ icas del Municipio de San 
Miguel de Horcasitas, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obras públicas y servicios, mediante los procedim ientos que a continuación se 
senalan 

1 
11 

111 

Licitación pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
Adjudicación directa 

~ 

r En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y 
lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metro logla y Normalización , forma y tiempo de pago, penas convencionales, 
anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la mformac16n relacionada con dichos proced1m1entos a fin de 

evitar favorecer a algún participante. ~ 
Los montos máximos de contratación de obra públ ica y servicios serán los siguientes: ~ \ 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS =-:::J ~ 
MODALIDAD 

Licitación Públ ica 

Invitación a cuando menos tres 
personas 

Adjudicacíón Directa 

EN SALARIOS 
MINIMOS 

DE HASTA 

EN PESOS 

DE HASTA 

1,500,000.01 EN ADELANTE 

1,000,000.01 1,500,000.00 

0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales 
federales, se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los 
acuerdos o convenios respectivos 

~ rj' • 

San Miguel 
d e Horca sitas 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se 
estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos 
en su totalidad por el Municipio. 

Artlculo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y 
Arrendamientos del Sector Público Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, 
las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, 
servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal , en su caso, del presupuesto de inversión y 
de gasto corriente , conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
servicios y arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes 
casos: 

Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de I.V.A. 

Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $800,000.01 a $ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que 
realicen los organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se real izarán con 
estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y 
Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin 
menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente 
responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a 
los principios antes mencionados 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2022, previa 
publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico·normativos que 

t ;¡ 
~ 

¡ 
~ 

~ 
J 

San Miguel 
de Horcasltas 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable {CONAC), conforme a los crite rios y 
términos establecidos para ese fin 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el 
presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser 
consultada en los reportes especificas que para tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los 
medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos 

ARTICU LO QUINTO. El municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar 30 dlas naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva 
página de internet, el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida 
en el presente acuerdo, de conformidad con el articu lo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadan/a de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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el Municipio San Miguel de Horcasitas, Sonora a los 29 dlas del mes de diciembre 
del a~o 2021 . 

~ 
C. RA YMUNDO V ASQUEZ 

SANTIAGO 
Regidor Municipal 

Secretario de H. Ayuntamiento 

~ '1/VV',""':)_ I 

C. MARIA DEL ROSARIO SEPULVEDA LOPEZ 
Síndico Municipal 

(b p[;. f-n uwtC-iC:-;i {)/.- ( U11;(U!.1,l:, 
C. GUADALUPE EDUWIGES OLIVARRIA 

MARTINEZ 
Regidora Municipal 

~ -
LIC. CARLOS ROMO SOLANO 

Regidor Municipal 

C. EDUA~MA CASTRO 
Regidor Municipal 

( 
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ACUERDO NO. 1 

ÜNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOYOPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polltica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 

} 
J 

!). 
~ 

t 
f 
cr 
O· 
~ 

?-

~ 
, Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 

~ General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
f Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

~ 0 

t 
rl 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las meta~ 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de,sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as, como determinar las normas y proced1m1entos admm,stralivos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. ' 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la i 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. • 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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111. 
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r 
:! V. 
Q 

VI 

N VII. 

~ 
! 
7 

~ VIII. 

C, IX. 
\ 
t 

t 
X. 

XI. 

Xll. 

XII I. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

í., 
o 
~ 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

t 
gs 

~ 
Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la _'P 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social , Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. . 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el ~ 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto \ 
de Egresos. 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste ei 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su r 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financia ~ 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo · 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se { 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos , 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloria: órgano de Control y Evaluación. 

~ XIV. 
~ 
VI 

~ XV. 

(;') 
o 
.s 
s XVI. 

~ XVII. 
..,,/ 
()' 
.:? 
ti XVIII. 

XIX. 

~ XX. 

~ 
:':i XXI. 
í' 

i XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal , las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. :?, 

() 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

.1 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 

<} 

..¡.
\) 

(55 

?. 
(J 
O, 
1 

!~~i¿i~~.ci;;~:~~i~:~;~tfa daed:~~~~~¡'ó~~n ~~!r~~~t~~~~:r~~%:~~a~umanos y de compra de bienes y 9 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentral izado en México se integra por los recursos ~ 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pais para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestr.uctura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tend ientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de caprtal, incluyendo también la \ 
adquisición de acciones y titules de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla. \ 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias l 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la · 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los ind icadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

~ Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
2
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

(.....¡ XXVII. 
!' 

1 
Q 'i 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

j 
~ 
() 

5 
~ XXVIII. 

~ 

~ 
:5 XXIX. 
lb 
() 

XXX. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

~ 
..¡
.9 

tJ:) 

~ 
[ 
J 

9 

XXXI Unidad Responsable Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades t 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del e¡erc1c10 presupuesta! y se les encomiendan la 

~ e¡ecuc1ón de act1v1dades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los ob¡et1vos, líneas de acción J ~ y metas establecidos en el Plan Mun1c1pal de Desarrollo \ 

. \ 
:S Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley \ 
? General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la matena \ 

\~ 
'¿\. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal. 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia l 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: -

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente· 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 

\ 

-.z 
9 

L.¡ Articulo 6º. La Tesorerla Municipal garantizará qu_e toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Ji ¡ ~i:in~:~~t~I.Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad ? 

G':i Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las t 
O disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
~ Pública Gubernamental. 

~ ~ 
~ Articulo 7º. La Tesorería Municipal reportará en tos Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas Q ? públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes (f 
~ de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los (}.. 
;, programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, J 
n tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
6 jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena 

, cambio climático y medio ambiente. '.i) 

De las Erogaciones CAPITULOII ~ 
Artículo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, 

~ Sonora ,_ importa la cantidad de$ 17'682,249.00_y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
, del Munic1p10 de Soyopa, Sonora, para el E¡erc1c10 Fiscal de 2022. 
.'.I . 
~ 

Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 1 

Financiamiento, es la siguiente: 

~ Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

~ ~ 
Categoría 

( ' 1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 

12 Financiamientos Internos 

13 Financiamientos Externos 

14 Ingresos Propios 

15 Recursos Federales 

16 Recursos Estatales 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 

26 Recursos Estatales 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos 

Presupuesto 
aprobado 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$229,012.00 

$13'411 ,803.00 

$0.00 

$0.00 

$1'761,434.00 

$2'280,000.00 

$0.00 

$17'682,249.00 
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"" Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se .9 
,,..,. distribuye de la siguiente manera: Q 
'l " < 
e 
S" 
,,¡ 
¡, 

¡( 
.5 

& 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 1, ,1 

1 Gasto Corriente 
1 Gasto de Capital 
1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Total 

Presupuesto 
Aprobado 

14'599,162 

3'069,887 

13,200 

17'682,249 

:¡.. 
~ 

tf 
-< 
rr 
Q_ 
J 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 5) 
la siguiente manera: 

2.2.3 Incremento de existencias 

~ 2.2.4 Objetos de valor 3 
() 

2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados J 

~ 
1 
p 

r-
;\' 
~ 
¡: 

2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL AP~ICA91.0NES FINANCIERAS ·.,,.~ í: . ,.l .. ,•.·,~. 

17'669,049 

13,200 

13,200 

~ .T'I~ ,,1 17'6~2,249 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Q 

t 

r 
(f 
D, 
) 

,'.µ 

CLASIFICACION ECONOMICA {CE) 

'\ J\, ~ 
'11 

1ti1 ;" CE , 
lfiiil { :{ ·L t Presupuesto 

~ 
Aprobado 

2 GASTOS 

Clasificación por Objeto del Gasto • 

'' 
... ,(,1 . ~ 

l ' ,~' ,,· ''t' Presupuesto 
COG (partida genérica) 

- , • I, f ',i 1 Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5'925,623 

~ 1 
í\ ;· 2.1 GASTOS CORRIENTES 14'599, 162 \) ~ , 

~ 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de ~ Explotación de las entidades empresariales 

~ 
2.1.1.1 Remuneraciones 5'925,623 

~ 2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 7'159,739 

2 .1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento (-)) 

~. 2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) l 
~ 2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios ;\ 
(l 2 .1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 

r. 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

\ 2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1'513,800 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 3'069,887 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 274,560 

113 Sueldos base al personal permanente 4'165,092 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 540,000 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de a~o 369.971 

133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 540,000 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 36,000 

155 Apoyo a la capacitación 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2'952,000 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

t 

' 
2.2 .1 Construcciones en Proceso 3'019,487 211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 115,200 

2 .2 .2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 50,400 212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 72,000 
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/<> 
~ 

J 
~ 
e 
$ 
,J 
~ 
l;;--

t 
~ 
i 

~ 
~ 

~ 
~ 
("/ 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de la información y 
comunicaciones 
216 Material de limpieza 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

246 Material eléctrico y electrónico 

247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 

273 Artículos deportivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energla eléctrica 

314 Telefonla tradicional 

315 Telefonla celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y satelites 

317 Servicio de acceso a internet,Redes y Procesamiento de infromacion 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
321 Arrendamiento de terrenos 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
333 Servicios de consultorla administrativa, procesos, tecnica y en tecnologías de la 
información 
334 Servicios de capacitación 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

347 Fletes y maniobras 

6,000 

49,200 

1 
f 

J) 
336,000 9 

... 
+-
q 

42,000 

18,000 

252,000 
CP 
~ 
lf 
D-

1'736,400 
) 

32,400 
'.i'.'} 

96,000 

1,200 

1,200 

2,400 

192,000 

4'207,739 \ 
1'482,000 

45,600 

1,800 

12,000 

132,000 ~ 
36,000 

156,000 

180,000 

414,000 

1,200 ~ 
14,400 

24,000 

12,000 

~ 3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 7-
CONSERVACION 

'J t,, 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 396,000 

~ 352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 6,000 .J) 
6:) educacional v recreativo o 
o 353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de la ~ 

5 información + -N 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 492,000 

~ 357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 132,000 
S) 

358 Servicios de limoieza v maneio de desechos 

~ 359 Servicios de jardinerla y fumigación 4,800 lJ:1 
!l 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD \) 

~ 361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
d gubernamentales (f 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de Internet O-
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ :) 

\ 375 Viáticos en el pa ls 107,939 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje p 3800 SERVICIOS OFICIALES 1 

382 Gastos de orden social y cultural 432,000 

~ 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

~ 
392 lmouestos v derechos 96,000 

395 Penas, multas, accesorios actualizaciones 

~ 399 Otros servicios generales 30,000 

7 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1'513,800 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

~ 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 871 ,800 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 

~ 
441 Ayudas sociales a personas 294,000 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 144,000 

t o 443 Ayudas sociales a instituciones de ensenanza 204,000 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,400 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estanterla 18,000 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 18,000 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo ,\ 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automoviles y camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas úfoo 
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9.-f 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
~ '"2. - 591 Software 12,000 o 
~ 6000 INVERSION PUBLICA 3,019,487 1> :r 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

1) 

t 614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 3'019,487 t 615 Construcción de vias de Comunicación 
~ 9000 DEUDA PÚBLICA 13,200 

:r 9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
() 911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 12,000 

{ 9200 INTERESES DE LA DEUDA o 
Q) 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 1,200 o 
I• TOTAL: 17'682,249 

[ 
;) 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2022 importan la cantidad de $ 17'682,249 y de acuerdo a 1a clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se ~ 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: · 

t 
~ 
r,:::, 
o 
;S" 
,J 
1) 

~ 
~ 
s 
'il 

~ 
;· 
~ 

CA/COG ! ' "¡' '·'.lt"l',i ·, Presupuesto 
.i Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento} 

~\ f 
\ ~ ~ 01 -CABILDO 455,040 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 365,040 ., 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000- DEUDA PUBLICA 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

24- DELEGACIONES Y COM ISARIAS 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000-SERVICIOS GENERALES 

25- DIF MUNICIPAL 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000- SERVICIOS GENERALES 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

1'293,000 

24,000 

13,200 

7'127,953 

1'994,066 

616,800 

1'495,200 

2,400 

3'019,487 

1'234,214 

615,014 

408,000 

211 ,200 

376,664 

290,264 

72,000 

14,400 

388,900 

157,300 

69,600 

162,000 

237,600 

156,000 

67,200 

14,400 

724,532 

252,993 

180,000 

-¡ 
o 
3 

\:l 

t 
()) 

~ 

tr 
() . 
j 

.? 

~ 
' 

. 
> 
('/ 

03-PRESIDENCIA 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

90,000 

1'726,910 

801 ,710 

360,000 

565,200 

30000 • SERVICIOS GENERALES 291 ,539 

TOTAL . , '.I', ·,,, 17'682,249 

'\ 

l ¡ '"'"" " " =·oa~• .. ..... moo"'" " •=~ ,~ ~· - ~ " '""-~ -'"-'"· .. distribuye de la siguiente manera: 

~ 
04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 2'346,300 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 226,500 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 421 ,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 160,800 

40000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1'513,800 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 ' 
Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1. 1.1.0 - Gobierno Municipal ,l'. 1 
3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

Presupuesto ¡ i" 
Aprobado , 

05-TESORERIA MUNICIPAL 3'064,136 3.1.1.1.0 - Gobierno Munici_eal 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1'066,736 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 667,200 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayun~iento) 
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~ 01-CABILDO 

• 0101 -CUERPO EDILICIO 

03-PRESIDENCIA 

~ 0301-PRESIDENCIA 
.:s 
'; 

~ 

04-SEC RETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

~ 
"' 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

I 0601-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
o OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

24-DELEGACIONES 

2401-DELEGACIONES 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

25-DIF MUNICIPAL 

2501 -DIF MUNICIPAL 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

455,040 

1'726,910 

2'346,300 

3'064,136 

7'127,953 

1'234,214 

376 ,664 

388,900 

237,600 

724 ,532 

3 
\) 

_o 
~ 

f 

~ 

9 
R. 
;) 

~ 

~ ~ 
~ -~ ~ 
~ . . ~ 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clas1ficac16n Programática, desglosandojl 
li\ por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: íl 
D ~ 
,s 

[_ 
¿!, 

~h 
~ 
o 

Programas 
Pre&UJ!!!...e&lariot 
Programas 

2L 

BQ 

AM 

Clasificación Programática 9 t 
1~:L~::~:0 

1 (5) 

~ 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES (f 
Prestación de servicios públicos 2'585,246 º-serviciospublicosa la comunidad j 
Prevención del delito 

Proyectos de inversión 

lnfraestructura yequipamientoparaeldesarrollourbano 
9-

TOTAL GENERAL lJI ,.; "' ' ~,. 17'682,249 

\ \ ~ ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

\ 

~ \J Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
·· . institucional 

~' · · · - :, DQ Definición y conducción de la política de control presupuestal 

:;:\J ' Apoyo a la función Públ ica y mejoramiento de la gestión 

M 1 ,~,~1 ~\ •"ON,,,< I \ 
t- Art iculo 15. El pre_~upuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nive ~ AA Conducción de las políticas de gobierno 
<;> de final idad , func1on y subfunc16n, se d1stnbuye de la s1gu1ente manera: \ D1 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción 

C, 

\:..._ ' •• • • 1 : l_, ,_• . CFG rj -¡ ' ,/. ; 1. Presupuesto i ~ ·Total 
~ l '\ 1 r , ,1 ¡ • l Aprobado ). 
~ 1 GOBIERNO Í/ 

;i 1.1. LEGISLACION \ 

r· , , , , __ ,_, __ ,A_ ,ce n,n Articulo 17 Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales estatales e ingresos i 
propios ascienden a 1'800,000 00, d1stnbu1dos de la s1gu1ente forma 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

o 1 4'528,2501 \ 

376,664 

\ \, 
17'682,249 ' ., 

, . , . , ~ ... ~,.,,,u..,,v,, ---. ........ , .... ---. .... 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1'726,910 

1.3.2 Politica Interior 2'346,300 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 3'064,136 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1'234,214 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 1'727,696 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanizacion 7'127,953 

.,. ... f! TOTAL GENERAL : !, ,.,, ! t ,e~ r. i,, 1 17'682,249 ' 
Federal Estatal Municipal 

Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 

=c+e+g a / Entidad (Monto) / Entidad {Monto) / Entidad {Monto) 

b c d e f g 

CECOP GOB. EDO. $1 '980,000 $1'980,000 

PEER GOB. EDO. $300,000 $300,000 ~ 
Total $ 2'280,000 $2'280,000 
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');l Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
v, sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: e 
6\ 
o 
;s 
f" 
1) 

2: 

~ 
~ 

~ 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
PERSONAS 

1 n • ~ Total ·,i, si ./ fl ,,¡ 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Presupuesto 
Anual 

1 
871 ,800 

1 
642,000 

1'513,800 

1. 

f 
Jl 

\; 

"' 
-t
~ 

(y 

~ 
(f 
D, 
J 

~!~~l~i~~ie~~eel ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad _]) 

~ CANTIDAD 
MENSUAL \);: DEPENDENCIA DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS 

POR PLAZA ;·, PLAZAS 

~ AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 4,576.00 
AYUNTAMIENTO SINDICO MUNICIPAL 5,200.00 

~ 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE 36,670.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIO PRIVADO 12,000.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 ENLACE MUNICIPAL 12,000.00 

D ' SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO 12,00000 

J SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN SOYOPA 1,500.00 

:, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN EL NOVILLO 1,50000 

r. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADA DE BIBLIOTECA EN TONICHI 1,500.00 
TESORERIA MUNICIPAL TESORERO 14,00000 
TESORERIA MUNICIPAL ENCARGADA SUB-AGENCIA FISCAL 6,50000 
TESORERIA MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR GENERAL 6,50000 
TESORERIA MUNICIPAL TRABAJADORA SOCIAL 10,000.00 
TESORERIA MUNICIPAL ENCARGADO DEL DEPORTE 1,67200 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 6,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 6,500.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
DIRECTOR DE PROYECTOS 14,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 ASESOR DE OBRAS 6,00000 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 ASESOR DE PROYECTOS 4,964.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
ASESOR DE EJIDOS 4,964.00 MUNICIPALES 

1 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

OPERADOR DE RETROEXCABADORA 7,500.00 MUNICIPALES 

~ 
'"' <:;_ .... 
ír, 
G 
:s-

~ ... 

~ 
6 
~ 

~ 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
9 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
2 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
2 MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
9 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
2 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
3 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
3 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
2 TRANSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 1 
DIF MUNICIPAL 1 

OOMAPAS 5 
OOMAPAS 

OOMAPAS 1 
OOMAPAS 2 
OOMAPAS 

RECOLECTOR DE BASURA 1,800.00 

~ 
INTENDENCIA PALACIO MUNICIPAL 3,835.00 Q 
LIMPIEZA PLAZA Y TEJABAN 3,835.00 3 

Q 
LIMPIEZA AREA RECRA TIVA EL PANGO 1,137.00 

"' 
ENCARGADO DE ALMACEN 6,095.00 t 
ENCARGADO DE TALLER 3.835.00 

ENCARGADO DE PARQUES Y JARDINES 4,965.00 

1P 
SERVIDOR PUBLICO 1,800.00 q 
SERVIDOR PUBLICO 1,500.00 g_ 
CHOFER 2,740.00 

j 
CHOFER 1,880.00 

SERVIDOR PUBLICO 1,330.00 j2. 
SERVIDOR PUBLICO 2,500.00 

SERVIDOR PUBLICO 817.00 

\\ 
SERVIDOR PUBLICO 1,672.00 

SERVIDOR PUBLICO 2,420.00 

SERVIDOR PUBLICO 1,100.00 

JEFE DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 14,500.00 

AGENTE DE POUCIA 8,000.00 

AGENTE DE POLICIA AUXILIAR 2,526.00 

COMISARIO 2,420.00 

~ 
DELEGADO 2,420.00 

CONTRALOR 12,400.00 

INVESTIGADOR PRA 4,964.00 

SUSTANCIADOR PRA 4,964.00 

~ 
DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 8,000.00 
ENLACE DIF ESTATAL 4,000.00 
ENCARGADO DE EQUIPO DE BOMBEO 1,618.00 
RECAUDADORA 1,298.00 
ENCARGADO DE EQUIPO DE BOMBEO 2,740.00 
RECAUDADORA 1,10000 
SERVIDOR PUBLICO 3,835.00 
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l.i Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
~ municipal. 
VI 

'} 

G'\ Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
o remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
5 presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
ro de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
~ aprobados en este Presupuesto. 
'1> 

"' El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
~ sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de d egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
:; Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
() este Presupuesto. 
ti -~ 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales Total 

Plaza Tabular Prima Prestaciones Otras Percepciones 

~ \l,t 

Sueldo Base Aguinaldo Vacacional Sindicales Prestaciones 

~ 
~ 
~ 

ENCARGADO DE 
14,500.00 COMANDANCIA 1,192.00 15,692.00 

2 POLICIA 8,000.00 658.00 8,658.00 

3AUXILIARES 
2,526.00 208.00 2,734.00 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

1-. 
Q 
j 

il 

t 
~ 
o ., 

~ 

~-

~ 

~\ 
1, 

\ 
Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tes. º. reria ~ 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

t,¡ El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
" generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
li> 
~ 

í.) 
C) 

'S 
N 
~ 

r 

3 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

!.) 

j 
~ 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio t 

':)'\ Articulo 22 El Presupuesto de Egresos del Municipio de Soyopa, sonora, se conforma por$ 229,012.00 de gasto 
; propio y$ 17'453,237.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. O::, 

~ Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las ~ 
el disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. [ 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera :Í ' 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2022. 

SJ 

~ 
Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior 

~ ~ 
~ 

t 
,t, 

~ 

Articulo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los articules 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean ~ 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articules 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 15'173,237.00 
yse desglosan a continuación: 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Presupuesto 
aprobado 

7'799,413.00 

3'208,330.00 

58,322.00 

~ 
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r 
[i-

~ 
.s 
1\) 

o r-, 
~ 

t 
;s 
~ 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) 

Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 

!SR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 

Participaciones Estatales 

Total 

1 '960,638.00 

79,802.00 

20,133.00 

140,160.00 

38,402.00 

106,603.00 

13'411 ,803.00 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones 1 Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 739,487.00. 

3 
~ 

J 
\l 

t 
f 
cr 
O, 
J 

5) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 1'021 ,947.001 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

~ 1 Total \ 1'761 ,434.0~ 

\~ ;, 
> 

~ 
~ 
( 1 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones para la 
lnfraestruduraSocial 
Municipal (FISM) 

Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento delos 

Demarcaciones 

Distrito Federal 

1000 

0.00 

Ca itulode asto Total 

2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

0.00 0.00 0.00 0.00 739,487.00 0.00 0.00 0.00 1 739,487.00 

0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1'021 ,947.00 

\ 

' M_,n-icipios_yde las 1 772,31 4.00 1 249,633.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 

Terntoriales del 

1 iFORTAMUN) 

TITULO TERCERO 

~ · 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 

~ Disposiciones generales -:Z, 

i Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el i)' 
" Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental , 'I 

en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asl como ...9 
~ de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. O 
~ 
N 
~ Articulo 29. La Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
(; de enero de 2022, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 

~ 
~ 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dias, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

t 
\J) 
g 
(f 
O, 
~ 

~ 

~ 

Articulo 31. La T esoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. ~~ ~ 

~ 

~ 
,q 
rt 
~ 
('-

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 1 

Articulo 33. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito\ 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las tra_n sferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero 

La Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos _Y gastos de tras_ lado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados); 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conven iencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 1 
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~ 
"' f Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar transferencias que 

pretendan destinarse a inversiones financieras; y, t \.l 

l. 
11 

111. 
IV. 
V. 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
Servicios de correspondencia postal y telegráfica , asl como mensajería; 
Servicio telefónico e Internet; 

l 
~ 

~ 
:e,;;~=~~=~f;~~~~~~i~~i~ª~~~1\~~;'.!~~:::~r~~i ::~~;~~! fo;:a~~~~~:ii~i~ e~~~~:~!~ yº::~:~: J} 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. ~ Suministro de energía eléctrica; y 

Suministro y servicios de agua. r 
~ Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
"f: en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla Municipal 
'½ en los términos de las disposiciones aplicables. 

~ . . ... 
~ Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transm1s1ón al patrimonio 
S fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, g o en su defecto, a través clel fideicomitente . 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica , con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 

~ 
t 
\P 
o 
(Í 

} 

p 

~ e 
s 
N Articulo 44. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
~ derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
~ MunicipaUCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 

fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
~ financiero. 
C> 
.s 
~ 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

~ 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los ténninos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al ' ~ 

Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá sol icitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que \ 

patrimo_nio. del.fideicomiso y aquéllos incump.lan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación ~ ~ 

~ 
'\ 
,t-, 

;, 
(', 

del fide1com1so o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad -
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. f 
Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito ~ 
eludir la anualidad de este Presupuesto. ~ 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, autorizará la ministración , \ ~ ~:di~:~~~· :i!r:;:1i~e~d~n su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto -~ , ; 

e 

Articulo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. ~ 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

t 
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Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, J 
y ' 
¡i Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y ~ 

evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

~ octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y -
~ cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería t Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
'.1) Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
~ ejercicio fiscal. 

' Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
.. calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
.., ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
-r\ y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

~ 

f 
T 
D, 
J 

,:; 
s 

~ 

~ 

Articulo 47. Los recursos correspond ientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dias 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subejercicios. 

jl 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente 

Ó . . . . . ~\\ 
El rgano de Control y Evaluación Gubernamental informará tnm. estralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones \ 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios , 
del Estado de Sonora, por cons1gu1ente, no deberán adqu1nr compromisos distintos a los estipulados en el \ 
presupuesto aprobado 

Articulo 49 En caso de que durante el e1erc1c10 fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Mumc1p10, el Presidente Mumc1pal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las s1gu1entes 
normas de d1sc1phna presupuestaria 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 

~ ~ \ a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; , 

l..¡ 

~ 
(;) 
o 
1 
~ 
~ -

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 3 
percepciones extraordinarias; y 1) 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios "' 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 1 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

; 

t 
~', !~ ~~:p~~·ae~?e~~i~du~~fasr~ganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 03 

~ 
(J 
o 
J 

~ 

~ 
~ 

~ 

~ 
'\ 
~ 
~ r., 

Artículo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Soyopa, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación 
se se~alan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los sigu ientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

~ 

\ 
~ 

Artículo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 4 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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~ t Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
..: arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

G) 
o 
) 

"' e¡,. 

t 
·t 
o 
~ 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de 1.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a $ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de LV.A. 

~ Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios_ que realicen los 
organismos autónomos, as\ como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
dispcsiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

"'.-'\ Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
0-,) las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
~ se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

~ - El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
~ Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

? 
{ 
t 

CP 
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(f 
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\ 

~ 
' ,.; 
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ARTICULO PRIMERO El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletln Oficial del Gobierno 

TRANSITORIOS t 
del Estado de Sonora 

ARTICULO SEGUNDO El presente acuerdo entrará en vigor el d1a 1º de enero de 2022, previa publ1cac1ón en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable {CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, as\ 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los repcrtes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorerta Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. { 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Soyopa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta\ contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Soyopa, Sonora a los 30 dlas del ml!s~de"élietéfñtlre 

del año 2021. ''"""'""':ti: 
l~~='·i~'<· 

C. LUI 
SECRETA 

C. ISABELJI 
s 

~f'JII> Jb"o11.w. Je1 fvo ~ º 
C. JESUS GONZALEZ FRANCO 

REGIDOR 

1-.''.:!'A··•·:<'l'~'f, 

,J.\k.10 , , ;;11NQf,tA 
021 2024 

H. AYUNTAMIENTO 
l!IUNICIPtO DE SOYOPA 

t:STADO Oí: SONORA 
2021 - W24 

0<.Q.V'..~ 

C. IRMA LETICIA ACEDO MIRANDA 
REGIDOR 

C.JOSE MIRANDA MARTINEZ 
REGIDOR 

r.tbr~cw+a Bo,bóf"l (li . 

C. CELIA MARGARITA BORBON GUEVARA 
REGIDOR Pub
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2022, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUAQUI GRANDE, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular Ja asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámb!io 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as/ como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios dal Estado do Sonora. Le anterior, sin parjuicic da la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampl!aciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
llhArar:lonfls ;mtir:ipad;:is de rAr:ursos pt'ihlir:os r.aiAndari7;:idos reali7ad;:is a lrnv~s dA la TAsorería Munir:lpal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarlos 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por ei Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base Gn los objGtivos y m0tas dG los programas prGsupuGstarios. 

V!. C!aslflcac!ón Funcional de! Gasto: La que agrupa los gastos según !os propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
ClasifiCRdos; permitiendo determinar los objetivos generales de las polítir,as púb!ic.as y los rel'.'J.lrsos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto. de acuerdo con la naturaleza de los bienes. servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especítica de cada tuente a etecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica áe ios Ingresos, áe los Gastos y áel Financiamiento áe ios Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaieza económica, wn el propósito generai de analizar y evaiuar ei impacto de ia política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los rscuisos públiccs, Ga dasglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a k~s bie!"!es y serv!c!o.s que se adqu!eren. Cor.t!ene un conjunte arrr?ónico de programas, 
proyectos y melas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
;:i¡ r{AIArmin;:ir nhjES1tivM y met;:is; ;:isirnismn, ir!Antifir..::, rAspons;:ihlAs rlAI prnarnrn;:i y Ast;:ihlAr.A l;:is ::ir.r.ior¡As 

concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fisca l; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XV!!!. F !de!com!sos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
l)esarrollo de alguna de sus árllflS prinrit~rifl~ (!el rles.arrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federa lizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud , infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital , incluyendo también la 
adquisición de acciones y titulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII . Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no esián asociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Progr-arnable: Los rewf:;os qu;, se úestitiari al cumpillr,iento de los íln&s y íut'1cior,.,s p1opías del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente estab:ecidos para alca¡¡zar los vbjeth;os y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a !ce :::prob:::dce en !a Ley de Ingrese::: del mt.:r.iclpic vigente. 

XXV. Ley de .P.r~su~ues!~: La Ley de Presupuesto '/ Gas!o Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

)0(\/1. M~tr~z !!~ JM!c2dores p.ar~ Resu!t~,jos {M!R): La herramienta de p!ar.eación '?stratégica que '?n forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
,ilinA.ar.ión r.on aC]llAllns dA l.a pl.am,,.r.ión n.adnn;il, Asl;¡tal, m1micip.al y sActnrial: incorpnr.a lns inriir,;,riorAs 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores: describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a aesarrollar y atnbuye responsabllidaaes a una o vanas uniaades e¡ecutoras aeb1aamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos púbücos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioriiarias consideradas de inierés generai, así como proporcionar a usuartos y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no in-,µii(.;d oont.ar.,re::ttdciúi, alguna. 

AAIA, 1 ra115tO'IG"Ú\#IO.:>. 1,.C,$ (&LlJfSv,:, ..,úu1 i1,;V,> tJIOV;,> lU.) 011 61 t' tO.:>UtJÜOO~U do LYÍC.::tvO UOI 1Y1Ü1i1C:¡...,;v ¡::iClld C I 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
u cor~o de 1co Podcrco, Crgur.iomoo Cc"'lo½t:.: ·o,n!mcrtc ,•\:.:t ·no:noo 1 cr•'d:::. -co. 

YYV 11.,,1 ........ º"'ºll!1tf"\1 ,oe+~I · C3d3 :Jr""' rto Jnc:- Arg.,rnc ,... Aonon.-lon,.;-,,c, rt.-. !3 PJ!minic-tr .... ,..;.:.. ... D úh!¡,.., .-lol 

Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
S9tvicios g'?neral'?s y ~ocia!e~. con ~, fin de cumplir coP. efir;.2¡;ie y eficien~a !a m!s!ón que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales. en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
v metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4º. 1::.1 e¡ercício del presupuesto se apegara a los principios de eticiencia, eficacia, econom1a, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que inciúc:1n en ei úeSé1r1 oíio económico y socic:1i. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
liL iüt:11UíiCc1UÜ11 Jt3 Id ¡:,ol.iiaúiún ubjtttivu, pruúUídt 1úo ale11dttr a iés de r11&rn.:.r i11yr1:::;u. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
Y. Afiar.zar Uii presupüestv baSéido en ;csuttadvs. 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
rlAhAr;\ r.umplir mn lo siguiArJIA: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dia inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 
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Articulo 6º. La Tesorería Munlcipal garantizará que toda la información presupuestarla y de ingresos cumpla con la Ley de 
t-'resupuesto y Uasto t-'ubllco para los Municipios del t:stado oe Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7º. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, :as finanzas 
públicas y la deuda pública, que Incluirán el desglose de los proyectos de Inversión prevtstos en este acuerdo: informes 
do a·.¡anco da gas!lón financiara y cuGnta da la hacienda p:Jb:ica; la avol:.ición da ta3 arogoelcr.a3 c.xraspondlentas a los 
programas presupuestarlos para : la igualdad entre mujeres yhombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tccr:clcgio e inr.c-.•odér:; ccpcc!:::::! concurrente p:1r::::: el dccorrollc cuctcr.t:t:!c; crcg0;c!cncc p:::::r::2 el dce::2rrollc !ntcgrol de lec 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población lndigena 
, camb!o c!irnát!oo y medio a!!!hiente. 

CAPITULO!! 
De las Erogaciones 

Articulo 6º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SUAQUJ GRANDE, 
Sonora, Importa la -:an!.ldad de$ 19,'374,375.54 y corresport"Je al !0tal i:!e !os l!'l~W:!SOs aprobados en la Ley d€' ln~resos 
del Municipio de Suaqul Grande, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

Ar!fcu:o 0º. l a forma Gil qua 33 liitcgrar. lc3 liigrcao::; del Municipio, do z.cucrdo con :a Claslficaclér. pcr ru,mta3 da 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Catc¡;;cr:c Presupuesto 
aprobado 

j No EtlO,!..!'l!t!'J') 

11 1 Recursos Fiscales S0.00 

12 1 Financiamientos Internos $0.00 

~3 

1 

nnoncia;r;len~v3 Cx!amva $O.OC 

14 Ingresos Propios $540,999.00 

15 1 Recursos Federales $12 ,166,994.26 

16 Recursos Estmaies $0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $1 ,000,000.00 

2 1 Etiquetado 
1 

25 1 Recursos Federales $3,464,362.26 1 

26 Recurso':: Estatales $2 ,200,000.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales 

$0.00 Eii4uttic1dc1s 

Total Presupuesto de egresos $19,374,375.54 

Articulo 1 U. Et presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en Ja ClasmcacJón por l'lpo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

en; 

J Gasto Corrlanta 
· Gasto de capital 

Amortización de la Deuda y_ Disminución de Pasivos 
Total 

";;;;,~;d~" l 
14,4.:0,190 1 
4 ,662,177 

72,000 

19,374,376 

Artlr.ulo11 FI rre~1.1p1 1A~tn riA AQrMn~ munlr:l~I riAI Ajrtrr.ir.ln ?O?.? mn h.1~A An l.1 r.1.~~ifir.r1dón Fr.nn6mlr:;1, "-A t1i~trih11yA <IA 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 

t2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastes de consumo de !es: er.tes: de! Gobierno General/ Gestos: de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2 .1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+)Incremento(-)) 

2. í . í .4 Deprecidción y dí1iortizac.iór1 (Consúmo de Ca¡:,aa: Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

1
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades emoresariales 

12 .1.2 Prestaci~nes de la Seguridad Social 

:.! . Ll Gastos ae 1a prop,ooad 

2 .1.3 .1 Intereses 

2.1.3 .2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidivs y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

1
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 1 
oúblicas 

12.1. 7 Participaciones ! 
:.! .1.ij l-'rov1s1ones y U tras t:sumac1ones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

12.2.1 Construcciones en Proceso 

t 2,2.2 Avlivu:s Fijus (ru1111c::1víú11 Uruitt Jt:, t.:bµiÍ.i:il íijvj 

Presupuesto 
Aorob•rlo 
. 1 

14.440,196 

H,:.!Y~.400 
4,906,600 

1,239,936 

1 

4,662,177 

4 ,632,177 ¡ 

30,000 j 
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[ 2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.i lr1vld1siu11tts íim:111<;ie:,1Hs lt:H:tllLéu.it:ts 0011 íim~s Utt poiiiic.;ct ttw11ú111i(.;t:J 

TOTAL DEL GASTO 19,302,376 

1 ~::~rA~~~~~~~~•~:On,.,-t..,,En,w 1uciv~¡ 72,CCO l 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

¡ 3.2.2 Disminución de pasivos 

'l .2.3 D!sm!nuc!ón de Pstrim,..!"!i" 
72,0001 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 19,374,376 

Articulo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capiluio, concepio y parti<ia genérica, se distribuye de 1a siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto • 

COG {r.'?.rtlt:i?. ~n~rl,;~) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 U1etas 

113 Sueldos base al personal oermanente 

1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

1:a ::;ue1dos base al personal eventual 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

i 33 Horas extraoróinarias 

134 Estlmulos al personal de confianza 

1 ~;~º. SE~U~IDAD_ SOCIAL 
, '+ 1 ~héSl.;iVI 1t1:s ú& st,yl.u iU&U svt.i~I 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

[ 152 Indemnizaciones 

· 155 Apoyo a :a eapacttación 

l 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

1

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 
OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

Z1~ 

214 Materiales, útiles y <!<Jl'Í¡:x>S menores de tecnolo¡¡ías de la información y comunicaciones 

! 216 Material de limpieza 
1 "'1".lfln. -"-' 1~-~!=!>!T0C' V 1 !T!=~~!=':'! lf"\C' 

1 Presupuesto 1 

Aprooaao 

8,293,460 

3!18,:.!31! 

4.622.897 

l:lU,UÚU 

375,862 

606,443 

12,000 

• r.:.o oool 

40~ 
v,vC0 1 

1,788,000. 

1 
54,000 

sc,oco 
18,000 

42,0001 

221 Productos alimenticios para personas 246,000 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

t 2~€ M~!erl31 eléctrico \' elec!rér.lco 

248 Materiales complementarios 

.,? nnn 

~ 
249 Otros materiales y artículos de construcción 12,000 
?5nn PRnnl 1r.Tns (111\Mtr.ns, F.ARMAr.FI JTtr.ns Y nF I AJmRATnRtn 

t 251 Productos químicos básicos 12,oooj 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 6,000 

?f\00 r.OMRI ISTIRI FS, 1 1 JRRlr.ANTFS Y AOITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,176,000 

2700 VES I UARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 54.000 

273 16,000 

ltlUU MA I t:KtALt:::; Y ::RiMIN\::; 1 KU::; Ut: ::; t:LfüKIUAU 

282 Materiales de s8Quridad pública 36,000 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Zf:ri tierramiemas menores ,jlJ,000 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

~úvv .:.cnv,....,iv~ uclu:l"\i-\LEi> l,ii010W 

3100 SERVICIOS BASICOS ¡ 311 Energía eléctrica 

t 31-. ,;,l~fur,ra ,r.;Jlcivr,al 

714,0001 

315 Telefonía celular 
:;o,oo~ 

316 Servicio de telecomunicaciones y satélites 6,000 

1 

~~~O!;=~~~~~sª::~~~~;:~,;~~~i ~;ccasamlanto da lnfvrmaclón 
~c.ccc j 

322 Arrendamiento de edificios 

3~2 .'\rr::: r.do¡,"';l ::: r.!o d:::: m::::blllor!n 'i oc¡ui¡:,o do admln:~!:-aclon, od:..1~0::;:10: y rocroo!ivo 12,CC~ 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria , otros equipos y herramientas 36,000 

3300 SERVIC!0S PROF:S!O!"!ALES, C!E!"!T!F!COS, TEC~HCOS Y OT~OS S!::RV!C!OS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 264,000 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduocion, fotocopiado e impresión 16,000 

3A00 BER.1/IGll)S Fl"!,A"'r;IER.0B. 8,A"!r;AR!l)S Y r.0•AER.GIALEB 

t 341 Servicios financieros y bancarios 36,oooj 

342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

3,44 ~Agurn~ rlR rP.~~nri~~Uirl;:irl ~trirnnni;:il y fl;:iri7;¡~ 

~ -
1A0f)I) 

36'.S 
347 Fletes y maniobras 6,000 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION. REPARACION. MANTENIMIFNTO Y CONSERVACION 

351 Conservación y manlenlmlento menor de inmuebles 486,000 
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352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
ttUU1..a....ivi1dl y ít;tt,.,1tJc1livu 
353 Instalación , reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de la 
i11íu1l11dvk>11 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

3500 SERV!C!OS QE C0ML!~!!C/\C!Ó~! SOC!I'.!.. Y Pl!9!..!C!Q."D 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttivldades 
.ftl.tb6marnentak,s 
t 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA TICOS 

375 Viáticos en el pals 

3~00 SER\f!C!0S 0F!C!.A.!..ES 

t 382 Gastos de orden social y cultural 

13900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

'>n'> lm""'J" .......... '/,.."r"ch'"'" 

398 Impuesto sobre nominas y otros que se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

14100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
4 i5 T1c:t11:;ít:11t:111t.:ic:ts i11ll::1rHas ulu,yceJcts a tmiiUi-Jútts µa1ctt:1sictictit:1s nu t:1111µ1t:1scuic:titn; y IKJ 
financieras 
44UU AY UUA~ ~UCIALt:~ 

441 Avudas sociales a ~rsonas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

44:, Ayudas soc1a1es a 1nsutucíones ae ensenanza 

448 Ayudas par desastres naturales v otros siniestros ¡ 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

45 i ?ansiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

~Vi iv1Ut::1liit:t:, Ut::1 VÍK..i11c:1 y t::1:,lc:u1i.t::11Íd 

515 Equipo de cómputo y de lecnologlas de la Información 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

t_GC!j ~qu¡µo da_C()í! 1UitlC:é)~ón j laliM>mJnic.acl6n 
567 Herramientas 

l sooo INVERSION PUBLICA 
C.1"" "'C.-,11 n1 'C' 1"" ,.,.: n1r,,r-c- D.- "CM'"IIQ nt ,n_, ,,..........., 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

l 9000 DEUDA PÚBLICA 

0100 ,".~.~ORT!Z:\CIC~l DEL", DEUD:". PUSUC:". 

911 Amortlzacion de la dauda interna con Instituciones de aedlto 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses rle !a deuda Interne con !r.stituciO!'!es de cr!!dito 

12.000 

6,000 

261 ,600 

168,000 

26,400 

300,000 

392,4001 

?d.n,nnnf 
6,000 

26,400 

1.239,938 l 
49,247 

937.577 

60,000 

l~J,114 

) 
30,000 

.24,Gw 

6,000 

~ 
4,832,1771 

4,832,177 

72,0001 

72,000 

TOTAL: 1 19,374,376 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
.2022 lm.wr..an la cantldad de$ 1S,J74,:J7e y da acuerdo con :a cfas:ricacl6., por obje~o cts: gastó a nivel da capítulo, sa 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

f CA/COG 

13.0.0.0 .0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3 1 1 n íl • nnBIERN0 GENERAL MUNIC:IPAL 

¡ 3.1.1.1.0 • Gobierno Municipal 

3.1. i. i .1 - Órgano Ejec~ tivo Municipai (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

t 20000 MATER!,I\LES Y SUM!N!STROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

02-SINDICATURA 

110000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 -MATCl11Al[C Y CUMINICTROC 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERiALES Y SUMlNiSTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
n.t..SFr.RS:T ARIA OFI AVI INT4UIS:NTO 

t 10000 • SERVICIOS PERSONALES 

,úOw · MA I Ef<IALt:$ Y ~UMINi::; ff<u:, 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

t 50000 S!ENES MUEBLES, JNMUESLES E !NT!\NG!BLES 

06-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

t 30000 · SERVICIOS GENERALES 
0

40000-TAANrirCR[NC:Ac, AC:GNACION[G, GUDG1DIOG Y OTRAO AYUDAG 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 · DEUDA PÚBLICA 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

t 10000 - SERVICIOS PERSONALES 

. 20000 • MATERiALES Y SUiiliiNiSTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

Presupuesto 
Apiüba'1v 

460,768 

436,768 

6,000 
375,176 

297,176 1 
68,000 

6,000 
6,000 

1,669,436 

753,436 
i98,000 

426,000 -
192,000 

:t .411 ?4tl 
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107-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCiAS, AS¡GNACIONES, SU8SiDIOS Y OTRAS AYUDAS 

08-DIRECCIONOE S-EGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
?0000 - MATFRIAI FS Y Sl IMINISTR()S 

1 ::: : ~~~~~~E~~~!s~~:i~NACiüNES, SUBSiDiüS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

t 20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 • SERVICIOS GENERALES 

24-INSTITUTO DEL DEPORTE 

110000 • SERVICIOS PERSONALES 

t <')000 - MAT[i11AL[S Y SUMIMSTf"lOS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 

12:00 • MATERl~LES Y s:NISTROS 
VV - .::>Cr\VIV UV UCl'tC: 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

12:: • ~A;ERIALES Y SUMINISTROS 
-, - C VI\,, ,1i.JV \.:Jct"tc:rv-\Lc.:> 

TOTAL 

2,076,843 ] 
948,843 

378,000 

750,000 

1,568,946 

866,946 
:1AROOO 

300~ 

6,000 

504,41 1 

138,1 111 
42,000 

24,000 

395,471 

321,0711 

:is ººº1 o 
1,180,390 

243.389 

3::~~~I 
1 19,374,376 . 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA ;j.1.1.1.u - üoDíemo Municipal 

13.0.0.0.0 • 3ECTOR P~BUCO MUN:C:PAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO ¡ 3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

'3.1.1.1.0 - Gobierno Munidf'al 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

101-CAl:llLUü 

1 0101-CUERPO EDILICIO 

Pre!t..!p•.!':'Sto 
Aprobado 

460,7681 

102-SINDICATURA MUNICIPAL 1 

'0201-SINDICATURA MUNICIPAL 375, 176 1 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10301-PRESl~ENCIA MUNICIPAL . " ~ 1 1,569,4361 
. ü4-SECRETARiA Dt:L IH UN I AMlt:N I U 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,411 ,240 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501 TESORERÍ.<\ MUN!C!P.<\L 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

Oi!-DiRECClÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNiCiPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001 -0RGANO DE CONTROL Y EV.A.LUAC!ON GU9ERN.A.MENTAL MUN!C!PAL 

24-INSTITUTO DEL DEPORTE 

2401-INSTITUTO DEL DEPORTE 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

1 ,557,826 

5,634,481 

2,076,843 

1,568,946 

50~·.'111 

395,471 

1,180,390 

1 ~S-Of"lCANISMO Of'[AADOf"l DC ACUA f'OTADL[, ALCANTMILLADO Y 1 1 
SANEAMIENTO 

ILuv,·vm,AN,SMv vP~r-ADO,, D~AGU" r vTAD~~. "Lc~,,"'"~Dv. 1 6.39. 3891 
SANEAMIENTO • 

1 íuldi 1:)111111,di I ii,Si4,3i01 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

1 11 GOBIERNO CFG 

t 1.1. LEG!SLAC!ON 
1.1.1 Legislación 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

[ 1.3.2 Política Interior 

i 1.fi . ASUNTOS FiNANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

i 1.7 .3 Otros Asuntos de Orden Pt!b!ico y Seg!.!ric!ad 

Presupuesto 1 

Aprobado 

1 
835;9441 

1.569,436 

3,411 ,2401 

1,557,826 ! 
1,568,946, 
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[ 1.8 . OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.50tros 

?. DESARROU..O SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2. 1 Urbanización 

2.2 .2 Desarrollo comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de agua 

Te~! gen~f3! 

2,976,726 

5,634,46'1 

1,180,390 

639,389 

19,~?'!,!7~ 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clas111cac1ón f'rogramátlca • 

~;:~~==talios 1 
Programas 

il 

2L 

BQ 

AM 

DQ 

AA 

D1 

! DESEMPEf¡O DE FUNCIONES 

l Prestación de servicios públicos 

¡ Apoyo a comunidades en siluación de pooíeza 

1 Servicios publ icos a la comunidad 

1 Prevención del delito 
1 Proi~<::t-:J!: rl~ !~'!~!'!i,f,.n 

Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Definición y conducción da la polttica de control presupuesta! 

Aµuyu ~ ¡., i'um.:íúu Púi.Jiic.:c, y mt!!jc.,ramit!!niu Üt!! ia \ft!!:íiÜÚ11 

Conducción de las polit~s de go_biemo 

Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción 

Total 

l. Programa [ Presupuesto 
CONAC Af>robado 

1 

1 5,861 ,039 

~ 3 

~ 
K 1 ~::~:~:; 

1,557,826 

M 1 1,557,826 d a,:;21,0:;¡¡ 

~~816,619 

o 1 504 ,411 -, 
19,374~ 

Artículo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios asclandon a$~,~ 95,314.00, dlstribu:dus de la sl9ülanta forma: 

Prcgrom~o con rccur.:::c::; ccncurn::ntc::; por arder. de gobi.:::rr.c 10 

Federal Estatal I Municipal 1 ~~~~ 
Nombro del ;------,---....----.-----;-----.-------+-----; 
Programa 

3 

Dependencia I Aportación I Dependencia I Aportación I Dependencia I Aportación 
1 En!idod , (Mento) 

1 
1 En:dod 

1 
(M:to) 

1 
/ Entidod 1 (Mor.to) 

=c+e+g 

t CECOP 1 GOB. EDC>.~ 1 $ 1,200,0001 1 $ 1,200,000 1 

¡ -l 1otal 1 $ i,200,0001 

c=:J 
1 $ ¡ ,200,üüü 1 

Artículo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

1 
CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

1 

OTR!\S !WUO!\S 

Subsidio 
1 

1 Beneficiarlo l "-~U:U'~7·•i: f 

141000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

1 ~-: ., -·: '°;···:,~.,~ 
1 ;'~~~~~1 1 49,2471 

, , D~V;;~~S 1 « M 69' 1 
1 PERSONAS 1 ' ' ' ""• 

DIVERSAS 

Total 

n l\/S:: I ____ . 

1 PERSONAS O 1 

1,231 1,938 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

1 

l AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA 1 
CANTIDAD 1 

DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS 

¡_:_~s ! 
t SIND1CA1URA 

--t 

o ,:~~~~ES 
AUXILIAR SINDICO 

1 
SUELDO 1 

MENSUAL 

I PORPLAZA I ,--

~ 
~ 

7,200.00 

34,19?. 10 
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1 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA iJEi. AYUNTAMiENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TFl':ORFRIA MIINlr.lPAI 

TESORERIA MUNICIPAL 

UIKtCCIÓN Ut üHKAS f'ÚHLICAS MUNIClf'ALtS 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

D!P.ECC!ÓN DE SERV!C!CS PUSUCOS MUN!C!P:\LES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

DlRECCiÓt~ OC SERV1Cl0S PU8UC03 MUNiCIFALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
MUN!CIP/\L 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 

Ót«3ANU Ut CUN I KUL Y tVALUAc..;1ÓN 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 

DlíMUN:ClPAL 

DIF MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 

DIF MUNICIPAL 

INSTITUTO DEL DEPORTE 

1riSTITUTO DEL DÉPOfHE 

INSTITUTO DEL DEPORTE 

1

, ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 
1COMAf1AZ 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 
OOMAPAS 

j SECRETARIO PARTICULAR 

AFANADORA 

SECRETARIA 

ENCARGADA DE BIBLIOTECA 

ENCARGADA DE SALA CUi. TURA 

ENCARGADA DE ARCHIVO 

TESORERO MUNICIPAL 

RFGRFTARIA 

ENCARGADA SUBAGENCIA FISCAL 

UIKtC I üK Ut ü HKAS f'UHLICAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DESARROLLO SOCIAL 

rnP.ECTCR DE SER\'lC!OS PUBL!COS 

AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICOS 

AFANADORA 

RASTRO MUNICIPAL 

CHOFER CAMION RECOLECTOR 

RECOLECTOR 

COMANDANTE 

POLICIA 

AGENTE DE SEGURIDAD 

CONTRALOR 

TITULAR DEL AREA SUBSTANCIADORA 

TITULAR DEL AREA INVESTIGADORA 

Presidenta de DIF 

Director DIF 

Encargado Desayunos Escolares 

Gi.1b-Ditecl:vra Dir 

Auxiliar Desayunos Escolares 

Encargado UBR 

Encargada Cocina Comunitaria 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DEPORTE 

AUXrUAR Dl:L li'<STliUTO Cilcr"ORTE 

INTENDENTE UNIDAD DEPORTIVA 

i DIRECTOR OOMAPAS 

AUXILIAR OOMAPAS 

16,475.13 1 

5,142.81 

19,186.52 

5,142.81 

5,i42 .Bí 

5,142.81 

19,186.52 

51-351 ,!}!) 

7,333.76 

14,403.47 

8,500.00 

7,815.29 

h1,4ü4.i3 

6,084.25 

5,142.81 

4 .416fi5 

7,060.46 

19,~A1? 

13,520.21 

13,520.21 

16,474.92 

8,000.00 

8 ,000.00 

19,186.52 

10,403.9? 

5,619.74 

5,142.81 

5,619.74 

5, 1 ~2.9~ 

9,209.43 

9,209.43 

5,364.20 

10,049.021 

5,740.52 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
mumctpa l. 

Art ículo 20. Los se1vido1es púi.Jiicos ocupantes de las pla,:as a 4ue se reiie1t1 ei a1iícuio anterior percibir"" ias 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
µ1tj:suµ1.h:::Slu d~ tty1tt:sus cu,1 Uai=itt tt11 lutt:sh:tUl1::n;iJu tt1 1 los a,t ít.:ufu::; ·í15 Íltsli...:iú1 1 IV y 127 LJtj lct Cu11:stilució11 Puiítit...:é:a 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados eíi esta Prasupuasto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los anicuios ,;s fracción IV y 127 de la Constitución Política de 10s Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
esie Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

1 Plaza "fabular 

1 

t COMANDANTE 

Remuneraciones Base Remuneraciones 1 
Adicionales 

1 1 
,- 1 1 1 1 T u i-

d
i 1 Sueldo Prima Prestaciones Otras Percepciones 

1 

B<iii,:, 

1 

Aguinaldo 

I 

Véi.;a .-:10,,ai 

I 

Si,i.:lica1.,s 

I 
P,-.;siaeiu/iu:S 1 1 

19,844.47 1 2,204.94 t I t 1 22,049.41 1 

I POLICIA 

[i~~c~¡D;_~ 
13,520.21 1 1,502.25 1 1 15,022.46 1 

13,520.21 1 1,502.25 1 1 1 1 15,022.48 1 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 21 . Para el establecimiento v determinación de criterios que requlen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

t:.i presupuesto de remuneractones estará en runc1ón a la plantilla de personal autorizada y las economias que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De !es recursos ffY.jera!es tr2nsferidcs al M!.!r.lcipio 

Artículo 22. E! Presupuesto de Egresos del Municipio de Su2qui Grande, &>nora, se conforma por $540,999.00 &.! 
gasto propio y$ 18,833,376.54 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplfcab:es y lvs calandaiios da gasto corraspondlentas. 

En al caso da los progíamas q:.;a pravaan la a¡::,ort:.aclón da recursos fsdarslGs para sor ajaícldo3 da manara 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
ccrrocpcndon en !:le !::t!ontoc o~~:f:::oc cc~por:dior.tos 1 on t:r. p!=zo :J mtc b:-::!:Jr do 90 dbc h::?bi!os ~:it=dos 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con 
el c:lsndario est!blecido par: los Convenios y de r.ingur.: m:ner: podré inicl:r mir.!s!racicr!ss después de! mss 
de diciembre de 2022. 

Curn¡.,iiUu t::i fJli:::ILU a 4ut:: stt 1t:íie1t:: t:d ¡.,~11c:1íu c111lt::tiu1 si11 4ut:: st: hc:1yc:1 rt:aliLatiu ic:1 ciµullc::tciúri Ut:: 1ttc.;u1sus 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
wlicitai a :a dapaiidsncla o antidad euirespvndiant& tma prórrvQa hasta poi al misr.iO plazü a '1ü6 se ¡afiara af 
párrafo anterior. 

, "1";.,.,a.:!v.._ .... . So.o ...... r." ... !u , .......... re, ío Mu, .;..,;..,""f ...,odr.5 r ...... ;b;, le ... r .......... , :;o:., f .......... m, ...... ""tu ..... oc ....... p .... r.d ... :,..,;o..,, .... . "; ....... d...-... 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que esté!1 g3r3nti:!adss ~n 13 afectsc!én de sus particiµacior.es o 3port..acior.es feder::>!es, en tárm!ncs rle b 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales ap!ic:b!es. 
Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferirlos a travÁs del R;i.mo ('.,¡¡o¡¡ral :n Aportaciones Federalm, para Fnlidades Federativas y MunicipiCll', se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 48 v 49, fracción V. 
de la Ley de Coordinación Fiscal , 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal , así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 12,168,994.26, 
y«e rlesglnAAra" mntinuacim· 

Partida 
Presupuesto 
aprobado J 

Fondo General de Participaciones 6,906,068.75 

j I Fondo de Fomento Municipal 1 2,773,642.83 

1 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 41 ,557.49 

1 Fondo de Fiscalización 1 1,736,066.461 

1 

F'éiítlc1paciones . · 
Federales (Ramo 28) Fondo de impuesto de autos nuevos 92,900.34 

1 1 
Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 

23 438 01 
¡ 

Nuevos ' · 

1 IEPS a las gasolinas y diesel 1 99,870.81 

1 Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 243,321 .26 

1 I ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 33,835.96 

1 Participaciones Estata:es 218,292.351 

Total 12,168,994.261 

Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

t-ondo ae aportaciones 

Fnncio ele Apnrtllr.inne~ para IR Infraestructura Rooi;,,I M11nic-Jp,tl (FIRM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe,:Jeral {FORTAMUN) 

Total 

1-'resupuesto aprooado 

1.632. 1 n .2e 

832,205.00 

2,464,382.26 

Artículo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se dssglos: a con!inuación por capítulo del g:s!o: 

1 
Fondo de 1 Capllulo de gasto 1 1 Total 1 

";>crtac!-"nes 1 1 l l 1 1 1 

1 - _· . ·- 1 1000 1 2000 1 3000 1 4000 1 5000 1 6000 J 1000 1 8000 1 00)0 1 l 

l
;~:nes 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ; tr~tura 1 0.00 1 0.001 0.00 1 0.001 0.00 11,632,177.28 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 1,632,177.28 1 

j'"""'" 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

r ~::)de : : : : 1 1 1 1 1 1 1 r onoo ae 1 1 1 1 1 1 1 -- 1 - r--r------¡ 

ai::lcl 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
l :u: ipios y de 832,205.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 1 832,205.00 1 

1~ =~~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 ~~~~:~~~~I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

T!TtJLO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales, asi 
como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes. 
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Artículo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental , emitirán durante el mes 
de anarv d.a 202~\ :aa Reglaa para la Racionalización dal Gasto Púb:íev a las qua debarán sujatarsa fas 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

f\.rfcc1~ 30. 1 :1e ~eper:~crc·:le }' er:t',.:Jdes, e·r e~ceder sue presupuestce :u.:•c(z::?.,.. s, recl"' .... r.de:-3r de 1~s ~7 :-g~s 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tese anual que resulte de sumar 5 pl!ntos ~r,:entuales a! promedio ~ l2s tasas en1Ja!es de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
c-.ot(l('.;i('.ión prim;,ri;i . Amilidns dur;inlA Al rnAS inmAcii;itn ;ir,IArior ;i I;, fAr.l\;i ciAI r.ir.ln r.nmpen,s;,tnrin 

Artículo 31 . La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas. correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de lnqresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de EQresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos · 

?didon?le5 de la e,ntid?d ¡, oonsoc~1,;1nr~a <le! otorcarnienlo de ,;ubsii:1io"' en !ns precios <i<:1 lo"> hiene$ o serviC'J05 
por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO U 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con tos recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga ei füuiar de ia dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuenie con ia aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
<lt:! ic:1ti ir cu ttiÍerer 1t.:ic:1:s ¡.,, eSUJJUt:ttiic:1it:tti 4u~ it:1:s wn t:ttil.JUI 1tic:1n, µ1 t:tvia µt::tic..:iór 1 4ut:t µur t::8u ítu it: µ1t::8tt11i~11 t::I üi.ula1 c:11 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación da las finaiizas públlcas de: Cobiamo del Municipio 1· del resultado qua arroje al anáfü>i3 pra~ueado a :a 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

.l\.rticu!c 31 . Loe v!:iti~e y gastes de traslado par- e! perscr.~! :1dec.ritc .:1 !ae Depender:c!.ae deber-ón eer autcr:Z~~ 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y!o asistencia del o !IJS servidores púb!!oos, debiéndose ajustar ;il tabu!E!C!or eprobado por la Tesorerfa Mur.idpal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito: 
11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica , así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social da las empresas con la autorizacl6n de1 Praakfanta Munfclpal omitida poi ta Tesoiaíia Mun:C:pol 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

"rtí,-.,11"' 37. T~t..;n..4"'C!'o. ...to ro.':'urcnc fo.rto.""' les ,.. ect".tt..,lo.C!' "'l!''"' doctir,....- Sº:l cu ![:,nzmic i;..,,-, ~1 r..3tri'll,.... ,..¡" 

fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defec~o. ¡, través del lkleicomitente . 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Lo::; fidci':'omiccc, ~ truvóc d~ !;U Ccm!tó T 6::::,ico, dcbcr.lr. inf~r t:imcctro!m:::r.t:) o !o T ~&G:-c:-:~ Mun!cipo!, dc~tro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
. A.dic!one!mer.te, la Tesorería Munidpsl pcdrá sol!dtar!es cnr. Is periodkidsrl qu9 deter!!'!!ne ~, bajo e! plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
dis¡:,osic4ones aplira.b!e.s. En !os contratos respectivos c!eMré p?.c:!!lrse expresamente ta! previsión. 

Fn r.;isn <la CJIIA exi,:t" r.nm¡,rnrni.<:n ciA p;,rtic,,,l;irAs r~n Al C',nhiAr11n Munir.ipal P<'';i otnrg"_r ,:11m:,sda rAC!l'f\0-" ;,I 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coord ine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análOQos, que ten¡¡an como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Art ículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal , autorizará la ministración, 
reducción , suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 4 i . Los rirulares de ias entidades a los que se autorice ia asignación de transferenaas y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
dtmoás dis¡.,usiciurotls a¡.,iieaUitls. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
avatuaci611 y ajaiciC:o dal gaste ia:acionado con al ctnígamiant:; y aplicación da :as tíansfe¡ancias y subsktkis a 
que se refiere el artículo anterior. 

.A.rt!Culo 43. Las erogaciones por concepto de transferendas y subsidios ron c2rgo 2! Presupueste, se sujetarán e 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
"ciministr¡,,:,iñn ftn'!flcii>r;i ciAI Gnhiernn MunicipAI, "f>e(J:>ncin."A arlP.onii.<:" lns i:i911iAn!ft" clitArins· 

Se requerirá la autorización previa y por ei;c-.ritn da I;, Tesoraria Municipal para otorgar transfarenci;,s c¡ue 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnolOQía. 

Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para 
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fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
fi¡¡anc!ero. 

Trufa'.mdo::; .... d ... roc .... ;;:;v~ '"'"......,d .... ,nCG d ... vri!::lcn fcd .... ,a. , .... ! , .. o.,~t; .. ..., ... n '-tu ... h~b.án d ....... mp1vc:,nGC ~ .... r:. .... 1 ..,r .... \.is~v .... n 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesoreria Municipai podrá emiiir durante el ejercicio iiscai, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
óci:ubre d piuyt:1,;tus 5ustantivo~ dt: fas propias ddpt1ndencias o entidadas púbiícas que fvs generén, sit1mpre ·;¡ 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreria 
Mun:clpal , y sa refiaran. da actiardo a su naturaleza, praferantamanta a obras o acckmas contemplada3 an asta 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regulariza bles para el siguiente 
ojcrcicio fiero!. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendariz2c!ón que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Mu?1icipa!, le cual será rongr..!9nte con !os flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería , la información presupuesta! 
y fin;,nr.iAm q11A ,;A IAR rnc¡1 •iAra, ctA r.nnformict;,cl r.cm lai, rliRp(lsirjonAs An Vi!Jnr 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subeiercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entiaades deberan sujetarse a íos montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Esiétdo de Sonora; µur oonsiyuienie, no debe1án éttlquir ir comµ1omisos disiinios él los esiiµuiétdos en el 
presupuesto aprobado. 

Artfcufo 4S. [r. caso da que duranta al ejercicio fiscal exista un dáfiC:t anal ing¡aso ¡acaudado previsto e1, la Ley da 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal , podrá aplicar las siguientes 
r.ormao de d!ocip!inn prc:upucotcric: 

L3 diem!r.uc!6n de! !r.greso recaud::1do de :llguno de !os rubros eefün3dcs en !:i Ley de !r.gresc~ de! 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el cBso er. que éstos últ!mos tenger. ur. destino espedflco pcr disposición expresa de !e~res de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin esp.;,cffioo, ~sí C'Jlme> tratánctos1:1 rle ingres,:,s pmpios ,fo las Entidades; 

11. En r.aso de que no pueda realizarne la r.ompensar.ión para mantener la relac-.ión de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades v programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en el artículo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
niunidpiüs del Reglamanto paia :as Obras Públicas del Municipio de Suaqui Grai"1de, las depGiidenC:as y 
entidades, bajo su responsabil idad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que 
a continuución :;e :;cña!an: 

l. 1 jr jt3 ... il,.,-. p•'1hJi,....., . 

11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

Fn loR procedimiAnto,; ciA contr:at:>dón rlAherán ,ist;,h!AC'.Affif> loR mi"JnOR rn1111liaitos y r.nndir.ionA." p:ar;, tnrtnR los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos. a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD I cu ;;0¡•os ~:;~-;s I 
DE HASTA 

f Licitación Pública 

invnación a cuando menos tres personas 
1 

1,500,000.01 1 EN ADELANTE 

,,ooo.uoo.o, ,.suo,ooo.w 
l Ad1'ucJicaéión Dire.;ta 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
c:1 ic:111uni1ct tivid&U a..,i ic&Ul1:1 u el 1~ 4u1:1 St::# µcu;lt:: t:::ti1 ios é:l\;\Jt:11<..io.s ú l;\JIIYt::11ivs rt::&~ctivu~. 

Cuando ss apHqua :a nvrniativfdad fadara: an :a oontratacibn da obra pública o sarv'icios ialack;i'iados oon la mis¡na, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
=cnformc el mo~tc de lo~ r~ur:;oo recibido:; cr. :;u tctn!id:Jd pcr el Mun:cipio. 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Mvnlc!pa!! Reglamento de .4.dquls!c!cr.es Municipales, les depender.das y entid2des podrán convocar, adjuCic:aro 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
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especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
wnfurma a lv3 cuales debaián prog¡ama¡sa :vs pagos rsspactlvvs . 

.......... d .... .., .... r.d .... r.ci.. ...... J , ....... cr.~k .... d ....... , b ... ~o cu r ....... p .... r. ... ..... b;,; ... u .... , .., .... d,:O., .... Vl,uu ...... , ;J .... "iui..,i ... ; .... ,, ....... , ~· .,i..,,;..., ... ) 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) ~i~J~~!r~a ~a~o l~~it~~i~~.c~ando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
.¡, ouu,uuu.Gu, i:,11!""' d., 1. v .M. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $ 800.000.01 a $ 2.000,000.00 antes de I.V.A . 

~) 1'Aorlla1""1to lfritoriAr p-'1bli,..3 rt•?rd" ol .....,~,...ti"'\ rfe f,;, opororiAr, l'"ohoco '2 rontirf-:>rf dr• 

$ 2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
üigaiiiSíltvs autónomos, asi CvffiV las Dapend&iieias y Entidades, se realizaián con estrictv apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
.... !:.'.l '1 ............. t' ....... u., .... :, Le ""'"'' '"o-:,;x .... i., .... tn.,,, .... ,,~otju,;di .... o ......... :.:..., ...... ti .. c .... . 

CAPITULO 111 
3&í1<;iut1tj$ 

Artfculu fi3. Lo:; tituiartt;:, dt: los &"t"'s púoa~us, e:n d ejt::rciciu Je sus pr..,~uf.Jueslus aµrubiiJu~. ~11, nlt::i'lúS(;csbu út:1 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se reallee Cvii estricto apago a las layes Cviraspondiantas y a :os p."inclpios aiites mencloiiados. 

E! !r.cumplimionto do dicho::: d!!;pcci::!cr:c::: ccró ~r.cior.cdo cr. !e::: t6r:nir.oc de fo c:::t::b!c:;idc cr. !o Le)' 
EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dia 1° de enero de 2022, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora . 

ARTICULO TERCERO. En cumplimienio a lo dispuesto por la Ley General de Comabrndad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Arrnu11i,cu.;ión Cu11iaL>lt:t (CONAC), wníu1111t:t a iuti \,;liit:t1ius y té11nit1u~ t:ts~Uh:~t;iUus µa1c1 t:ttit:t íin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente acuerdo, asi 
como !e demás que se genere durante el ejercicio fiscal , podré ser co11su!\ed3 9n fos repor\,es especi!loos que pera 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, induyendo los medios electrónicos. 
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ARTICULO QUINTO. El municipio de Suaqui Grande, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la prornu:gaclón dal prasenta a~uardo, an su raspactiva página da intemat a: piasupuesto cludadanv 
con base en la información presupuesta\ contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 
le Ley Genere\ de Ccr.t.ibilid.:d Gubom.iir.ont.:I y con lo Norm;:: p.:r.i le difuciér. .: !o ci~d:id:i:i:.: do lo Ley do 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el A11ur.tamiento del Municipio Suaqui Grande, Ser.ora !l !os 28 dfss del mes de dicier.-?bre 
del año 2021 . 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

~,4,¡J~ 
C. CARLOS ARMANDO CARRILLO DUARTE 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

G~ \J.<52. 
C. FRANCISCA GUADALUPE VALENZUELA QUINTANA 

SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO 

H.g Lorenc, !20 d n · q II P 7 
C. MARIA LORENA RODRIGúl ...... :Z 

REGIDORES: 

(Lote,1:--;;r;;;;r;;;I/.J ,l/ 1?oE>q /(a, t: t/4 /(',n.u~ 
C. FLORENTINO TAPIA VASQUEZ C. ROSA MARIA VALENZUELA VASQUEZ 

(;rlbc.'('ío ~ ·vi .Yuv'/l-( p._ 
C. GILBERTO QUINTANAANTELO 

6,uaJa\l¿pt' 
Ge, ),')'O\¿. \)o sc¡uec. 
C. GUADALUPE GURROLK VASQUEZ 

C. JUAN CARLOS CAMPA CASTILLO 
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